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L a Justicia Comunitaria y Alternativa 
 en la ciudad ha tenido un desarrollo 
 amplio en los últimos 10 años que 

da cuenta de procesos de creación de 12 
Unidades de Mediación y Conciliación por 
parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá; del 
incremento en Centros de Conciliación de 
diversa índole; de la designación, elección 
y formación de Promotores de Convivencia 
(524 pertenecientes a 5 localidades, que 
realizaron un diplomado con la Secretaría 
de Gobierno y la Universidad Javeriana); 
Mediadores Comunitarios (1200 apoyados 
por Secretaría de Gobierno); Conciliadores 
en Equidad (400 nombrados entre 1999 
y 2004); Multiplicadores de la Justicia de 
Paz (570 graduados por la Secretaría de 
Gobierno y la Universidad Nacional); Jueces 
de Paz (130 elegidos popularmente y capa-
citados por la Secretaría de Gobierno, la 
Universidad Nacional y el Consejo Superior 
de la Judicatura); que junto a otros ciu-
dadanos interesados en el mejoramiento 
de la convivencia, y a niños y jóvenes que 
actúan como Mediadores Escolares (capa-
citados por la Secretaría de Gobierno) y 
como Conciliadores Escolares y Pregoneros 
(capacitados por el Ministerio del Interior 
y de Justicia y la Cámara de Comercio) 
conforman un grupo muy amplio de Acto-
res Voluntarios de Convivencia que vienen 
trabajando en el marco de una política 
pública sobre solución pacífi ca de confl ic-
tos, liderada por la administración distrital 
mediante un signifi cativo esfuerzo institu-
cional.

No obstante, los esfuerzos de intercambio 
y sistematización de experiencias, así como 
los de evaluación, transferencia de apren-
dizajes y articulación entre fi guras y opera-
dores han sido limitados y parciales. A lo 
cual se suman los altos niveles de descono-
cimiento de esta oferta de servicios de jus-
ticia por parte de la ciudadanía, oferta que 
en el caso colombiano es particularmente 
amplia, así como dispersa tanto en meca-
nismos formales como no formales (Arreglo 
Directo, Mediación Comunitaria, Concilia-
ción en Equidad, Conciliación en
Derecho, Justicia de Paz, Justicia Indígena, 
Amigable Composición, Arbitraje, Justicia 
Formal –a través de jueces o de autoridades 
administrativas-, etc.).

El rápido crecimiento de esta oferta en el 
país no signifi ca consolidación. Los esfuer-
zos de una primera etapa por informar 
a las comunidades sobre la existencia de 
estas fi guras y su marco legal; por promo-
ver procesos electorales o de designación 
de operadores comunitarios de justicia; por 
adelantar los registros iniciales de informa-
ción en la materia, que han sido posibles 
es su mayoría por la iniciativa y el compro-
miso de organizaciones de la sociedad civil, 
y algunas autoridades y gobiernos locales, 
con el apoyo de la cooperación internacio-
nal, resultan aún insufi cientes frente a la 
necesidad de alcanzar una tutela efectiva 
de los derechos en confl icto en los ámbitos 
familiar, vecinal, comunitario, laboral, y 
social en general.

Introducción
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Los operadores de justicia tienen en común 
los problemas asociados a esa oferta 
amplia, dispersa y poco conocida de meca-
nismos formales y no formales -cruces de 
competencias que derivan en invalidación 
de decisiones o en cargos frecuentes de 
abuso de autoridad y de usurpación de 
funciones contra operadores comunitarios 
de justicia; esfuerzos nacionales distantes y 
desarticulados de esfuerzos locales en rela-
ción con la llamada Justicia en Equidad; 
dispersión de recursos humanos, técnicos 
y fi nancieros, baja cobertura e impacto; 
frágil identidad y reconocimiento entre 
operadores y jurisdicciones comunitarias; 
difi cultades para que el usuario elija volun-
tariamente a quién acudir y pérdida de 
confi anza ciudadana con respecto a estas 
fi guras, entre otros-.

Esta situación, plantea la imperiosa nece-
sidad de transitar hacia otra etapa del 
proceso, que supere la oposición entre la 
justicia formal y la no formal o su des-
conocimiento mutuo, y que genere una 
nueva relación entre ellas basada en la 
aceptación de que son complementarias. 
Estrategias de cooperación y coordinación 
entre el Estado, los operadores de justicia 
formal y no formal, la sociedad civil y las 
comunidades cobran sentido en la cons-
trucción de políticas públicas que sean sos-
tenibles en los ámbitos institucional, social 
y fi nanciero, como una muestra de que 
otras opciones de representación y de 
autogestión de iniciativas son posibles en la 
construcción de convivencia y paz.

Como una manera de responder a lo ante-
rior, desde la sociedad civil, la Corporación 
Excelencia en la Justicia –CEJ-, con el apoyo 
de la Comisión Europea, en el marco de la 

Iniciativa Europea para la Democracia y los 
Derechos Humanos –IEDDH-, llevó a cabo 
el Proyecto “Observatorio Distrital de la 
Justicia de Paz” que busca generar un 
espacio para la presentación, la refl exión, 
el debate y el seguimiento de múltiples 
experiencias alrededor de la Jurisdicción de 
Paz en Bogotá, que permita establecer cuál 
ha sido su aporte a la construcción social 
de la convivencia y de la justicia, de tal 
manera que sea posible orientar o reorien-
tar acciones hacia el futuro, con el ánimo 
de fortalecer y posicionar el tema en la 
agenda pública de la ciudad y avanzar en la 
creación de un sistema local de justicia para 
la capital que atienda de manera efi ciente 
la confl ictividad cotidiana. En la primera 
fase del proyecto y gracias al auspicio de 
la Unión Europea, la CEJ diseñó el observa-
torio y adelantó su primera medición cuyos 
resultados presenta en esta publicación.

El Observatorio Distrital de la Justicia de 
Paz es una propuesta que mide la impor-
tancia de la elección popular de 130 jueces 
de paz en la ciudad, que se suman al 
amplio grupo de Actores Voluntarios de 
Convivencia y el esfuerzo de la adminis-
tración distrital y de organizaciones de la 
sociedad civil por generar espacios de con-
certación sobre la Justicia Comunitaria y 
Alternativa, y los acerca mediante una ini-
ciativa que facilita el diálogo y el trabajo 
mancomunado, con el respaldo institucio-
nal de la CEJ y de la Secretaría de Gobierno 
de Bogotá.

La presente propuesta de diseño general 
del observatorio se nutre de la experiencia 
obtenida por la CEJ durante la ejecución 
de proyectos anteriores sobre la materia 
y está basada en la revisión y el análisis 
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de cuatro documentos que la CEJ y la Secre-
taría de Gobierno han tomado como refe-
rencia para sus respectivas propuestas de 
observatorios:

i) Instalación de un Observatorio Urbano 
–Una Guía para Unirse a la Red Global 
de Observatorios Urbanos- de UN- Habitat 
(2005); ii) Modelo Conceptual del Observa-
torio Único de la Secretaría de Gobierno de 
Bogotá (2006); iii) Presentación del Obser-
vatorio Bogotá ¿Cómo vamos? de la Casa 
Editorial El Tiempo, la Fundación Corona y la 
Cámara de Comercio de Bogotá (2005); iv) 
Observatorio del Sistema Penal Acusatorio: 
Una propuesta para su organización, de la 
Corporación Excelencia de la Justicia (2005).

Tomando en cuenta que la Corporación 
Excelencia en la Justicia, desde la sociedad 
civil, viene liderando la creación de un pro-
yecto de seguimiento de la justicia colom-
biana, denominado Justicia ¿Cómo vamos?, 
y la Secretaría de Gobierno viene liderando 
la creación de un observatorio integrado 
que recoge iniciativas en curso, hasta 
el momento independientes, denominado 
Red de Observatorios de la Secretaría de 
Gobierno, presente documento pretende 
servir de insumo básico acerca del diseño 
conceptual, institucional y tecnológico de 
observación de la Jurisdicción Especial de 
Paz al interior de los proyectos menciona-
dos de esas dos instituciones.

El Diseño del Observatorio Distrital de Justi-
cia de Paz tuvo como objetivo establecer 
un observatorio de la Justicia de Paz en 
Bogotá con el fi n de hacer seguimiento 
permanente al comportamiento funcional, 

la asimilación social, el impacto de esta 
fi gura sobre la cultura de solución de 
confl ictos en la ciudad, y sus alternativas 
de articulación y coordinación con los 
demás operadores de justicia, tanto forma-
les como no formales, del Distrito Capital, 
en el marco de una política pública de Sis-
tema Local de Justicia, que contribuya a 
ampliar el acceso ciudadano a los servicios 
de justicia y a generar una cultura de convi-
vencia pacífi ca.

La iniciativa del Observatorio Distrital de 
Justicia de Paz, durante su primera etapa 
de medición a cargo de la CEJ, adelantó 
una investigación con el fi n de establecer 
una línea de base a partir de tres estudios, 
cuyos diseños metodológicos combinan 
análisis cuantitativo, cualitativo y de per-
cepción:

• Estudio del proceso de elección de los 
jueces de paz en Bogotá

• Estudio del proceso de capacitación a los 
jueces de paz de Bogotá

• Estudio del funcionamiento de la Justicia 
de Paz en Bogotá frente a otros operado-
res de justicia.

El diseño metodológico empleado para el 
levantamiento de la línea de base de la Jus-
ticia de Paz en Bogotá incluyó las siguien-
tes actividades y herramientas:

• Revisión bibliográfi ca en fuentes prima-
rias y secundarias

• Observación directa (participante y no 
participante)

• Diseño y aplicación de un cuestionario 
dirigido a jueces de paz1

5

1  Este cuestionario fue elaborado conjuntamente por la Corporación Excelencia en la Justicia y el Colegio de Jueces de Paz de 
Bogotá y diligenciado por el 58% de los jueces de paz activos en Bogotá.
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• Diseño y aplicación de un cuestionario 
dirigido a usuarios del servicio2

• Recolección y análisis de casos
• Realización de conversatorios y talleres 

sobre elecciones, capacitación, Justicia de 
Paz en zonas rurales de Bogotá y valida-
ción de los resultados de los estudios.

Si bien la CEJ durante el proceso de recolec-
ción de la información contó en la mayoría 
de los casos con el apoyo de las instituciones 
públicas y privadas encargadas del tema, 
en algunas oportunidades debió enfrentar 
diversas limitaciones asociadas a los vacíos y 
a la calidad de esta información, e incluso 
variar la metodología prevista inicialmente 
para llevar a cabo algunas búsquedas foca-
lizadas de información complementaria. 

En la consecución de la información para 
cumplir con los objetivos de la investiga-
ción se presentaron las siguientes limita-
ciones, que condicionan los alcances y los 
resultados defi nitivos de la investigación: 

1. Demanda efectiva de Justicia de Paz, 
desagregada por círculos de paz usuario 
(género) y confl icto.

Para cumplir con este objetivo se logró con-
seguir información para el primer año de 
funcionamiento de los Jueces de Paz en 
Bogotá, la cual fue compilada por el Cole-
gio Nacional de Jueces de Paz de Bogotá. 
Esta información da cuenta de los casos 
atendidos, si estos fueron conciliados, remi-
tidos a otra autoridad o si simplemente se 
prestó una asesoría. La cobertura de esta 
información es tan solo de 58%, es decir, 
que dos de cada 5 Jueces de Paz no repor-

taron su gestión al Colegio Nacional de 
Jueces de Paz de Bogotá, por lo que esti-
mar o establecer la demanda efectiva de 
Justicia de Paz en Bogotá en su primero 
año de funcionamiento es imposible.  
 
Dado que el Colegio Nacional de Jueces 
de Paz no había recogido datos sobre su 
gestión para el segundo año de funciona-
miento, el equipo de consultores de la CEJ 
le propuso al Colegio de Jueces Nacional 
de Paz de Bogotá, diseñar un cuestionario 
para cumplir los objetivos de esta consulto-
ría, el cual de ahora en adelante se llamará 
Cuestionario CEJ – CJPB. 

El objetivo principal de dicho cuestionario 
era recoger información sobre la totalidad 
de los casos atendidos por los Jueces de 
Paz, así como su composición y forma de 
terminación. Se quiere destacar que los 
intereses del Colegio de Jueces de Paz eran 
diferentes. Ellos no solo querían conocer el 
número de casos, sino también actualizar 
información específi ca a cada juez de paz, 
como teléfonos, direcciones y condiciones 
socio-económicas de los mismos. Después 
de largas negociaciones, en las que se dis-
cutió en detalle la información a recoger, 
se acordó y diseñó un cuestionario que 
supliera las necesidades de las dos corpora-
ciones. Para ello se realizaron una serie de 
reuniones con el Colegio y con muchos de 
los jueces. 

Se quiere dejar claro que inicialmente, se 
pensó que un censo de jueces y casos era 
el instrumento ideal para la recolección de 
dicha información, ya que un censo recoge 
todos los datos del universo de estudio, 

2  Este cuestionario fue elaborado por la Corporación Excelencia en la Justicia y diligenciado vía telefónica con un grupo focal 
de 22 usuarios del servicio, 2 por cada Distrito de Paz de la ciudad.

6

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:39 PM6



que en este caso sería el conjunto de los 
Jueces de Paz de Bogotá. Se descartó la 
posibilidad de realizar una encuesta por 
dos razones: (i) con una “muestra”, en 
la cual solo se recoge información de 
una porción de la población bajo estudio, 
no se podría estimar la totalidad de los 
casos atendidos por dichos jueces, y (ii) las 
encuestas sobre poblaciones muy pequeñas 
no permiten realizar estimaciones de alta 
confi abilidad.  

Desafortunadamente, y a pesar de las 
largas negociaciones para lograr llegar a 
un cuestionario que cumpliera con los inte-
reses de la CEJ y del Colegio Nacional de 
Jueces de Paz de Bogotá y ya cuando este 
se había  distribuido a cada uno de los 
jueces con ayuda del Colegio, el Presidente 
del Colegio renunció, y los jueces se polari-
zaron en dos grupos. Unos que decidieron 
no diligenciar el instrumento, y otros que 
por voluntad propia, y luego de varias 
intervenciones de miembros del equipo de 
la CEJ, enviaron directamente a la Corpora-
ción sus cuestionarios (en total 47 de los 
130 que se esperaban), por lo que el carác-
ter de censo del instrumento se perdió. Si 
bien, de los 130 Jueces de Paz de Bogotá 
47 colaboraron con el diligenciamiento del 
cuestionario, dicha recolección de infor-
mación no se puede catalogar tampoco 
como encuesta, dadas las particularidades 
de la muestra. Para que los 47 cuestiona-
rios pudieran tener el valor de encuestas 
representativas y signifi cativas se tendrían 
que cumplir dos condiciones: (i) que fueran 
una muestra aleatoria, y (ii) que se hubiera 
establecido un tamaño muestral que cum-
pliera con los niveles de confi abilidad 

pre-establecidos, así como el margen de 
error muestral aceptable. Adicionalmente 
la muestra del Cuestionario CEJ – CJPB 
cuenta con un error no-muestral alto, en la 
medida que fueron los mismos Jueces de 
Paz quienes diligenciaron el cuestionario y 
solo lo diligenciaron aquellos que volunta-
riamente quisieron colaborar. 

Otras limitaciones a tener en cuenta es no 
todos los jueces elegidos están ejerciendo 
las funciones para las cuales fueron elegi-
dos; y que por algunos problemas al inte-
rior del Colegio de Jueces de Paz de Bogotá 
–algunos jueces como los de los distritos 
de paz de Kennedy, Engativá, Suba y Santa 
Fe/Candelaria/Mártires/San Cristóbal se abs-
tuvieron de contestar el cuestionario-. A 
pesar de las limitaciones de cobertura, la 
muestra tiene relevancia dentro de la Juris-
dicción de Paz de Bogotá –y más especí-
fi camente en algunos distritos de paz de 
la ciudad- si se considera que según un 
informe enviado por el Contralor Distrital 
al Alcalde de Bogotá, a Julio de 2005, 
50 Jueces de Paz, es decir 38.46% de los 
130 elegidos en la ciudad, abandonaron 
el cargo3. Esto signifi ca que solo faltaron 
33 Jueces de Paz activos por contestar el 
Cuestionario CEJ-CJPB en Bogotá.

(i) ¿Qué es una muestra aleatoria?

La muestra recogida a través del Cues-
tionario CEJ – CJPB no es representativa, 
pues para que lo sea, la muestra no debe 
ser seleccionada caprichosamente o com-
ponerse sólo de personas que se ofrecen 
como voluntarios para participar, es 
decir que debe ser aleatoria. La muestra 

3  Contraloría Distrital de Bogotá, julio de 2005. 
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debe ser seleccionada científi camente de 
manera que cada persona en la población 
de estudio tenga una oportunidad de ser 
seleccionada, es decir que sea representa-
tiva de la población de estudio. De esta 
manera los resultados podrán ser proyecta-
dos de la muestra a la población mayor con 
confi abilidad. La intención de la encuesta 
no es describir los individuos particulares 
quienes, por azar, son parte de la muestra 
sino obtener un perfi l compuesto de la 
población. La interpretación de una mues-
tra que no se ha seleccionado científi -
camente, como la obtenida a través del 
Cuestionario CEJ – CJPB, puede llevar a 
conclusiones erróneas ya que los Jueces de 
Paz no fueron seleccionados de forma alea-
toria.

(ii) Cálculo del tamaño de la muestra

El tamaño adecuado de una muestra para 
una encuesta está determinado por tres 
factores: i) universo de estudio; ii) nivel 
deseado de confi abilidad; y iii) margen de 
error aceptable. 

El tamaño de la muestra para un diseño 
de encuesta basado en una muestra alea-
toria simple, puede calcularse mediante la 
siguiente fórmula:

Donde: 
N: es el tamaño de la población o universo 

(número total de posibles encuestados). 
k: es una constante que depende del nivel 

de confi anza que asignemos. El nivel de 
confi anza indica la probabilidad de que 

los resultados de la investigación sean 
ciertos: un 95,5 % de confi anza es lo 
mismo que decir que nos podemos equi-
vocar con una probabilidad del 4,5%.

e: es el error muestral deseado. El error 
muestral es la diferencia que puede 
haber entre el resultado que obtenemos 
preguntando a una muestra de la pobla-
ción y el que obtendríamos si preguntá-
ramos al total de ella.

p: es la proporción de individuos que 
poseen en la población la característica 
de estudio. Este dato es generalmente 
desconocido y se suele suponer que 
p=q=0.5 que es la opción más segura. 

q: es la proporción de individuos que no 
poseen esa característica, es decir, es 1-p. 

n: es el tamaño de la muestra (número de 
encuestas que se realizarían). 

Dado que los Jueces de Paz de Bogotá 
ascienden a 130 (N) y se quisiera una 
muestra con una confi anza del 95,5% (que 
determina que k=2) y un error muestral 
del 5% (e), sería necesario encuestar a 
98 jueces. Suponiendo que el universo de 
los Jueces de Paz de Bogotá fueran aque-
llos que ejercen sus funciones (aproxima-
damente 80), entonces, manteniendo lo 
demás constante, se necesitaría una mues-
tra compuesta por 67 Jueces de Paz. 
Desafortunadamente, tan sólo 47 de ellos 
contestaron el cuestionario. Si se revirtiera 
el procedimiento, se podría decir que dicha 
muestra tiene un nivel de confi abilidad de 
tan sólo 75% con un error muestral de 
10%. Es decir, tomando un ejemplo, que 
la muestra arrojase que 50% de los indivi-
duos encuestados son hombres, entonces 
la probabilidad de que ese dato sea cierto 
es tan solo de 75% y que además por el 
error muestral, esa estadística puede oscilar 
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entre 40% y 60%. Es por esta razón que 
es muy arriesgado y poco confi able inferir 
datos poblacionales a partir de la muestra.

Algunos de los indicadores obtenidos a 
través del Cuestionario CEJ - CJPB fueron 
incorporados en esta consultoría por dos 
razones: (i) porque presentan consistencia 
con los datos encontrados por otras fuentes 
de información (Encuesta CEJ-CGR o CSJ), y 
(ii) porque se verifi có la signifi cancia de los 
estimadores a través de herramientas de la 
teoría de la probabilidad como la varianza 
y los intervalos de confi anza.

(iii) Error en la recolección de datos

Como se mencionó las estimaciones de una 
encuesta pueden ser afectadas por algunos 
tipos de errores. El primero de ellos es 
el error no-muestral que consisten en 
un error generado en la recolección y 
procesamiento de datos. El segundo, error 
muestral que resulta del hecho de haberse 
encuestado solo una muestra y no la 
población completa (e en la formula del 
calculo del tamaño de la muestra).

El primer tipo de error incluye la falta de 
cobertura de todos los Jueces de Paz de 
Bogotá, errores en la formulación de las 
preguntas, confusión de los jueces para dar 
la información y errores de codifi cación 
o de procesamiento. Desafortunadamente, 
si bien se trató de reducir a un mínimo 
este tipo de error, por lo menos en cuanto 
a la codifi cación, limpieza cuidadosa de 
la base de datos y procesamiento de la 
información, el hecho de que fueron los 
mismos Jueces de Paz quienes diligenciaron 
el cuestionario hace que este error se 
incremente. 

Todo lo anterior signifi ca que solo se logró 
obtener una aproximación a la demanda 
atendida por los Jueces de Paz, así como 
su composición. De la misma forma la 
desagregación de la demanda por 
distritos de Paz, tampoco se logró dado 
que en algunos distritos como Kennedy, 
Negativa, Suba y los Mártires no hubo res-
puesta por parte de los jueces. Por esta 
razón es imposible realizar inferencias geo-
gráfi cas. El análisis de género del deman-
dante tampoco pudo realizarse, por las 
serias limitaciones existentes en la recolec-
ción de la información correspondiente a 
los usuarios, como se explica más adelante. 

Finalmente, y dado que hasta la fecha, 
las actas de los fallos de conciliación que 
por ley deben conservar los Jueces de Paz 
no reposan en ningún archivo público, es 
imposible verifi car la veracidad de la infor-
mación suministrada de buena fe por los 
jueces que voluntariamente llenaron los 
mencionados cuestionarios.  

2. Medición de la confl ictividad de compe-
tencia de los Jueces de Paz, a cargo de otros 
mecanismos alternativos de solución de con-
fl ictos (conciliación en derecho y equidad, 
comisarías de familia, entre otros).

La medición de la confl ictividad de otros 
mecanismos alternativos de resolución de 
confl ictos se vio limitada por la informa-
ción incompleta y no sistematizada de una 
parte de las instituciones encargadas de 
estos mecanismos alternativos de resolu-
ción de confl ictos. Quizás con la excepción 
de la información sobre conciliación en 
derecho, que fue necesario sistematizar, se 
encontró que los otros operadores tienen 
información desactualizada, incompleta y 

9

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:39 PM9



muy agregada por lo que se difi cultó hacer 
comparaciones o inferencias sobre estas en 
relación con la jurisdicción de paz. 

3. Respuesta de la Jurisdicción de Paz, en 
términos cuantitativos, en cuanto a concilia-
ciones, fallo en equidad y asistencia legal.

Esta información está incompleta por las 
razones explicadas en el punto 1 y tiene 
las limitaciones también explicadas en ese 
aparte. En relación con los fallos en equi-
dad llama la atención que los datos anali-
zados muestran que los Jueces de Paz no 
fallan en equidad sino que se han dedicado 
más bien a las conciliaciones y asesorías 
duplicando con ello las funciones de los 
conciliadores en equidad.

4. Análisis del resultado de encuestas de 
percepción de usuarios sobre expectativas y 
satisfacción frente a la Jurisdicción de Paz 
y sobre contribuciones de la Justicia de Paz 
a la generación de una cultura de solución 
pacífi ca de confl ictos.

La encuesta de usuarios no se pudo realizar 
por falta de los recursos. Por ello, se utilizó 
el cuestionario de los Jueces de Paz para 
hacer algunas inferencias sobre la cultura 
de solución pacífi ca de confl ictos a partir 
de los resultados reportados por los jueces. 
No obstante, por las limitaciones señaladas 
en el punto 1 estos resultados no permiten 
inferir el impacto de los Jueces de Paz en 
la reconstrucción del tejido social porque 
desafortunadamente las preguntas abier-
tas del Cuestionario CEJ – CJPB en su mayo-
ría no fueron contestadas. 

No obstante de las preguntas que fueron 
contestadas puede inferirse información 

importante relacionada con las posibles 
expectativas de los usuarios que tendría la 
calidad de entrevista con los jueces de paz. 
Desde el punto de vista de la construcción 
de tejido social es interesante observar los 
siguientes comentarios de los jueces quie-
nes casi sin excepción arguyen que lo que 
más hacen son asesorías pues no es nece-
sario fallar o conciliar. “El diálogo ayuda 
mucho y al leerles la ley las personas la 
atienden y cumplen”. Es curioso lo citado 
pues de alguna manera es contradictorio: 
el diálogo es esencial y natural a la fi nali-
dad de la fi gura del juez de paz, pero la 
imposición de la ley no parece natural ni 
hace parte de la equidad que es el criterio 
con el que deben resolverse los asuntos de 
esta jurisdicción. No obstante si se mira esta 
respuesta de un juez en relación con varias 
de las respuestas dada por jueces de paz 
en relación con al pregunta: “En su casos 
más exitosos, en orden de prioridad que 
criterio utiliza más: es claro que la mayoría 
de quienes contestaron esta pregunta uti-
liza prioritariamente el justo comunitario, 
seguido por el sentido común y en tercer 
instancia las prácticas vecinales y criterios 
legales. Por ello puede pensarse que a 
partir de estas entrevistas los usuarios 
están recibiendo primordialmente justicia 
en equidad.

A pesar de lo dicho quiere dejarse en claro 
que el cuestionario aplicado a los 47 Jueces 
de Paz no es el instrumento idóneo para 
medir las expectativas de los usuarios, pues 
es la visión que los operadores tienen sobre 
las expectativas y/o nivel de satisfacción 
de sus usuarios y no la opinión de los 
mismos. Por ello se quiere dejar claro que 
sin una encuesta técnica de usuarios 
no se puede cumplir con este objetivo.
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Resultados

A pesar de las limitaciones presentadas, 
la CEJ encontró importantes elementos de 
juicio, importantes para el análisis de la 
fi gura en Bogotá y que así mismo son apli-
cables en la revisión del tema en otras loca-
lidades. A partir del marco jurídico de la 
fi gura en los ámbitos nacional y distrital, 
así como de las conclusiones de los men-
cionados estudios, la Corporación elaboró 
unas conclusiones y recomendaciones de 
política pública.

Adicionalmente, la CEJ programó la pre-
sentación y discusión de los resultados de 
su trabajo ante representantes de entida-
des públicas y organizaciones especializa-
das en la materia, tanto del nivel nacional 
como distrital, y ante los jueces de paz de 
la ciudad, en el marco de un acto de lanza-
miento del Observatorio Distrital de Justicia 
de Paz el pasado 26 de abril de 2006.

Los productos del trabajo adelantado 
durante el último año que la Corporación 
entrega como aporte al debate son:
• Esta publicación que recoge los resul-

tados de los tres estudios, el diseño 
general del observatorio, la propuesta 
de algunas herramientas para mediciones 
futuras como variables e indicadores y las 
recomendaciones de política pública.

• El sitio Web www.justiciadepaz.org 
dirigido a: los funcionarios de las entida-
des públicas del orden nacional y distrital 
con responsabilidad legal en el tema, los 
miembros de las entidades privadas espe-
cializadas en la materia, los jueces de paz, 
otros operadores comunitarios de justicia 
y la comunidad en general. Este sitio Web 
no incluye bodegas de datos, sólo bases 

de datos cuya funcionalidad es en mayor 
medida la visualización de información. 
El software utilizado es compatible con 
la plataforma tecnológica prevista por la 
Secretaría de Gobierno para su Red de 
Observatorios y por ello la información 
allí publicada se puede compartir entre la 
CEJ y la Alcaldía Mayor.

• Unas piezas de comunicación en el marco 
de una estrategia dirigida a diferentes 
públicos, tanto del observatorio mismo 
como de la Justicia de Paz en general 
y su articulación con otras fi guras, 
un reportaje en video y una serie 
de impresos promocionales –plegables, 
afi ches y boletines-.

La Corporación Excelencia en la Justicia 
se propone complementar los resultados 
de esta investigación, estableciendo obser-
vatorios equivalentes al desarrollado en 
Bogotá,en una población grande – como Cali 
– y en una o más poblaciones más pequeñas.
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I. Antecedentes

1. Antecedentes históricos

El antecedente de la Jurisdicción de Paz en 
la legislación colombiana se encuentra en 
la Ley 10 de 1834, sancionada por el Presi-
dente de la República, el  General Francisco 
de Paula Santander.  De acuerdo con esta 
ley, los jueces eran nombrados por el Con-
cejo Municipal de cada cantón por períodos 
de un año y conocían de los asuntos sus-
ceptibles de transacción, en materia civil y 
contenciosa, acciones por injuria, e incluso 
causas de divorcio, siempre y cuando hubie-
ran sido sometidos a su consideración, por 
ambas partes y de manera voluntaria. 

Esta forma de administrar justicia, estuvo 
vigente hasta 1839, cuando fueron reem-
plazados por los “jueces parroquiales” 
quienes ejercían las mismas funciones, juris-
dicción que, como ocurrió con la de paz, 
desapareció a los pocos años.

2. Normas constitucionales

La creación legal actual de la fi gura de 
jueces de paz en Colombia, como solución 
a los confl ictos comunitarios e individuales 
en equidad, tiene sus orígenes en la Consti-
tución de 1991; así lo expresa el artículo 
2474 en desarrollo del artículo 1165, que 
señala que los particulares podrán ser 
investidos transitoriamente, en los térmi-
nos que determine la ley, de la función de 
administrar justicia. 

Por otro lado, la fi gura en estudio guarda 
relación con los deberes que la Constitu-
ción Política consagra a cargo del ciuda-
dano en los numerales 6 y 7 del artículo 95, 
concretamente los de “propender al logro 
y mantenimiento de la paz” y el de “cola-
borar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia”.

3. Iniciativas Legislativas
 

Entre los años 1993 y 1996, fueron varias las 
iniciativas de proyectos de ley, que intenta-
ron reglamentar la Justicia de Paz en el país6:

• Proyecto de Ley 314 de 1993
• Proyecto de Ley 147 de 1993
• Proyecto de Ley 40 de 1994
• Proyecto de Ley 23 de 1994
• Proyecto de Ley 127 de 1995
• Proyecto de Ley 128 de 1996

Aunque no es posible obtener respuestas 
concluyentes, parece pertinente pregun-
tarse las razones de este dilatado proceso 
de reglamentación. En opinión de la CEJ, el 
mismo se pudo deber a falta de interés o 
desconfi anza en la fi gura, o bien a falta de 
consenso político. 

Pero es sólo ocho años después de haberse 
consagrado la fi gura en la Constitución de 
1991, cuando el Congreso de la República 
reglamentó esta disposición mediante la 
Ley 497 de 1999: “Por la cual se crean 
los jueces de paz y se reglamenta su 
organización y funcionamiento”.

4  “La ley podrá crear jueces de paz encargados de resolver en equidad confl ictos individuales y comunitarios. También podrá 
ordenar que se elijan por votación popular”.
5  “Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de jurados 
en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en 
equidad, en los términos que determine la ley”.
6  Secretaría de Gobierno. “Documento Ejecutivo: Jueces de Paz y de Reconsideración”. Bogotá, 2004. 
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II. Normas nacionales

1. Ley 497 de 1999

1.1. Motivación y Presentación
La Ley 497 de 1999 se construye sobre un 
conjunto de expectativas, encaminadas al 
fi n primordial de permitir la solución en 
equidad de  los confl ictos comunitarios y 
particulares, dando espacio a la participa-
ción ciudadana que permita a las comuni-
dades apropiar la solución de sus propios 
confl ictos y generar soluciones alternas a las 
formales en las que convergen modelos de 
convivencia propios y a través de los cuales, 
contribuyen en la construcción de nuevos 
espacios democráticos de concertación.

Con la creación de espacios como el que 
genera la Justicia de Paz, adicionalmente, 
y como simple consecuencia de su vocación 
principal (generar una cultura de solución 
pacífi ca de confl ictos), contribuye a des-
congestionar la justicia formal ya que se 
descarga el aparato judicial de un exceso 
de litigios, aumentando la efi ciencia en los 
despachos judiciales y procurando recupe-
ración de la credibilidad del ciudadano en 
la función judicial.

La Jurisdicción de Paz, se creó como una 
especie de jurisdicción de primer nivel,  con 
el fi n de solucionar esos pequeños  proble-
mas de convivencia vecinal que por falta 
de atención oportuna terminan ejerciendo 
mayores presiones sobre la justicia formal, 
para contribuir a hacer más accesible la jus-
ticia a la población, además de disminuir la 
impunidad y la mora judicial.

Una fracción de la crisis colombiana, puede 
afi rmarse que empieza con la subestima-

ción de la necesidad de arbitrar las desave-
nencias ciudadanas, los problemas policivos 
y los desacuerdos entre vecinos.  Con la Jus-
ticia de Paz no se pretende suplir las fun-
ciones del aparato estatal, quien se encarga 
de solucionar en derecho los confl ictos exis-
tentes sino, por el contrario, completarlo, 
logrando no sólo descongestionar el apa-
rato judicial sino favorecer la convivencia 
entre las personas y reducir la violencia, 
ya que enseñando a los ciudadanos a solu-
cionar sus confl ictos, se consigue que se 
afi rmen los derechos propios sin dejar de 
reconocer los derechos de la contraparte, 
logrando así la consolidación de comuni-
dades con capacidad de resolver pacífi ca-
mente sus altercados.

Esta ley consta de 38 artículos, divididos en 
10 títulos. A continuación se presenta un 
resumen de su contenido, con énfasis en 
los temas de elección y capacitación de los 
jueces de paz, y las normas que regulan el 
ejercicio de la jurisdicción de paz, temas que 
constituyen el objeto de la investigación. 

1.2. Principios
Esta ley establece los siguientes principios 
orientadores de la justicia de paz:

• El tratamiento integral y pacífi co de 
los confl ictos comunitarios y particulares. 
Artículo 1. 

• La previsión de que las decisiones de los 
jueces de paz son en equidad, conforme 
a los criterios de justicia de cada comuni-
dad. Artículo 2. 

• La defi nición de la efi ciencia como princi-
pio para que la administración de justicia 
cumpla con la promoción de la conviven-
cia pacífi ca. Artículo 3. 

• La determinación de la oralidad, como 
principio general para las actuaciones que 
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se realicen ante la jurisdicción de paz. 
Artículo 4. 

• El establecimiento de la justicia de paz 
como autónoma e independiente, sin 
otro límite que la Constitución Nacional.  
Artículo 5. 

• La defi nición de la justicia de paz como 
gratuita y la obligación del Estado de ase-
gurar su funcionamiento. Artículo 6. 

• La obligación del juez de paz de respetar 
y garantizar los derechos de las partes y 
las personas que se afecten con los proce-
sos que adelantan. Artículo 7.

El artículo primero, en consonancia con el 
octavo, que determina el objeto de la ley, 
señala que los jueces de paz deben procu-
rar dar un tratamiento integral y pacífi co a 
los confl ictos que les sean planteados. Ese 
tratamiento, compromete al juez de paz a 
averiguar, cuanto sea necesario, acerca del 
confl icto real que subyace al expuesto por 
las partes7.

Este tratamiento integral de los confl ictos 
en concordancia con el artículo 3, implica 
también la función de promover la con-
vivencia pacífi ca en las comunidades, ya 
que la labor del juez no es sólo la de 
solucionar el problema que le han puesto 
en conocimiento, sino construir nuevos 
espacios democráticos en donde se logre 
restablecer la convivencia pacífi ca de los 
miembros de la comunidad.

El artículo 2 señala que las decisiones 
que profi eran estos jueces deben ser 
en equidad, los fallos deben refl ejar 
los criterios de justicia de las propias 

comunidades, haciendo el derecho más 
permeable a los usos, costumbres y 
tradiciones de las mismas. El juez de paz 
debe acercar la justicia a los criterios 
populares de equidad. A pesar de la 
formulación de este principio en la Ley, en 
opinión de la CEJ, la fi gura de los jueces 
de paz no se encuentra, en la actualidad, 
construida sobre los criterios de justicia de 
las comunidades – los cuales no siempre 
son expresos en las comunidades – sino 
que en muchas ocasiones imponen sus 
criterios personales de equidad. Aunque las 
decisiones de los jueces pueden coincidir 
con los justos comunitarios, si los mismos 
forman parte activa de su comunidad, 
esa identifi cación no siempre se logra.  
Al contrario, existe la percepción de que 
los jueces que resultan elegidos terminan 
teniendo la responsabilidad de crear los 
espacios necesarios para la defi nición de los 
criterios de justicia de sus comunidades, a 
lo cual se suma la difi cultad para establecer 
el concepto de comunidad, que difi ere de 
una población a otra.

El artículo 7 ordena al juez “respetar y 
garantizar los derechos, no sólo de quienes 
intervienen en el proceso directamente, 
sino de todos aquellos que se afecten con 
él”, planteando una problemática, al no 
califi car los derechos que está en obliga-
ción de respetar y hacer respetar. Para 
resolver ese problema, el artículo 7 de la 
Ley 497 de 1999, debe interpretarse en 
concordancia con el artículo 247 de la Carta 
Política, que establece que estos jueces 
deben resolver en equidad, teniendo como 
único límite la Constitución Política8. 

7  Rodrigo Uprimny, en el artículo: “La Ley 497 de 1999 sobre Jueces De Paz: Los Retos para su puesta en marcha y algunos 
elementos para su interpretación”.
8  Ver sentencia SU-837 de 2002, de la Corte Constitucional. 
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El Título I de la Ley 497 sobre los principios 
de la Jurisdicción de Paz, por último señala 
que va a ser gratuita y su funcionamiento 
estará a cargo del Estado, sin perjuicio de 
las expensas o costas que el Consejo Supe-
rior de la Judicatura señale para cada caso.

1.3. Objeto, Jurisdicción y Competencia
De acuerdo con el artículo 8 de la Ley, el 
objeto de la Jurisdicción de Paz es lograr el 
tratamiento integral y pacífi co de los con-
fl ictos que voluntariamente y por mutuo 
acuerdo se sometan a su conocimiento. 

El artículo 9 señala la competencia de los 
jueces de paz, al establecer que conocerán 
“los confl ictos que las personas o la comu-
nidad, en forma voluntaria y de común 
acuerdo, sometan a su conocimiento, que 
versen sobre asuntos susceptibles de tran-
sacción, conciliación o desistimiento y que 
no sean sujetos a solemnidades de acuerdo 
con la ley, en cuantía no superior a los 
cien (100) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes. No obstante, los jueces de paz 
no tendrán competencia para conocer de 
las acciones constitucionales y contencioso-
administrativas, así como de las acciones 
civiles que versen sobre la capacidad y el 
estado civil de las personas, salvo el reco-
nocimiento voluntario de hijos extra matri-
moniales”. La norma dispone que estas 
competencias existen sin perjuicio de las 
funciones de las autoridades de Policía 
para el mantenimiento del orden público. 

Con respecto a la competencia, el artículo 
9, establece una “competencia dispensada” 
o heterocompositiva voluntaria, esto es, 
que el juez sólo adquiere la facultad para 
resolver los asuntos que las personas en 
forma voluntaria y de común acuerdo, 

sometan a su conocimiento; son los propios 
individuos en confl icto quienes solicitan 
que el juez profi era una decisión en equi-
dad. De acuerdo con la información obte-
nida por la CEJ, este artículo no se aplica 
de manera estricta por los jueces, quienes 
en ocasiones atienden casos que no llegan 
a sus manos como consecuencia de un 
acuerdo entre las partes involucradas en el 
confl icto, sino a petición de una de ellas. En 
estos casos, el juez cita a la contraparte con 
el objeto de solucionar el confl icto, a pesar 
de no tener competencia para conocer el 
confl icto de acuerdo con la ley.

La Corte Constitucional en sentencia C-536 
de 1995, declaró inconstitucional el artículo 
77 del Decreto 2700 de 1991 que establecía 
que “Los jueces de paz conocen de las 
contravenciones”, pues consideró que la 
norma vulnera el artículo 247 de la carta 
política, al obligar a estos jueces a fallar 
en derecho y no en equidad como constitu-
cionalmente se estableció.  Al respecto, la 
Corte señaló lo siguiente: 

“Efectivamente el asignar el 
conocimiento de las contravenciones, 
esto es de verdaderos hechos punibles, 
a los jueces de paz, contraviene la 
naturaleza de su cargo y el carácter de 
sus responsabilidades. En efecto, se ha 
visto que al juez de paz se le encarga 
dirimir confl ictos menores -individuales o 
comunitarios- mediante fallos basados en 
la equidad y no en motivaciones jurídicas 
y sometidas únicamente al imperio de 
la ley. Siendo ello así, entonces carece 
de fundamento constitucional pretender 
que estos servidores puedan tomar 
una decisión en equidad cuando la 
naturaleza de la asignación contemplada 
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en las normas demandadas implica 
necesariamente un juicio de carácter 
jurídico, en el que, se reitera, será 
necesario, con base en la máxima 
“nullum crimen, nulla poena sine lege”, 
determinar la existencia o no de lo 
tres elementos que hacen parte de todo 
hecho punible”.

Cabe precisar, que la sentencia fue muy 
clara al señalar que esto no quiere 
signifi car que, un juez de paz no pueda 
conocer de aquellos confl ictos menores que 
se relacionan de una u otra manera con 
las contravenciones, sino por el contrario, 
el afectado es quien deberá elegir entre un 
fallo en equidad o uno jurídico. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en 
sentencia C-059/05, resolvió declarar exe-
quible el parágrafo 1 del artículo 19 de la 
Ley 575 de 2000,  que prevé la posibilidad 
de acudir al Juez de Paz o al Conciliador en 
Equidad en casos de violencia intrafamiliar, 
con el fi n de obtener, con su mediación, 
que cese la violencia, maltrato o agresión 
o la evite si fuere inminente y establecer 
el alcance de la intervención de estas auto-
ridades en estos eventos. En ese caso, la 
Corte señaló: 

“La competencia asignada a los jueces de 
paz y conciliadores en equidad no hace 
referencia a aquellos asuntos que son 
de conocimiento de los jueces ordinarios 

y comisarios de familia, sino que su 
actuación se circunscribe a una labor de 
mediación para que cese la violencia, 
maltrato o agresión o la evite si fuere 
inminente, implementados sin perjuicio 
de la competencia que corresponde a los 
Jueces Penales, Civiles y Comisarios de 
familia. Así pues, contrariamente a lo que 
afi rma el actor, se cumple efectivamente 
con los mandatos de los artículos 42, 43 y 
44 Superiores, que le imponen al Estado 
proteger la familia, a la mujer y a los 
menores de edad frente a los hechos de 
violencia “.

Ahora, desde el punto de vista territorial, 
el artículo 10 de la Ley 497 de 1999, 
establece que el juez competente es el del 
lugar “en que residan las partes o en su 
defecto, el de la zona o sector en donde 
ocurran los hechos o el del lugar que 
las partes designen de común acuerdo”10.  
Esta norma es de carácter procesal y, en 
consecuencia, se considera que se trata de 
una norma de orden público. En efecto, si 
son las personas quienes pueden decidir si 
acuden o no al juez de paz, es acertado 
entender que también ellas, en ejercicio 
del principio de autonomía de la voluntad, 
pueden determinar cuál es el juez que en 
concreto podrá conocer del asunto.11  

1.4. Elección, período y condiciones 
El artículo 11 de la Ley 497 establece lo 
siguiente: 

9  Ley 575 de 2000. Artículo 1. El artículo 4 de la Ley 294 quedará así: “Toda persona que dentro de su contexto familiar sea 
víctima de daño físico o síquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de familia del lugar 
donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil Municipal o promiscuo municipal, una medida de protección 
inmediata que ponga fi n a la violencia, maltrató <sic> o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere inminente. Cuando 
en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho judicial competente para conocer de esta acción, la 
petición se someterá en forma inmediata a reparto”. 
10  Artículo 10 Ley 497 de 1999.
11  Uprimny. R. Op. cit
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“ARTICULO 11. ELECCION. Por iniciativa 
del Alcalde o del Personero o de la mayo-
ría de miembros del Concejo Municipal o 
de grupos organizados de vecinos inscri-
tos en la respectiva circunscripción elec-
toral municipal o distrital existente, el 
Concejo Municipal a través de acuerdo 
convocará a elecciones y determinará 
para el efecto las circunscripciones electo-
rales, que sean necesarias para la elección 
de juez de paz y de reconsideración. 

“Los jueces de paz y de reconsideración 
serán elegidos mediante votación popu-
lar por los ciudadanos de las comu-
nidades ubicadas en la circunscripción 
electoral. Los candidatos serán postula-
dos, ante el respectivo Personero Munici-
pal, por organizaciones comunitarias con 
personería jurídica o grupos organizados 
de vecinos inscritos en la respectiva cir-
cunscripción electoral que haya señalado 
el Concejo Municipal. Para la elección de 
jueces de paz y de reconsideración la 
votación se realizará conforme a la regla-
mentación que expida el Concejo Nacio-
nal Electoral. Para los efectos del artículo 
32 de la presente ley, se elegirán en 
la misma fecha dos jueces de paz de 
reconsideración de candidatos postula-
dos específi camente para ese cargo. 
En caso de no cumplirse con estos requi-
sitos se aplicará lo dispuesto en el artí-
culo 32 de la presente ley, para el 
trámite de reconsideración de la decisión. 
PARAGRAFO. Las fechas previstas para, la 
elección de los jueces de paz y de reconsi-
deración solamente podrán coincidir con 
la elección de juntas de acción comunal o 

Consejos comunales. La primera elección 
de jueces de paz se realizará después del 
primer año sancionada esta ley. 

Los jueces de paz se eligen mediante vota-
ción popular por los ciudadanos de la res-
pectiva circunscripción electoral, lo cual es 
conveniente para fortalecer sus vínculos 
con la comunidad, ya que ofrece un res-
paldo al carácter de justicia ciudadana.

• La elección de jueces de paz puede darse 
por iniciativa del Alcalde o del Personero 
o de la mayoría de miembros del Concejo 
Municipal o de grupos organizados de 
vecinos inscritos en la respectiva circuns-
cripción electoral municipal o distrital 
existente. El Concejo Municipal a través 
de Acuerdo convoca a elecciones y deter-
mina las circunscripciones necesarias para 
la elección de los jueces de paz.12

• Las fechas de las elecciones de jueces de paz 
solamente podrán coincidir con la elección 
de Juntas de Acción Comunal o Consejos 
Comunales. La primera elección de jueces 
de paz se realizará después del primer año 
de sancionada la Ley 497 de 1999.13  

• Para la elección de jueces de paz y 
de reconsideración la votación se realiza 
conforme a la reglamentación que expida 
el Consejo Nacional Electoral.14

• Los jueces de paz y de reconsideración 
serán elegidos mediante votación popu-
lar por los ciudadanos de las comu-
nidades ubicadas en la circunscripción 
electoral.  Se elegirán en la misma 
fecha dos Jueces de Paz de Reconsidera-
ción de candidatos postulados específi ca-
mente para ese cargo.15 

12  Ley 497 de 1999, artículo 11.
13  Ibíd.
14  Ibíd.
15  Ibíd.
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• Los candidatos serán postulados, ante el 
respectivo Personero Municipal, por orga-
nizaciones comunitarias con personería 
jurídica y los grupos organizados de veci-
nos inscritos en la respectiva circunscrip-
ción que señala el Concejo Municipal.16

• Los jueces de paz y de reconsideración 
toman posesión ante el Alcalde Municipal 
o Distrital del lugar.17

• Los jueces de paz son elegidos para un 
período de cinco (5) años y son reelegi-
bles de forma indefi nida. 

Los Concejos deben convocar a nuevas elec-
ciones dos meses antes de la culminación 
del período. De acuerdo con el artículo 
35, el proceso de elección de jueces de 
paz procede en caso de falta absoluta del 
juez antes de asumir el cargo o durante su 
período y por término que le falte. 

Las condiciones para ser juez de paz se 
encuentran en los artículos 14 a 17 de la 
Ley. Para ser juez de paz o de reconsidera-
ción se requiere ser mayor de edad, ser 
ciudadano en ejercicio, estar en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos y haber 
residido en la comunidad respectiva por lo 
menos 1 año antes de la elección. 

La Ley 497 de 1999 pretendió “desprofe-
sionalizar” la atención de la confl ictividad 
social cotidiana, partiendo de la concepción 
según la cual los miembros de una comuni-
dad puedan encontrar maneras de resolver 

el confl icto, sin vulnerar el sentimiento de 
pertenencia a su cultura.  En esta forma, 
con la instauración de la Jurisdicción de Paz 
no existe intranquilidad por el conocimiento 
legal del juez, sino que por el contrario, 
una de las virtudes más sobresalientes de la 
fi gura radica en las potencialidades del juez 
como gestor de procesos de convivencia 
social a través de la decisión judicial, capaz 
de restituir, a través del sentido común y la 
conciencia, el bienestar de la comunidad.18 

Este mínimo de exigencias para acceder a 
la investidura de juez de paz, responde a 
que no son necesarios más requisitos que la 
misma confi anza en él depositada por parte 
de la comunidad, lo cual obedece a la natu-
raleza de la fi gura. Esta confi anza es deposi-
tada en esa persona en dos oportunidades: 
la primera, cuando acceden al cargo por elec-
ción popular y la segunda, cuando son escogi-
dos para conocer de un caso en particular.

No puede postularse ni ser elegido como 
juez de paz quien: 
• Haya sido condenado a una pena pri-

vativa de la libertad, excepto cuando 
se trate de delitos políticos o culposos, 
dentro de los cinco (5) años anteriores a 
la fecha de nombramiento o de elección; 

• Se encuentre bajo interdicción judicial; 
• Padezca afección física o mental o tras-

torno grave de conducta, que impidan 
o comprometan la capacidad necesaria 
para el debido desempeño del cargo; 

16  Ibíd.
17  Ibídem artículo 12.
18  Como afi rmó Álvaro Gómez Hurtado ante la Asamblea Constituyente: “Con la colaboración de los jueces de paz se 
contribuiría a hacer más accesible la justicia a la población en la solución de sus pequeñas querellas, y de expresar mejor un 
sentimiento de justicia. Ese juez de paz, en su condición de amigable componedor, sería el hombre sencillo, laborioso, bueno, 
en cuyo ejemplo y virtudes cívicas confían los vecinos para resolver sus controversias. Estos funcionarios fallarían en equidad 
sin apego a ninguna formalidad, que es su signo distintivo”. Ponencia “Elección popular de jueces municipales”, Gaceta 
Constitucional número 70, mayo 8 de 1991, pp. 8 y 9; y Gaceta número 475, noviembre 12 de 1997, pág. 9.
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• Esté bajo medida de aseguramiento que 
implique privación de libertad sin dere-
cho a libertad provisional; 

• Haya sido dictada en su contra resolución 
acusatoria por cualquier delito que 
atente contra la administración pública o 
de justicia; 

• Se encuentre suspendido o excluido 
del ejercicio de cualquier profesión. En 
este último caso mientras se obtiene la 
rehabilitación; 

• Haya perdido con anterioridad la investi-
dura de juez de paz o de conciliador en 
equidad; 

• Realice actividades de proselitismo polí-
tico o armado. 

El juez de paz no podrá conocer de una 
controversia en particular, cuando se pre-
sente alguno de los siguientes eventos: 

• El juez, su cónyuge, su compañera (o) 
permanente u ocasional o alguno de sus 
parientes hasta cuarto grado de consan-
guinidad, segundo de afi nidad o primero 
civil, tenga algún interés directo o indi-
recto en la controversia o resolución del 
confl icto que motiva su actuación; 

• Cuando exista enemistad grave por 
hechos ajenos a aquellos que motivan su 
actuación, o ajenos a la ejecución de la 
sentencia, con alguna de las partes, su 
representante o apoderado. 

Por su parte, el artículo 18 otorga la posibili-
dad de que las propias partes acuerden que 
el juez continúe conociendo del asunto, a 
pesar de que pueda confi gurarse una causal 

de impedimento. Esta es una disposición 
muy acorde con la naturaleza de la fi gura, 
ya que como fue explicado anteriormente, 
la competencia de los jueces de paz es dis-
pensada, por tanto, es lógico que cuando las 
partes estén de acuerdo, puedan también 
sanear la existencia de un impedimento. 

El ejercicio del cargo de juez de paz y de recon-
sideración es compatible con el desempeño de 
funciones como servidor público. Sin embargo, 
es incompatible con la realización de activida-
des de proselitismo político o armado.  

Lo anterior, constituye un listado razonable 
que evita difi cultades innecesarias al pro-
greso mismo de la Jurisdicción de Paz.

1.5. Gratuidad
Los jueces de paz, manifi esta el artículo 19 
de la mencionada legislación, no recibirán 
remuneración, es decir que sus servicios se 
prestarán de manera gratuita. En ese orden 
de ideas, y luego de revisar la jurispruden-
cia que sobre el tema existe y que a con-
tinuación se trata, se puede concluir que 
el artículo 17 disminuye el rigor de dicha 
norma al disponer que el ejercicio de juez 
de paz no es incompatible con el desem-
peño de funciones como servidor público.

La Corte Constitucional revisó el artículo 19 
de la Ley 497 de 1999, al ser demandado 
por inconstitucionalidad con el argumento 
que violaba el artículo 5319, el principio de 
igualdad consagrado en el 1320 y el 247 de 
la Constitución Nacional.  

19  Articulo 53 CN.” El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo…”
20  Articulo 13 CN.  “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o fi losófi ca. (…)”
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Al hacerlo dicha Corporación concluyó en 
sentencia C-103 de 2004 que, por el cargo 
por violación del artículo 53 Superior, no  
hay motivo para declararlo inexequible, 
primero, porque la Ley 497, como está 
señalado en el párrafo anterior, previó que 
dado el carácter no remunerado del cargo 
de los jueces de paz, no fuera incompatible 
con otros cargos, públicos o privados.  Así, 
la norma no es lesiva del mínimo vital 
de quien ocupa el cargo de juez de paz.  
Segundo, que quien es elegido para ser 
juez de paz, lo es porque se postuló para 
ello de manera voluntaria y ejerce el cargo 
no como una carga pública impuesta, sino 
porque así lo impulsa su sentido social de 
compromiso con la comunidad.  Tercero, 
que el juez de paz al ser elegido por la 
gente de su comunidad, está revestido de 
un carácter honorífi co, que “debe ser consi-
derado como una retribución sufi ciente por 
el cumplimiento de las funciones que le son 
propias”.

Por violación del principio de igualdad, 
tampoco prosperó la demanda, la Corte 
consideró que: 

“(…) los jueces de paz, por las 
especifi cidades propias del cargo 
-reseñadas en el acápite 3 de la parte VII de 
esta providencia -, no son asimilables ni a 
los árbitros, ni a los conciliadores, ni a los 
demás funcionarios públicos o particulares 
que cumplen la función de administración 
de justicia. En otras palabras, bien puede 
el Legislador, en ejercicio de la potestad 
amplia que le otorgó expresamente el 
Constituyente en la materia, establecer 
condiciones para el ejercicio del cargo 
de juez de paz que no son iguales 
a las de los demás servidores públicos 

o particulares que ejercen funciones de 
naturaleza jurisdiccional”.

Como se verá en la sección correspondiente 
a las elecciones de los jueces de paz, a lo 
largo de la investigación, la CEJ advirtió 
que existe una tendencia de algunos jueces 
de solicitar reivindicaciones salariales. 

1.6. Capacitación 
De acuerdo con el artículo 21 de la ley, 
los jueces de paz y de reconsideración 
recibirán capacitación permanente. El 
Consejo Superior de la Judicatura, deberá 
organizar y ejecutar el Programa General 
de Formación de Jueces de Paz y de 
reconsideración, con la participación de los 
Ministerios del Interior, de Educación, de 
Justicia y del Derecho (Hoy Ministerio del 
Interior y de Justicia) de las Universidades, 
de las organizaciones especializadas y de 
las comunidades en general. La norma 
dispone que el Concejo Superior de 
la Judicatura deberá implementar un 
Programa de Seguimiento, Mejoramiento y 
Control de esta jurisdicción. 

De la misma forma el Ministerio de Justicia 
y del Derecho y los alcaldes dentro de 
sus respectivas circunscripciones, a partir de 
la promulgación de esta ley, promoverán 
un programa de pedagogía para instruir, 
divulgar y capacitar a la comunidad sobre 
la justicia de paz con la colaboración de 
las entidades mencionadas en el inciso 
primero del artículo, a través de canales 
de comunicación comunitarios y en donde 
éstos no existan por los medios más idó-
neos. 

Como ya se ha señalado, la Ley 497 de 
1999 delega en diferentes entidades esta-
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tales la facultad de reglamentar algunos 
temas. Así, el artículo 21 delega en el Con-
sejo Superior de la Judicatura la capacita-
ción de los jueces de paz. 
 
1.7. Funcionamiento
De acuerdo con el artículo 20 de la ley, 
el Consejo Superior de la Judicatura debe 
incluir dentro del proyecto de presupuesto 
de la Rama Judicial, las partidas necesarias 
para la fi nanciación de la Justicia de Paz. 

El Consejo Superior de la Judicatura, en 
desarrollo de este precepto legal, ha 
orientado esfuerzos hacia la capacitación, 
registro, seguimiento, mejoramiento y el 
ejercicio del control disciplinario de los 
jueces de paz21.  Para ese fi n, el Consejo 
reglamentó el registro y la rendición de 
estadísticas de los Jueces al Consejo y ha 
venido gestionando recursos que permitan 
la sostenibilidad de la fi gura.  De la misma 
manera, en el Plan Sectorial de Desarrollo 
de la Rama Judicial se formularon proyec-
tos para el fortalecimiento de esta juris-
dicción especial, a fi nanciarse con recursos 
de inversión, los cuales se han formulado 
en los anteproyectos de presupuesto de 
la Rama.  De estos recursos, el Gobierno 
nacional ha asignado recursos para seguros 
de vida de los jueces de paz, capacitación, 
seguimiento y registros estadísticos.  Tales 
recursos fueron de $489 millones en 2004 y 
$514 millones en 2005.22 

En cuanto al funcionamiento de los pro-
cesos que adelanta la justicia de paz, el 
mismo está previsto en los artículos 22 a 
33  de la ley. De estas normas, vale la pena 

destacar que la ley prevé un mínimo de for-
malidades para estos procesos. Los mismos 
se componen de las siguientes etapas:

• Solicitud.  Se caracteriza porque las 
partes deben formularla de común 
acuerdo, de manera oral o por escrito. En 
caso de ser oral, el juez de paz levantará 
un acta donde consten los elementos fun-
damentales de las partes y del confl icto, 
así como el lugar, fecha y hora para la 
audiencia de conciliación.

• Conciliación. La audiencia puede ser  
privada o pública según lo determine el 
juez de paz.  Cuando la controversia se 
refi era a un confl icto comunitario, a la 
audiencia de conciliación podrán ingresar 
las personas de la comunidad interesadas 
en su solución. La asistencia a la audien-
cia de conciliación es obligatoria para las 
partes.  El juez está obligado a facilitar y 
promover el acuerdo sobre fórmulas para 
la solución de los confl ictos que se some-
ten a su consideración y debe levantar un 
acta de la audiencia y del acuerdo al que 
lleguen los interesados y entregar una 
copia de la misma a cada parte.  

• Sentencia. Si falla la conciliación, el juez 
debe declararlo así, y proferir sentencia 
dentro de los 5 días siguientes, en docu-
mento escrito, copia del cual debe entre-
gar a las partes. El juez debe mantener 
un archivo público de las actas y senten-
cias que profi era.

• Reconsideración.  Las controversias que 
fi nalicen mediante fallo en equidad, son 
susceptibles de reconsideración a petición 
de la parte interesada, por un cuerpo 
colegiado de conformado por el juez de 

21  Consejo Superior de la Judicatura. “Cinco años construyendo convivencia.  Informe sobre la Jurisdicción especial de 
Paz”. 2005.  
22  Ibíd.
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conocimiento y los 2 jueces de reconsi-
deración competentes por territorio, que 
toman su decisión por mayoría. 

• Sanción.  Los jueces de paz tienen la 
atribución de sancionar a quien incumpla 
una conciliación o fallo dictado por él 
con amonestación privada, amonestación 
pública, multas hasta por quince (15) 
salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes y actividades comunitarias no superio-
res a dos (2) meses, para lo cual puede 
solicitar el apoyo de las autoridades judi-
ciales y de policía. 

El Título VI de la Ley 497 de 1999 regula 
el procedimiento que se surte ante el juez 
de paz, y el primer artículo combina la 
etapa previa de conciliación con la etapa 
posterior resolutiva o de sentencia23, lo cual 
signifi ca que el juez buscará primero la 
conciliación en donde las partes acuerdan 
la decisión fi nal, pero en caso de que ésta 
no se logre, el juez procederá a decidir en 
equidad.

Esta combinación se creó con la expectativa 
de dar oportunidad a las partes de solu-
cionar el confl icto antes de obtener una 
solución del confl icto a cargo del juez, pero 
también para establecer diferencias adicio-
nales entre esta fi gura y los conciliadores 
en equidad.  

En relación con el tema de la formalidad, 
la ley exige que la misma se produzca en 
estos eventos debido a que, en la solicitud 
se delimita el confl icto y constituye 
prueba de que las partes intervinientes le 
confi rieron competencia al juez de paz; en 
el acta de la conciliación, en la medida 

en que el acuerdo tiene fuerza de 
cosa juzgada y el acta presta mérito 
ejecutivo; por lo anterior se debe incluir 
claramente lo acordado y en la sentencia, 
puesto que tiene fuerza de cosa juzgada 
y adicionalmente, porque el juez debe 
exponer los motivos de su decisión, ya que 
al ser ésta en equidad debe justifi car que 
su sentencia corresponde a los valores de 
justicia de la comunidad.

Por su parte, el artículo 27, dispone “Son 
deberes del juez facilitar y promover el 
acuerdo sobre las fórmulas que para la 
solución de los confl ictos propongan las 
partes”, es decir, el juez debe evitar 
proponer fórmulas que afecten su 
imparcialidad, sin limitar tampoco su 
labor mediadora, por tanto, el juez debe 
cuidadosamente abrir nuevas vías para el 
acuerdo, en caso de que las negociaciones 
parezcan bloqueadas. 

Finalmente, el artículo 31, establece una 
obligación al juez de paz, consistente en 
mantener un archivo de carácter público 
con copia de las actas de las audiencias de 
conciliación y de las sentencias. 

1.8. Control Disciplinario
La ley no previó la revocatoria popular 
para los jueces de paz. Sin embargo, dado 
que los jueces de paz pertenecen a una 
jurisdicción especial y hacen parte de la 
rama judicial, están sujetos a la revisión 
y control por parte del Consejo Superior 
de la Judicatura. Así, y de acuerdo al 
artículo 256 de la Constitución Nacional, 
el Consejo Superior de la Judicatura es 
el encargado de vigilar la conducta de 

23  Artículo 22 Ley 497 de 1999.
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estos jueces (control disciplinario). También 
le corresponde al Consejo controlar su 
rendimiento. 

En lo que corresponde a control disciplina-
rio, la Ley 497 de 1999, establece en su 
artículo 34, un tipo de control que corres-
ponde al que es ejercido por las salas disci-
plinarias de los consejos seccionales de la 
judicatura, las cuales tienen la posibilidad 
de remover de su cargo a aquel juez que 
haya atentado contra los derechos fun-
damentales o haya observado una con-
ducta censurable que afecte la dignidad 
del cargo.

Los consejos seccionales en el momento 
que tengan que ejercer el control discipli-
nario, deberán tener en cuenta la natu-
raleza especial que reviste la fi gura de 
los jueces de paz con el fi n de evitar impo-
ner sanciones indebidas, ya que no puede 
valorarse de la misma forma el comporta-
miento de un juez ordinario con el de un 
juez en equidad.

En principio y de acuerdo el artículo 34 
de la Ley 497 de 1999, parecería no 
haber motivo de duda en cuanto a la regu-
lación de la disciplina del Juez de Paz. No 
obstante, al revisar otras normas surgen 
algunas difi cultades como lo sugiere el 
Magistrado Jesael Giraldo.24  Por un lado 
los artículos 2 y 14 de la Ley 497 de 1999 
disponen que los Jueces de Paz adoptarán 
sus decisiones “en equidad, conforme a los 
criterios de justicia propios de la comuni-
dad”. Por el otro, se ordena que para ser 
Juez de Paz sólo se requiere “ser mayor 
de edad, ciudadano en ejercicio, estar en 

pleno goce de los derechos civiles y políti-
cos y haber residido en la comunidad res-
pectiva por lo menos un (1) año antes de 
la elección”. Lo anterior sugiere que en 
esta jurisdicción, más que el sometimiento 
a formas preestablecidas, los jueces tienen 
la responsabilidad de buscar una adecuada 
solución de la controversia, teniendo en 
cuenta la realidad como base de sus deci-
siones. No obstante, como jueces que son, 
están sometidos al imperio de la ley (artí-
culo 230 de la Constitución Política) y 
deben adoptar las decisiones respetando 
los derechos de los intervinientes en el pro-
ceso y de todos los que se vean afectados 
por éstas (artículo 7º, Ley 497 de 1999). 

Lo anterior implica, que por disposición de 
la misma ley el Juez de Paz debe conocer, 
como mínimo, el catálogo de derechos 
que contempla el ordenamiento jurídico so 
pena de verse sometido a las consecuencias 
de su inobservancia, lo que de por sí no 
resulta fácil ni siquiera para los expertos 
en materias jurídicas. Ello conduce a que 
desde este punto de vista, exista una 
incoherencia en el ordenamiento, ya 
que si no requiere ser letrado, no 
puede aplicársele la misma regulación 
prevista para quien sí lo es, como sugiere 
el Magistrado Giraldo, quien por estas 
razones propone un régimen disciplinario 
especial más laxo para los Jueces de Paz. En 
opinión de la CEJ, el régimen disciplinario, 
antes que eliminar rigidez al control que se 
ejerce sobre estos jueces, debe ser distinto 
al ordinario en los aspectos que claramente 
contrarían la naturaleza de esta fi gura, 
pero siempre respetando la Constitución y 
la ley. 

24  Giraldo, Jesael. Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Ponencia para el seminario 
“Red Andina de Justicia y Paz Comunitaria, Lima Perú (2005).
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1.9. Iniciativas de modifi cación
A partir de la expedición de la Ley 497 de 
1999, se han presentado diversos proyectos 
de ley dirigidos a modifi car la Ley, entre las 
cuales se destacan las siguientes:  

Proyecto de ley 1999. Ministerio de Justicia 
y del Derecho. El proyecto no fue presen-
tado a la consideración del Congreso. El 
contenido del proyecto se puede resumir 
de la siguiente manera. 

• Las decisiones se tomarían en equidad, 
no necesariamente con referencia a los 
justos comunitarios. Se hacía una referen-
cia expresa a la Constitución como límite 
jurídico de los jueces de paz. Se obligaba 
a los jueces a respetar y salvaguardad los 
derechos y garantías consagrados en la 
Constitución. 

• Se reducía la competencia de los jueces 
de paz por razón de la cuantía a asuntos 
de menos de 5 salarios mínimos. Se permi-
tía que el juez propiciara, a solicitud de 
un interesado, un acuerdo entre las partes 
para someter el confl icto a su jurisdicción.

• Se asignaba a las Juntas de Acción Comu-
nal la responsabilidad de elegir a los 
jueces de paz del barrio o vereda, y se 
establecían normas que permitían simpli-
fi car la elección. 

• Se reducía el período de los jueces de paz 
de 5 años a 1 año. 

• Se incrementaban los requisitos de resi-
dencia en el sector para ser juez de paz, 
de 1 a 3 años. Se endurecían las condicio-
nes de inhabilidades e impedimentos de 
los jueces de paz. El cargo de juez de paz 
se hacía incompatible con el ejercicio de 
labores públicas. 

• Aunque se mantenía la gratuidad de la 
fi gura, se daba al Gobierno la facultad 

de reglamentar lo relativo a los estímulos 
para la gestión de los jueces de paz. 

• Se asignaba la labor de capacitación y 
el seguimiento de los jueces de paz al 
Ministerio de Justicia y del Derecho (Hoy 
Ministerio del Interior y de Justicia)

• Se simplifi caban algunos aspectos proce-
sales a cargo de la justicia de paz. Por 
ejemplo, el juez podía celebrar la audien-
cia de conciliación de manera inmediata, 
si observaba ánimo conciliatorio entre las 
partes, y se establecía la obligación de 
levantar actas, para lo cual el Ministerio 
de Justicia y del Derecho (hoy Ministerio 
del Interior y de Justicia).  

• Se eliminaban los jueces de reconsidera-
ción y se asignaba la revisión del fallo a 
la Junta de Acción Comunal, o al juez de 
paz más cercano. 

Proyecto de ley estatutaria de 1999. Minis-
terio de Justicia y del Derecho.  Este 
proyecto tampoco tuvo trámite ante el 
Congreso. Las principales modifi caciones 
que contenía, eran las siguientes.

• Se eliminaba la noción de justo comunita-
rio como referencia de la equidad. 

• Se daba al juez de paz la obligación 
de dejar constancia escrita de todas las 
actuaciones que adelantara

• Se permitía al Consejo Superior de la 
Judicatura fi jar expensas o costas para los 
jueces, sin perjuicio de la gratuidad de la 
fi gura

• Se obligaba a los jueces de paz a respetar 
los derechos y garantías fundamentales.

• Se equiparaba la competencia de los 
jueces de paz por razón de la cuantía, a la 
de los jueces municipales. 

• Se asignaba la elección de los jueces 
de paz a los consejos seccionales de la 
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judicatura, de listas integradas por el 
alcalde, con base en la postulación de 
organizaciones comunitarias o grupos de 
vecinos organizados. La designación era 
por períodos de 4 años, y los jueces 
tomaban posesión ante los consejos 
seccionales de la judicatura. Los requisitos 
de residencia se cambiaban de 1 año a 
3 años. Se establecía que el cargo era 
incompatible con el ejercicio de cargos 
públicos. 

• Para el levantamiento de actas, se diseña-
ría un formulario por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

• Se eliminaba la etapa de reconsideración 
de los procesos sometidos a los jueces de 
paz. 

Finalmente, el proyecto de ley Nº 71 de 
1998, “por el cual se adopta el régimen 
disciplinario para los funcionarios de la 
rama judicial”, contenía normas disciplina-
rias específi cas para los jueces de paz, en 
materia de faltas y procedimientos.  Estas 
faltas eran sancionadas con la remoción de 
su cargo y la inhabilidad para participar en 
nuevas elecciones por 2 períodos. 

2. Normas reglamentarias

2.1. Decreto 413 de 2002

Por el cual se crea la Comisión intersecto-
rial de políticas, divulgación y capacitación 
comunitaria sobre justicia de paz.  

A través de esta norma, el Presidente regla-
mentó el artículo 21 de la Ley 497 de 1999 
en relación con la obligación del Ministerio 
del Interior y de Justicia de participar y 
colaborar con la implantación, instrucción y 

divulgación de un programa de pedagogía 
sobre la jurisdicción de paz.  Para ese fi n, el 
Gobierno Nacional creó la Comisión Inter-
sectorial de Políticas, Divulgación y Capaci-
tación Comunitaria sobre Justicia de Paz la 
cual tiene a su cargo:

• Diseñar políticas para la implantación y 
mejor funcionamiento de la justicia de 
paz.

• Promover los proyectos y estudios técni-
cos necesarios para la implantación de la 
justicia de paz en el territorio nacional.

• Diseñar las políticas generales que atien-
dan a la divulgación y capacitación comu-
nitaria sobre la justicia de paz en todo el 
territorio nacional.

• Fijar las directrices institucionales para la 
capacitación de la comunidad en el men-
cionado tema.

• Diseñar un programa de archivo y memo-
rias de las capacitaciones realizadas.

Esta comisión está integrada por el Minis-
tro del Interior y de Justicia o su delegado, 
el Ministro de Educación Nacional o su 
delegado y el Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia o su dele-
gado, y cuenta con una Secretaría Técnica, 
en cabeza de la Dirección de Acceso a la 
Justicia del Ministerio del Interior y de Jus-
ticia. Está previsto que esta Comisión se 
reúna 2 veces al año. 

2.2. Normas del Consejo Nacional 

Electoral 

El artículo 11 de la Ley 497 estableció 
que “para la elección de jueces de paz y 
de reconsideración, la votación se realizará 
conforme a la reglamentación que expida 
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el Consejo Nacional Electoral”.  En desarro-
llo de esta atribución, este organismo elec-
toral expidió la Resolución No 029 de 2000: 
“Por la cual se reglamenta la elección de 
Jueces de Paz y Jueces de Paz de Reconside-
ración”25.

El 13 de diciembre de 2000 el Secretario 
General de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, presentó ante el Consejo 
Nacional Electoral unas propuestas para 
complementar y modifi car la Resolución 
No. 029 de 2000.  Teniendo en cuenta estas 
propuestas el Consejo Nacional Electoral 
expidió la Resolución No 0017 de 2001: 
“Por la cual se modifi ca y se adiciona la 
resolución No. 029 del 19 de enero de 
2000, mediante la cual se reglamenta la 
elección de Jueces de Paz y Jueces de Paz 
de Reconsideración”26.

El 14 de agosto del 2001 el Procurador Gene-
ral de la Nación convocó a una reunión con 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
el Registrador Nacional del Estado Civil, el 
Presidente del Consejo Superior de la Judi-
catura y el Director de Acceso a la Justicia y 
Fomento a los MASC27 del Ministerio de Jus-
ticia, con el fi n de analizar el tema relacio-
nado con la elección de jueces de paz. 

En esta reunión se concluyó que la fecha 
para elecciones de jueces de paz sólo 
puede fi jarse después de 10 meses de que 
el respectivo concejo municipal haya publi-
cado el Acuerdo mediante el cual convoca 
a la elección, pues el término de seis meses 
establecido en la Resolución No. 029 de 
2000 no es sufi ciente para adelantar los 

programas pedagógicos de divulgación y 
capacitación necesarios para este proceso.
 
El 5 de septiembre del mismo año, la Comi-
sión Intersectorial de Políticas, Divulgación 
y Capacitación Comunitaria sobre Justicia 
de Paz, donde participaron el Ministerio de 
Educación Nacional, el Ministerio del Inte-
rior, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho, entre otros actores, concluyó que los 
jueces de paz de conocimiento enfrentan 
una carga laboral excesiva, mientras que 
los jueces de paz de reconsideración, encar-
gados de revisar los fallos en equidad 
cuando una de las partes no está conforme 
con él, tienen una carga laboral mínima, 
y por lo tanto propusieron incrementar el 
número de jueces de paz en primera ins-
tancia y reducir los de segunda.  En este 
sentido se sugirió cambiar de un juez de 
paz de primera instancia a dos, y de dos 
jueces de paz de segunda instancia a uno 
por cada circunscripción electoral.

Teniendo en cuenta estas dos nuevas pro-
puestas, el Consejo Nacional Electoral deci-
dió modifi car nuevamente la Resolución 
No. 029 de 2000 y expidió la Resolución No 
0578 de 2001: “Por la cual se modifi ca el 
artículo segundo de la resolución No. 029 
del 19 de enero de 2000, concerniente a la 
fecha de elección y el artículo tercero de la 
Resolución No. 0017 de 2001, concerniente 
al número de jueces de paz y de reconside-
ración por circunscripción electoral”.

En noviembre del mismo año el Consejo 
Nacional Electoral se vio en la obligación 

25  Consejo Nacional Electoral. Resolución No. 029 de 2000.
26  Consejo Nacional Electoral. Resolución No. 0017 de 2001.
27  Mecanismos Alternativos de Solución de Confl ictos.
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de modifi car la Resolución No. 0578 de 
2001, mediante la Resolución No 0802 de 
2001: “Por la cual se revoca parcialmente el 
artículo segundo de la Resolución No. 0578 
del 17 de octubre de 2001”. Esta modifi -
cación fue necesaria debido a que la Reso-
lución No. 0578 de 2001 en su artículo 
segundo establecía que: “Por cada circuns-
cripción electoral se elegirán dos (2) jueces 
de paz y un (1) juez de paz de reconsidera-
ción”.  Esta previsión era violatorio de 
la norma jurídica superior, ya que el artí-
culo 11 de la Ley 497 de 1999 establece 
que “…se elegirán en la misma fecha dos 
jueces de paz de reconsideración de candi-
datos postulados específi camente para ese 
cargo”.

III. Normas Distritales 

1. Plan Maestro de Equipamientos de 
Seguridad Ciudadana, Defensa y 
Justicia

Este Plan fue adoptado mediante el Decreto 
503 de 2003 y constituye un instrumento de 
planifi cación, que desarrolla y complementa 
el Plan de Ordenamiento Territorial del Dis-
trito Capital- POT, cuyo objetivo general es 
consolidar a través de los equipamientos 
un modelo territorial desconcentrado en la 
Ciudad-Región. Uno de los objetivos especí-
fi cos, el de promover el uso de los mecanis-
mos de resolución pacífi ca de confl ictos 
y garantizar el acceso a la justicia. 

Dentro de las políticas para lograr este 
objetivo específi co que incumbe en el estu-

dio, se encuentra la de circunscribir la rea-
lización de las mediaciones, conciliaciones 
en equidad y justicia de paz a los actores 
de convivencia (mediadores, conciliadores y 
jueces de paz) y fomentar el acceso a la Jus-
ticia Comunitaria mediante la ampliación 
de la cobertura territorial28. 

El artículo 14 del Decreto 503 de 2003, 
dispuso que las Unidades de mediación y 
conciliación, se transformaran en Unidades 
de Apoyo a la Justicia Comunitaria y como 
instancias institucionales de apoyo, deben 
garantizar el soporte logístico, de asesoría, 
orientación y sostenibilidad de la Justicia 
Comunitaria en la ciudad, capacitando a los 
ciudadanos que aspiren a vincularse como 
líderes de convivencia, prestar asesoría per-
manente en la solución de los casos que 
les corresponda, prestar el apoyo logístico 
necesario para el adecuado cumplimiento 
de sus funciones y dar facilidades a los 
Mediadores, Conciliadores en Equidad y 
Jueces de Paz para que puedan cumplir sus 
funciones. 

Las unidades de apoyo de justicia comunita-
ria funcionarán al interior de los Centros de 
Convivencia29. El Equipamiento requerido 
para la Resolución Pacífi ca de Confl ictos se 
compone de 35 Centros de Convivencia30, 
defi nidas como el equipamiento en el que 
con criterio de unidad funcional, se locali-
zan una (1) Unidad de Apoyo a la Justicia 
Comunitaria, una (1) Comisaría de Familia e 
Inspecciones de Policía.

Estas Unidades de Apoyo, atendiendo 
y solucionando confl ictos, aportan al 

28  Decreto 503 de 2003. Artículo 16.
29  Ibidem, artículo 15.
30  Ibidem, artículo 20.
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cumplimiento del objetivo del Eje de 
Reconciliación del Plan de Desarrollo 
“Bogotá sin Indiferencia un Compromiso 
Social contra la pobreza y la exclusión”, 
donde una de sus políticas apunta a 
“Promover una cultura de reconciliación 
que le sirva a la ciudad de fundamento 
esencial para la construcción de la paz 
sostenible, a través del Sistema Distrital de 
Reconciliación”, así lo describe el artículo 
16 del Acuerdo 119 de 2004, por el cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Públicas para Bogotá D.C.
 
Las Unidades de Mediación y Conciliación 
complementan y apoyan el servicio de las 
Comisarías de Familia, la Acción Comunal y 
otras acciones institucionales de educación 
enfocadas a prevenir y tratar los confl ictos 
y los hechos de violencia en los ámbitos 
comunitarios. 

2. Convocatoria a elecciones de 
Jueces de Paz en Bogotá

2.1. Acuerdo 38 de 2001 
A través del Acuerdo 38 de 24 de marzo 
de 2001, el Concejo Distrital de Bogotá con-
vocó la elección de jueces para la ciudad, 
para una fecha no anterior a seis meses 
desde la expedición del acuerdo. 

Esta norma estableció la fi gura de los círcu-
los de paz, cada uno de los cuales está inte-
grado por diez barrios y elige un juez de 
paz, y de los Distritos de Paz, cada uno de 
los cuales está constituido por 10 círculos 
de paz y elige 2 jueces de reconsideración.

Esta norma también establece las respon-
sabilidades de los Departamentos Adminis-
trativos de Acción Comunal y de Bienestar 

Social, la Personería y las Secretarías de 
Educación y Gobierno en la promoción y 
organización del proceso electoral de los 
jueces de Paz, bajo la dirección de la Secre-
taría de Gobierno Distrital.

2.2. Decreto 23 de 2002 
Esta norma establece la conformación de los 
círculos de paz por localidad e integra los 
Distritos de Paz de la ciudad. Los Círculos 
de Paz se delimitaron con base en las unida-
des de planeación zonal, aunque en algunos 
casos fue necesario dividir o agrupar UPZ, 
con base en su expansión espacial y su den-
sidad demográfi ca. La delimitación de los 
Distritos de Paz se hizo con base en las locali-
dades, aunque algunas de ellas se fusionaron 
para la conformación de distritos de paz. 

Esta norma fue modifi cada parcialmente 
por el Decreto 48 de 11 de febrero de 2002, 
que excluyó la primera hoja del anexo del 
Decreto 23 de 2002. 

2.3. Decreto 247 de 4 de agosto de 2003
Esta norma contiene la reglamentación de 
la elección de los jueces de paz en Bogotá.  
A través de ella se regularon los siguientes 
temas. 

• Se fi jó como fecha de elección sería el 14 
de septiembre de 2003. 

• Se estableció que en cada círculo de paz 
se instalaría un puesto de votación, se 
señalaron los puestos de cada círculo y se 
defi nieron los círculos que se manejaban 
de manera excepcional, en el sentido de 
establecer un número mayor de puestos 
de votación. 

• Se fi jaron los requisitos para ser candi-
dato a jueces de paz, con arreglo a las 
previsiones de la Ley 497.
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• Se indicó el procedimiento y las formali-
dades de la postulación e inscripción de 
candidatos, así como la competencia para 
postular candidatos. 

• Se señaló que podrían actuar como elec-
tores los ciudadanos presentes en el 
censo electoral entonces vigente.

• Se estableció el procedimiento de sorteo 
del número del tarjetón, el cual estaría a 
cargo de las Personerías Locales designa-
das por la Personería Distrital.  

• Se dispuso que las campañas serían autó-
nomas, y que tendrían lugar entre la ins-
cripción y dos días antes de la elección. 

• Se hizo obligatoria la aceptación del 
cargo de jurado de votación, cuyo nom-
bramiento estaría a cargo de la Registra-
duría Distrital, de la lista de profesores de 
que Secretaría de Educación remitió a la 
Departamento Administrativo de Acción 
Comunal para el efecto. 

• Se ordenó a las alcaldías locales, las enti-
dades de la Administración Distrital y sus 
dependencias en las localidades, brindar 
el apoyo necesario para la divulgación de 
la fi gura y para el éxito de la jornada 
electoral.

• Se estableció una comisión escrutadora, 
encargada de declarar la elección de los 
jueces de paz y de reconsideración por 
cada circunscripción. Tres días después de 
la declaratoria, se expedirían las creden-
ciales de los jueces de paz y de reconsi-
deración.  Los jueces tomarían posesión 
ante el Alcalde Mayor, dentro de los 30 
días siguientes a la declaratoria.  

• Se creó un comité interinstitucional de 
acompañamiento al desarrollo de la justi-
cia de paz en Bogotá, integrado por los 
Departamentos Administrativos de Acción 
Comunal y Bienestar Social, las Secretarías 
de Gobierno y Educación, la Personería 

Distrital y demás entidades que el Alcalde 
Mayor considere pertinentes. Este comité 
tendría una Secretaría Técnica ejercida por 
la Secretaría de Gobierno.

Esta norma fue modifi cada por el Decreto 
280 de 10 de septiembre de 2003, que 
aplazó las elecciones de jueces paz, para 
el 23 de noviembre de 2003, en 9 círculos 
de paz en los cuales no se inscribieron can-
didatos.

2.4. Decreto 348 de 8 de octubre de 2003
Este Decreto reglamentó la elección de 
jueces de paz en 8 círculos de paz y de 
reconsideración en 5 distritos de paz en 
Bogotá, y determinó no adelantar estas 
elecciones en Sumapaz. Este nuevo decreto 
estableció como fecha de esta elección el 
23 de noviembre de 2003, para lo cual 
se estableció que en cada círculo de paz 
se instalaría un puesto de votación. Las 
normas de requisitos, postulación inscrip-
ciones, sorteo de números de tarjetón, 
campañas electorales, expedición de cre-
denciales, posesión y seguimiento perma-
necieron iguales, salvo en relación con las 
fechas específi cas de tales actividades.   

Se amplió la lista de entidades cuyos fun-
cionarios actuaron como jurados de vota-
ción a los Departamentos Administrativos 
de Acción Comunal y Bienestar Social, de 
la Secretaría de Gobierno y del Instituto 
Distrital de Cultura y Turismo.

Frente a los candidatos a jueces de reconsi-
deración de los distritos referidos en este 
decreto, se señaló que sólo quienes se 
habían inscrito para la primera elección 
podrían participar en el nuevo proceso 
electoral. 
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También se modifi có el sistema de conteo 
de los votos de los jueces de reconsidera-
ción de los distritos dentro de los cuales se 
harían nuevas elecciones, de manera que 
serían declarados jueces de reconsideración 
quienes obtuvieran el mayor número de 
votos después de computar la votación 
obtenida por estos candidatos en las elec-

ciones del 14 de septiembre con la votación 
obtenida el 23 de noviembre. Los 2 candi-
datos a Juez de Reconsideración que obtu-
vieran el mayor número de votos resultado 
de esta sumatoria serían declarados Jueces 
de Reconsideración por el Distrito corres-
pondiente.
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Sentencia Tema Decisión

Sentencia C-536 de 
1995 
(MP Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa.) Demanda 
de  inconstitucionalidad 
contra los artículos 77 y 
3o. transitorio del Capí-
tulo IV, Libro V del 
Decreto-Ley 2700 de 
1991, e inciso 2o. del artí-
culo 17 de la Ley 65 de 
1993.  
 

Competencia de 
los Jueces de Paz 
(Contravenciones) 

Declaró inconstitucional el artículo 77 del Decreto 2700 de 
1991 que establece que “Los jueces de paz conocen 
de las contravenciones”, considerando que la norma 
vulnera el artículo 247 de la carta política, al obligar 
a estos jueces a fallar en derecho y no en equidad como 
constitucionalmente se estableció. Las contravenciones 
son verdaderos hechos punibles que requieren de un 
verdadero juicio jurídico que contraría la naturaleza 
de las responsabilidades de un juez de paz. No quiere 
esto decir que un juez de paz no pueda conocer de aquellos 
confl ictos menores que se relacionan de una u otra manera 
con las contravenciones, sino por el contrario, el afectado es 
quien deberá elegir entre un fallo en equidad o uno jurídico. 

Sentencia C-059 de 
2005
(MP Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández). 
Demanda de inconstitu-
cionalidad contra el pará-
grafo 1° del artículo 1° 
y el artículo 5° (parcial) 
de la Ley 575 de 2000 
“Por medio de la cual se 
reforma parcialmente la 
Ley 294 de 1996”.
 

Competencia de 
los Jueces de Paz 
(Violencia Intra-
familiar)
 

El cargo por violación a la Carta Política no prospera,  
estableciendo que: “la competencia asignada a los jueces de 
paz y conciliadores en equidad no hace referencia a 
aquellos asuntos que son de conocimiento de los 
jueces ordinarios y comisarios de familia, sino que su 
actuación se circunscribe a una labor de mediación 
para que cese la violencia, maltrato o agresión o la evite 
si fuere inminente, implementados sin perjuicio de la 
competencia que corresponde a los Jueces Penales, Civiles 
y Comisarios de familia. Así pues, contrariamente a lo 
que afi rma el actor, se cumple efectivamente con los manda-
tos de los artículos 42, 43 y 44 Superiores, que le imponen al 
Estado proteger la familia, a la mujer y a los menores de 
edad frente a los hechos de violencia”.

Sentencia C-103 de 
2004
(MP Dr. Manuel José 
Cepeda Espinosa). 
Demanda de inconstitu-
cionalidad contra el artí-
culo 19 de la Ley 497 
de 1999, “por la cual 
se crean los jueces de 
paz y se reglamenta su 
organización y funciona-
miento”.
 

Remuneración de 
los Jueces de Paz 

No hay motivo para declararlo inexequible, primero, porque la 
Ley 497 de 1999, previó que dado el carácter no remunerado 
del cargo de los jueces de paz, no fuera incompatible con otros 
cargos, públicos o privados, así la norma no es lesiva al mínimo 
vital de quien ocupa el cargo de juez de paz; segundo, que 
quien es elegido para ser juez de paz, lo es porque se postuló 
para ello de manera voluntaria y ejerce el cargo no como una 
carga pública impuesta, sino porque así lo impulsa su sentido 
social de compromiso con la comunidad, y tercero, que el juez 
de paz al ser elegido por la gente de su comunidad, está reves-
tido de un carácter honorífi co, que “debe ser considerado 
como una retribución sufi ciente por el cumplimiento de las 
funciones que le son propias”.

Anexo 1 Jurisprudencia relevante en materia de Justicia de Paz 
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Sentencia Tema Decisión

Sentencia SU.837 
de 2002. 
(MP Dr. Manuel José 
Cepeda Espinosa). 

Sentencia de unifi ca-
ción que reemplaza 
la anulada y resuelve 
defi nitivamente sobre 
la revisión de la sen-
tencia de tutela de 
segunda instancia. 

Proferida en 
reemplazo de la Sen-
tencia T-046 de 2002, 
anulada ínte-
gramente mediante 
auto 027 de abril 2 
de 2002, proferido 
por la Sala Plena de 
la Corte Constitucio-
nal, dentro del pro-
ceso de revisión del 
fallo de tutela profe-
rido por el Consejo 
Superior de la Judica-
tura, Sala Jurisdiccio-
nal Disciplinaria el 22 
de agosto de 2001, 
al resolver la impug-
nación contra el fallo 
proferido por el Con-
sejo Seccional de la 
Judicatura de 
Cundinamarca, Sala 
Jurisdiccional Discipli-
naria el 5 de junio de 
2001, al resolver la 
acción de tutela ins-
taurada por la Fun-
dación Shaio y Otros 
contra el Tribunal de 
Arbitramento Obli-
gatorio y la Sala de 
Casación Laboral de 
la Corte Suprema de 
Justicia.

Equidad

 

Profi ere una sentencia que reemplaza la T-046 de 2002, y dentro de las consideracio-
nes está la constitucionalización expresa del concepto de equidad. 

La Corte Constitucional aborda la cuestión del lugar y de la función de la equidad dentro 
del derecho, señalando que: “Básicamente, el lugar de la equidad está en los espacios 
dejados por el legislador y su función es la de evitar una injusticia como resultado de 
la aplicación de la ley a un caso concreto. La injusticia puede surgir, primero, de la apli-
cación de la ley a un caso cuyas particularidades fácticas no fueron previstas por el legis-
lador, dado que éste se funda para legislar en los casos usuales, no en los especiales y 
excepcionales. La omisión legislativa consiste en no haber contemplado un caso especial 
en el cual aplicar la regla general produce un efecto injusto. Segundo, la injusticia puede 
surgir de la ausencia de un remedio legal, es decir, ante la existencia de un vacío. En esta 
segunda hipótesis, la equidad exige decidir como hubiera obrado el legislador. En la pri-
mera hipótesis la equidad corrige la ley, en la segunda integra sus vacíos. Así entendida, 
la equidad brinda justicia cuando de la aplicación de la ley resultaría una injusticia”. 

Por otro lado, la Corte enumera tres rasgos característicos de la equidad. “El primero 
es la importancia de las particularidades fácticas del caso a resolver. La situación en la 
cual se encuentran las partes – sobre todo los hechos que le dan al contexto empírico 
una connotación especial – es de suma relevancia para determinar la solución equita-
tiva al confl icto. El segundo es el sentido del equilibrio en la asignación de cargas y 
benefi cios. La equidad no exige un equilibrio perfecto. Lo que repugna a la equidad 
son las cargas excesivamente onerosas o el desentendimiento respecto de una de las 
partes interesadas. El tercero es la apreciación de los efectos de una decisión en las cir-
cunstancias de las partes en el contexto del caso. La equidad es remedial porque busca 
evitar las consecuencias injustas que se derivarían de determinada decisión dadas las 
particularidades de una situación. De lo anterior también se concluye que decidir en 
equidad no es, de ninguna manera, decidir arbitrariamente. Al contrario, la equidad 
busca evitar la arbitrariedad y la injusticia, aún la injusticia que pueda derivar de la 
aplicación de una ley a una situación particular cuyas especifi cidades exigen una solu-
ción distinta a la estricta y rigurosamente deducida de la norma legal”. 

Por su parte, el constituyente se preocupó también por institucionalizar la equidad. 
Dentro de estas instituciones sobresalen tres: los jueces de paz que deben decidir 
en equidad; el arbitramento que puede ser en derecho o en equidad y, claro está, 
la acción de tutela que es en esencia, una jurisdicción de equidad constitucional en 
defensa de la dignidad humana y de los derechos fundamentales. 

La Corte deja claro que “quien decide en equidad dispone de una amplia discreciona-
lidad para resolver el confl icto sin que ello signifi que que la confi anza que se le ha 
depositado le permita ser arbitrario, ya que su función es, precisamente, la de brindar 
justicia, lo cual le impide fundar sus dictámenes en su capricho, puesto que su misión 
es razonar en equidad consultando el contexto fáctico del caso. De tal manera, que la 
equidad permite superar las limitaciones de la ley pero encuentra sus límites en la jus-
ticia que la orienta. Estos límites varían según la institución que administra equidad”.

Debe entenderse entonces que cuando se decide en equidad hay que dar razones de 
motivación, que expresen por qué a la luz de los hechos específi cos del caso hay un 
equilibrio en las cargas y benefi cios que llevan a un resultado que es apreciado como 
equitativo en las circunstancias del contexto especifi co que se va a resolver.
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Anexo 2 Espacios de Concertación de Políticas Públicas sobre Justicia en Equidad

A Nivel Nacional A Nivel Distrital

Comisión Nacional de Concertación sobre Jueces de Paz, espa-
cio de carácter político coordinado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con un Comité asesor de Jueces de Paz 
(2000-2001)

Comité Interinstitucional de Jueces de Paz, espacio de 
discusión y concertación de acciones de diferentes momen-
tos del proceso, incluyendo la planeación de las elecciones 
de jueces de paz. La Secretaría Técnica del comité estuvo a 
cargo de la Dirección de Derechos Humanos y Apoyo a la 
Justicia de la Secretaría de Gobierno. Este comité estuvo con-
formado por: los Departamentos Administrativos de Acción 
Comunal -DAAC-, y de Bienestar Social –DABS-, las Secreta-
rías de Educación y Gobierno, el Instituto Distrital de Cultura 
y Turismo –IDCT-, y la Personería Distrital, con el apoyo de la 
Registraduría Distrital y Nacional de Estado Civil. 

Comisión Intersectorial de Políticas, Divulgación y Capacita-
ción Comunitaria sobre Justicia de Paz, Creado por iniciativa 
de la Dirección de Acceso a la Justicia y Fomento a los Meca-
nismos Alternativos de Solución de Confl ictos del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, por medio del Decreto 413 de 
2002, como una instancia administrativa que propende por el 
diseño de políticas para la implantación y el desarrollo de la 
justicia de paz en Colombia. Está conformada por el Ministro 
del Interior y de Justicia, el Ministro de Educación Nacional 
y el Director del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República. Y se invita de manera permanente 
al Consejo Superior de la Judicatura, al Consejo Nacional 
Electoral, a la Procuraduría General de la Nación, a la Fiscalía 
General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo, a la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, a la Federación Nacional de 
Municipios, y fi nalmente a las universidades y  organizacio-
nes especializadas en el tema. Esta conformación obedece a 
que en razón de sus funciones legales se relacionan con la 
implantación de la Justicia de Paz. (2002)

Mesa Distrital de Justicia Comunitaria y Alternativa 
en equidad, espacio creado para el encuentro y la dis-
cusión en relación con el programa de pedagogía para 
instruir, divulgar, y capacitar a la comunidad sobre la Justi-
cia de Paz, conformado por Secretaría de Gobierno (Direc-
ción de Derechos Humanos y Apoyo a la Justicia.) Consejo 
Superior de la Judicatura, el Ministerio del Interior y 
de Justicia, Ministerio de Educación Nacional, Procuradu-
ría General de la Nación, Departamento Administrativo 
de Acción Comunal, Personería Distrital universidades, 
Cámara de Comercio de Bogotá, organizaciones especiali-
zadas Representantes de Mediadores Comunitarios, Conci-
liadores en Equidad, Jueces de Paz, y Actores Voluntarios 
de Convivencia en general de la ciudad. Como objetivo 
principal tiene construir un observatorio de la dinámica 
de la Justicia Comunitaria y Alternativa como espacio de 
discusión, refl exión, intercambio de experiencias, en la 
búsqueda permanente del posicionamiento de la Justicia 
Comunitaria y Alternativa en la ciudad.

Comisión Nacional de Justicia en Equidad, espacio de construc-
ción, refl exión y evaluación de las políticas públicas nacionales 
relacionadas con la Justicia en Equidad, con el encargo de reco-
mendar los diseños normativos y programáticos que contribu-
yan a crear un entorno institucional favorable  a la Justicia en 
Equidad Estará conformada por el Presidente del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, el Ministro del Interior y de Justicia, el Presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia, el Ministro de Educación, 
el Director del Departamento Nacional de Planeación,  el Presi-
dente del Consejo Nacional Electoral, el Registrador Nacional 
del Estado Civil, el Defensor del Pueblo, tres representantes 
de las organizaciones no gubernamentales especializadas en 
justicia en equidad, un representante de las universidades, un 
representante de los Jueces de Paz, un representante de los Con-
ciliadores en Equidad (actualmente se encuentra funcionando)
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  Antecedentes de Intervención Administrativa 
en el Ámbito de la Justicia Alternativa y Comunitaria

Administración Castro (1992–1994)
Programa “Prioridad Social”. 

Se inicia el Programa de Casas de Justicia, se proyecta la apertura de “La Casona” en Ciudad Bolívar. 

Administración Mockus (1995 – 1997)
Programa “Formar ciudad”. 

Se crean los Frentes Locales de Seguridad, Bogotá Solidaria y Zonas Seguras.  Se crea el Programa de 
Justicia Cercana al Ciudadano, donde se inscriben los programas de justicia alternativa y resolución 
pacífi ca de confl ictos. Se crea la Unidad Permanente de Justicia. 

Mejorar la convivencia y la recuperación de espacios críticos se sustenta en la teoría de las “ventanas 
rotas” de Kelling y Coles (1997). El programa Misión Bogotá centra su intervención en la recuperación 
de espacios públicos en materia de seguridad y convivencia. Se promueven espacios de inclusión 
social. Se institucionaliza el manejo de los temas de violencia y delincuencia y la política en relación 
con el espacio público y la seguridad ciudadana. 

Administración Peñalosa (1998-2000)
Programa “Por la Bogotá que queremos”. 

El tema de la seguridad fi gura entre las siete prioridades del plan del desarrollo. Se hace énfasis 
en la seguridad, la convivencia y la efi ciencia institucional. Subyace el respeto y la defensa de los 
bienes e intereses colectivos. Se plantea la necesidad de un tratamiento integral a los problemas y 
de equilibrar la acción de la autoridad en relación con el comportamiento de los ciudadanos con 
acciones de prevención y protección. El componente de convivencia tiene una fuerte intervención en 
reconocimiento de los derechos ciudadanos y aprovechamiento de espacios públicos. 

Administración Mockus (2001–2003)
Programa “Para vivir todos del mismo lado”. 

Se da prioridad a los temas de cultura ciudadana, cumplimiento voluntario de normas, promoción de 
la capacidad de celebrar y cumplir acuerdos para actuar según la propia conciencia, en armonía con la 
ley. Se promueve la comunicación y la solidaridad entre los ciudadanos, la autorregulación individual 
y social, así como métodos pacífi cos de abordaje de confl ictos. Se estimula la creación de redes para 
la prevención, atención y sanción de la violencia intrafamiliar. Se continúa con el programa Misión 
Bogotá. Se reforma el Código de Policía de la ciudad. Se reactiva el Consejo de Seguridad Distrital y 
el Comité de Vigilancia Epidemiológica31.

31 Documento Dirección de Derechos Humanos y Apoyo a la Justicia, Bogotá, 2005, citado en Roldán, Sergio, Informe Final de 
Consultoría, Formulación Estratégica del Sistema de Convivencia y Justicia de la Ciudad, Bogotá, 2005.
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Administración Garzón (2004-2006)
Programa “Bogotá sin indiferencia un compromiso social 

contra la pobreza y la exclusión”

Se incluye dentro del Plan de Desarrollo el Eje de Reconciliación y una de sus políticas apunta a 
“Promover una cultura de reconciliación que le sirva a la ciudad de fundamento esencial para la 
construcción de la paz sostenible, a través del Sistema Distrital de Reconciliación”. Desde allí se 
promueven, entre otras acciones, la ejecución del Plan Maestro de Equipamientos para Seguridad 
Ciudadana, Defensa y Justicia, y la creación de un Sistema Distrital de Justicia.
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Seis (6) iniciativas de proyectos de ley sobre Justicia de Paz en tres años; 
ocho (8) años entre la consagración constitucional de esta Jurisdicción 
Especial y su reglamentación inicial; cinco (5) decretos de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá en dos años; diez (10) meses de promoción de la fi gura entre 
la ciudadanía; 4200 interesados en ser voceros de la fi gura; y más de 500 
multiplicadores del tema son algunas de las cifras del proceso de elección 
de los jueces de paz en la capital que refl ejan un signifi cativo esfuerzo de 
coordinación interinstitucional y de movilización comunitaria.

De otro lado, dos (2) jornadas electorales: la primera con 766 candidatos, 
y la segunda con 29 candidatos;  116 puestos de votación; 685 mesas de 
votación; más de 1400 millones de pesos invertidos; 40.000 votantes y 130 
jueces de paz elegidos refl ejan el proceso electoral formal de una fi gura 
comunitaria.

Esta sección de la investigación se encargará de analizar estos dos aspectos 
en particular, sus alcances y sus límites. 

I. Etapa preelectoral

1. Introducción

En Bogotá las primeras elecciones de jueces 
de paz se llevaron a cabo el 14 de sep-
tiembre de 2003 y debido a la ausencia 
de candidatos en algunos Círculos de Paz32 
en esta primera jornada, nuevas elecciones 
debieron ser programadas para el 23 de 
noviembre del mismo año. 

Al hacer un balance general de este 
proceso de elecciones se puede afi rmar 
que la Administración Distrital cumplió con 
el objetivo principal, elegir a los jueces 

de paz en Bogotá democráticamente. 
Sin embargo, al hacer un análisis más 
profundo del proceso electoral, se hace 
evidente que fueron varios los 
inconvenientes que se presentaron en las 
diferentes etapas del proceso, tanto en 
la planeación, como durante la ejecución, 
para la administración distrital, para los 
candidatos y para los mismos electores.

Este aparte del documento pretende hacer 
un análisis de las diferentes etapas que 
hicieron parte de las elecciones de jueces 
de paz en Bogotá, teniendo en cuenta 
los puntos de vista de diferentes actores 
que fueron responsables o intervinieron de 

32  Los círculos de paz son territorios conformados por la agrupación de barrios o veredas. 
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alguna forma en el proceso, con el fi n de 
obtener un primer diagnóstico, resaltando 
las principales fortalezas y debilidades del 
mismo.

La Corporación Excelencia en la Justicia, 
espera que este análisis crítico del proceso 
de elecciones, sirva como un marco de lec-
ciones aprendidas para el próximo proceso 
de elecciones del Distrito de Bogotá, como 
para el del resto de municipios colom-
bianos que se encuentren interesados en 
elegir jueces de paz.

La CEJ como resultado de este análisis pre-
tende iniciar el debate sobre sí el régimen 
electoral vigente para jueces del paz es el 
adecuado para el país en este momento o 
si es más conveniente utilizar sistemas de 
elecciones de tipo comunitaria, como las 
elecciones de Juntas de Acción Comunal o 
Consejos de Juventud.

2. Normatividad

2.1.  Normatividad de las elecciones de 
jueces de paz a nivel nacional 
La Ley 497 de 1999 en su Título III regla-
menta las elecciones de jueces de paz, con 
énfasis en los siguientes aspectos:

El artículo 11 de la Ley 497 de 1999, esta-
blece las condiciones en que se convoca a 
elecciones de jueces de paz y la competen-
cia para dicha convocatoria. A cada munici-
pio le corresponde determinar la forma y 
la fecha en que se adelantará la elección 
de sus jueces de paz. La disposición ante-
rior obedece a que los jueces de paz no 
se pueden implantar en todos los munici-
pios de la misma forma y así, de manera 
acertada la ley ha dejado a iniciativa de la 

localidad el desarrollo de los procesos de 
elección.

El artículo 11 de la ley, también dispone 
que en la misma fecha se elijan dos jueces 
de paz de reconsideración de candidatos 
postulados específi camente para ese cargo 
ante el respectivo Personero Municipal por 
organizaciones comunitarias con persone-
ría jurídica o grupos organizados de veci-
nos inscritos en la respectiva circunscripción 
que señala el Concejo Municipal.  

El mismo artículo, previó que las elecciones 
de jueces de paz sólo pueden coincidir con 
la elección de juntas de acción comunal o 
consejos comunales, esto con el propósito 
de evitar cualquier infl uencia de tipo clien-
telista. Para este fi n, también se esta-
blecieron la competencia dispensada y la 
ausencia de remuneración, que resta de 
manera signifi cativa atracción a los cliente-
listas por no brindarles benefi cios concre-
tos. 

El artículo 13 de la misma ley establece que 
el período de los jueces de paz y de reconsi-
deración es de cinco años y que pueden ser 
reelegidos en forma indefi nida. En opinión 
de la CEJ, este no es un periodo excesivo, 
porque evita hacer elecciones muy repe-
tidamente con el costo que eso implica, 
y porque brinda mayor estabilidad a los 
jueces de paz, aunque el período de cinco 
años sea superior al de cualquier otro ser-
vidor público electo popularmente en nues-
tro país (ver cuadro 2, al frente).

El inciso 4 del artículo 11 de la Ley de 
Justicia de Paz, otorga al Consejo Nacional 
Electoral la responsabilidad de expedir la 
reglamentación para la elección de jueces 
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de paz y de reconsideración. Obedeciendo 
al mandato legal, el Consejo Nacional 
Electoral expidió las Resoluciones 029 de 
19 de enero del 2001 “Por la cual se 
reglamenta la elección de los Jueces de 
Paz y Jueces de Paz de reconsideración”, 
modifi cada por la Resolución 017 de 2001, 
por la Resolución 0578 del 17 de octubre 
de 2001.  Esta última fue derogada por 
la resolución 0802 del 28 de noviembre 
del 2001 dejando vigente la Resolución 017 
de 2001, que dispone la elección de un 
juez de paz y dos jueces de reconsideración 
por circunscripción electoral. Finalmente, 
el Consejo Nacional Electoral, expidió la 
Resolución No 2543 de 2003, “Por la cual 
se reglamenta el proceso de votación para 
la elección de Jueces de Paz y Jueces de 
Paz de Reconsideración y se derogan unas 
disposiciones”.

Cuadro No. 1  Actores involucrados en el proceso de elecciones de jueces de paz.

Fuente: Justicia de Paz en la Región Andina, Pág. 9233

Función Responsables

Reglamentación elección Jueces de Paz Consejo Nacional Electoral

Iniciativa para la convocatoria Alcalde Municipal
 Personero Municipal
 Concejales
 Organizaciones de vecinos

Convocatoria a elecciones Concejo Municipal
 Organizaciones comunitarias con personería jurídica
 Grupos organizados de vecinos
 Alcalde Municipal

Posesión  Alcalde Municipal

Como se señaló en el marco jurídico de 
los jueces de paz, el proceso de regla-
mentación de las elecciones de jueces de 
paz no fue sencillo, y de estas difi cultades 
surgen interrogantes y vacíos que podrían 
ser objeto de futuras investigaciones. En 
todo caso, cabe preguntarse si las mismas 
eran naturales en un proceso sin preceden-
tes, como el caso bogotano, o si surgieron 
por desconocimiento o desconfi anza en el 
procedimiento señalado para la elección de 
los jueces. La reglamentación tuvo que ser 
modifi cada en tres ocasiones el mismo año.  
Al Consejo Nacional Electoral le tomó casi 
tres años expedir la resolución fi nal: Reso-
lución No. 2543 de 2003: “Por la cual se 
reglamenta el proceso de votación para 
la elección de Jueces de Paz y Jueces de 
Paz de Reconsideración y se derogan unas 
disposiciones”.

33  Gálvez, Norma (editora). “Justicia de Paz en la Región Andina: Experiencias comparadas, utopías compartidas”. Corpora-
ción Excelencia en la Justicia. Bogotá, 2000.
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Para la formulación de esta última reso-
lución el Consejo Nacional Electoral contó 
con el apoyo de la Secretaría de Gobierno 
de Bogotá quien tuvo la oportunidad de 
revisar el Proyecto de Resolución y ofrecer 
recomendaciones, dentro de las cuales se 
destacan las siguientes34: 

• Siendo que la elección de jueces de paz 
es de carácter comunitario, esto la hace 
sustancialmente diferente a una de auto-
ridades nacionales o territoriales, por lo 
tanto no demanda ni la logística, la orga-
nización e inversión requerida para las 
elecciones formales.  Esta recomendación 
no fue tenida en cuenta en el proceso 
que fi nalmente se desarrolló en la ciudad.

• La reglamentación debe ser hecha al 
margen de las prácticas tradicionales 
para elecciones nacionales o territoriales, 
tomando de ellas sólo lo imprescindible 
por razones constitucionales o legales, o 
porque ésta aplica al caso concreto35. 

• En el caso específi co de Bogotá, la cir-
cunscripción electoral referida a círculos y 
distritos, se relaciona con las Unidades de 
Planeación Zonal (UPZ), que es la unidad 
territorial básica, determinante para las 
decisiones de la política distrital. Esta fue 
la metodología de diseño de círculos y 
distritos de paz en Bogotá.

• Para acercar la organización electoral al 
sufragante y facilitar el vínculo de este 
con su territorio, se sugiere considerar la 
posibilidad de establecer un puesto de 

votación por círculo y permitir a cada 
municipio, junto con los registradores res-
pectivos determinar el número de mesas 
a establecer por puesto, tomando en 
cuenta la tendencia de votación para 
cada una de las elecciones, dada la natu-
raleza de la fi gura a elegir. Esta propuesta 
fue acogida en el proceso de elecciones 
de la ciudad. 

• Se recomendó tener en cuenta criterios 
de racionalidad y economía en época de 
escasez y austeridad en el gasto.

2.2. Normatividad Distrital de la Justicia de 
Paz
En el caso de Bogotá, el Concejo Distrital 
convocó a las elecciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11 de la ley 497 de 
1999, mediante la expedición del Acuerdo 
38 de 2001: “Por el cual se convoca a la elec-
ción de los jueces de paz en la Capital de la 
República”.  Este acuerdo fue reglamentado 
por el Decreto 023 de 2002: “Por el cual se 
establece la conformación de los círculos de 
paz por localidad y se integran en los distri-
tos de paz del Distrito Capital de Bogotá, 
requeridos para la elección de los jueces de 
paz, prevista en la Ley 497 de 1999 y en el 
Acuerdo Distrital 038 de 2001”, y posterior-
mente modifi cado a través del Decreto 048 
de 2002: “Por el cual se suprime una hoja 
del anexo del Decreto 023 de 2002”.

De otro lado, la Resolución No. 2543 de 
2003 expedida por el Consejo Nacional 
Electoral, en el parágrafo del artículo 1 
dispone que el Alcalde y el Registrador 

34  Carta de la Secretaría de Gobierno al Consejo Nacional Electoral, en la cual se hace referencia al proyecto de resolución por 
medio de la cual se reglamenta la elección de jueces de paz. Bogotá, abril de 2003.
35  Según Clemencia Escallón, Directora de Acción Comunal del Distrito en la época, esta recomendación fue parcialmente 
acogida y hubo negociaciones extensas, entre otros temas, para excluir este tipo de elecciones de normas como las relativas 
con el censo electoral.
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del respectivo Municipio o Distrito, de 
acuerdo con las necesidades, dispondrán el 
número de votantes por mesa, el número 
de puestos y de mesas de votación en cada 
circunscripción electoral.

Bajo este marco, la Alcaldía Distrital expi-
dió el Decreto 247 de 2003: “Por el cual 
se reglamenta la elección de los jueces de 
paz y de los jueces de reconsideración en 
Bogotá, D.C.”. Y más adelante, ante la 
ausencia de candidatos en algunos círculos 
de paz, expidió el Decreto 280 de 2003: 
“Por el cual se aplazan las elecciones de 
jueces de paz en nueve (9) círculos de paz 
en Bogotá D.C.”,  y el Decreto 348 de 2003. 
“Por el cual se reglamenta la elección de 
los jueces de paz en ocho (8) círculos de paz 
y de los jueces de reconsideración en cinco 
(5) Distritos de Paz en Bogotá, D.C.”

2.3. Distritos y Círculos de Paz
Aunque la Ley 497 de 1999 en su artículo 
11 establece que “el Concejo Municipal a 
través de acuerdo (…) determinará para el 
efecto las circunscripciones electorales, que 
sean necesarias para la elección de juez 
de paz y juez de reconsideración”, en las 
elecciones de Bogotá el Concejo Distrital 
delegó esta responsabilidad a la Alcaldía 
Distrital, mediante el  Acuerdo 38 de 2001.

Siguiendo el mandato de este acuerdo, la 
Administración Distrital expidió el Decreto 
023 de 2002: “Por el cual se establece la 
conformación de los círculos de paz por 

localidad y se integran en los distritos 
de paz del Distrito Capital de Bogotá, 
requeridos para la elección de los jueces 
de paz prevista en la Ley 497 de 1999, y 
en el Acuerdo Distrital 038 de 2001”.  Este 
decreto toma las divisiones territoriales 
existentes en Bogotá para la conformación 
de las circunscripciones electorales36.

Las circunscripciones electorales diseñadas 
para este proceso, fueron conformadas por 
11 distritos de paz, cada uno de los cuales 
cuenta con 10 círculos de paz, para un 
total de 110 círculos de paz en la ciudad. 
Cada círculo, a su vez, se compone de 10 
barrios. De esta manera, habría cobertura 
de la Justicia de Paz en las 20 localidades 
de Bogotá. De acuerdo con la circuns-
cripción, habría 110 de jueces de paz de 
conocimiento, uno por círculo, y 22 de 
reconsideración, dos por distrito (ver cua-
dros 2 y 3, en la página siguiente). 

Para la determinación de los círculos y dis-
tritos de paz en la ciudad se tuvieron en 
cuenta los siguientes criterios37: 

a. Se aplicó el concepto de las Unidades de 
Planeación Zonal (UPZ)38, que se aproxima 
a la defi nición de vecindario y a partir del 
cual se pretende adelantar los procesos de 
gestión zonal y vecinal en el Distrito Capi-
tal.  En algunos casos, se dividieron las 
UPZ en dos o tres territorios en razón del 
número de barrios que las conforman, y 
en otros, se agruparon dos o más de ellas, 

36  El Plan de Ordenamiento Territorial –POT-, divide a Bogotá territorialmente en Unidades de Planeación Zonal –UPZ-.
37  Alcaldía de Bogotá. Decreto 023 de 2002. Para expertos como Camilo Borerro, del CINEP existían limitaciones derivadas 
del tamaño de la ciudad, los problemas de la comunidad, el fraccionamiento territorial, etc. Que contribuyeron a que se 
apelara a las fi guras existentes, y en especial a las UPZ, divisiones que no necesariamente respondían a las comunidades y las 
fracturas en términos de lo que es la ciudad, los acumulados que habían en la ciudad. Foro de Presentación de Resultados 
ODJP 26 Abril 2006.
38  Establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial –POT- del Distrito. Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 619 de 2000.
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Cuadro No. 2  Conformación de Círculos y Distritos de paz

 Bogotá:  11 Distritos de paz
 1 Distrito de paz:  10 Círculos de paz
 1 Círculo de paz:  10 Barrios
 

# Distrito Distrito de Paz Localidad Círculos de   
   Paz por   
   Localidad

1 Distrito de Suba Suba 10

2 Distrito de Usaquén Usaquén 10

3 Distrito de Engativá Engativá 10

4 Distrito de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo Chapinero 3
  Barrios Unidos 3
  Teusaquillo 4

5 Distrito de Fontibón y Puente Aranda Fontibón 6
  Puente Aranda 4

6 Distrito de Los Mártires, San Cristóbal, Santa Fe y La Candelaria Los Mártires  1
  San Cristóbal  5
  Santa Fe 3
  La Candelaria 1

7 Distrito de Kennedy Kennedy 10

8 Distrito de Antonio Nariño, Rafael Uribe y Tunjuelito Antonio Nariño  6
  Rafael Uribe 2
  Tunjuelito 2

9 Distrito de Bosa Bosa 10

10 Distrito de Ciudad Bolívar Ciudad Bolívar 10

11 Distrito de Usme Usme 9
  Sumapaz 1

Total     110

Cuadro No. 3  Distritos y Círculos de Paz en Bogotá

 Fuente: Decreto 023 de 2002.
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tomando en cuenta su extensión espacial y 
su densidad demográfi ca.

b. La delimitación de los distritos de paz 
se fundamentó en el entorno comprendido 
por las localidades. Tomando en cuenta la 
extensión de las localidades, en algunos 
casos fue necesario fusionar algunas para 
la conformación de los distritos de paz. 

Para esta fusión, se analizaron entre otras 
cosas, la homogeneidad de las localidades, 
así como su conformación arquitectónica, 
los usos del suelo y su estructura social, cul-
tural y económica. El decreto 023 de 2002 
hace referencia a los barrios que pertene-
cen a cada uno de los círculos de paz (ver 
gráfi co 1, arriba).

Gráfi co 1. Mapa de Distritos y Círculos de Paz en Bogotá                    

Fuente: DAAC, 2003.
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A pesar de los esfuerzos de la Administra-
ción distrital, la distribución de los círculos 
y distritos de paz presentó algunas fallas, 
las cuales se han refl ejado en difi cultades 
en el ejercicio de algunos jueces de paz. 
En efecto, en algunos casos, el concepto de 
UPZ deja en un segundo plano la cantidad 
de población por cada una de estas divisio-
nes territoriales, y el mapa de confl ictividad 
de la ciudad.  Por ejemplo, el Distrito 1 
de Suba, según las proyecciones del DANE39 

para el 2006, tiene una población aproxi-
mada de 859.268 habitantes, mientras que 
el Distrito 4 de Chapinero, Barrios Unidos y 
Teusaquillo, según las mismas proyecciones, 
tiene una población estimada de 502.001 
habitantes.  Es por esta razón que en el 
Distrito 1, los jueces de paz tienen la res-
ponsabilidad de atender casi al doble de la 
población, que los jueces del Distrito 4.  

En cualquier caso, en opinión de la CEJ, 
no existe evidencia de que otro criterio de 
distribución de círculos y distritos de paz 
genere menos problemas en la gestión de 
los jueces de paz, por lo cual una revisión 
de estos criterios debe venir acompañada 
de un análisis de impacto en dicha gestión.  

En relación con el aspecto territorial, la 
doctora Clemencia Escallón, directora del 
DAAC en la época de las elecciones de 
jueces de paz señala lo siguiente: 

“En el año 2001 se iniciaba en Bogotá la 
puesta en marcha de una territorialidad, la 
zonal, que si bien surgía por efectos técni-
cos de la planeación40, iniciaba también su 
utilización como soporte a procesos partici-

pativos en el nivel local y constituía una 
apuesta  en su conformación y reconoci-
miento como escenario propicio para la 
participación ciudadana. La territorialidad 
de la justicia de paz formó parte de esa 
misma refl exión. La defi nición de los cír-
culos y distritos de paz se apoyaron en 
la información física, demográfi ca, social y 
cultural  recientemente construida.

“El reto consistió en cruzar dos 
territorialidades que nunca se habían visto 
juntas:  las UPZ, agregadas o segmentadas 
para constituir los círculos y localidades 
para constituir distritos de paz y el 
censo electoral con la distribución 
geográfi ca de los puestos de votación a 
los que se encuentra ligado. La única 
correspondencia, entre territorio y proceso 
electoral se presenta para la elección de 
Juntas Administradoras Locales, pero no 
existía hasta entonces reconocimiento de 
territorios intermedios o menores para 
un proceso electoral, presentándose obvias 
difi cultades en el manejo, tanto por parte 
de los candidatos, como de las mismas 
autoridades distritales.

“Lo interesante es seguir construyendo el 
reconocimiento de esa territorialidad, no 
cambiarla. La profundización del conoci-
miento de las UPZ, como territorio inter-
medio entre la localidad y el barrio y la 
caracterización en relación con los temas 
de convivencia y  confl ictos que interesan a 
la justicia de paz, así como las experiencias 
de los jueces de paz en esta primera fase,  
son  importantes para los ajustes que se 
propongan en Bogotá”.

39  Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
40  Las Unidades de planeación zonal – UPZ son instrumentos de planifi cación de escala intermedia  adoptados en el POT 
del 2000.
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3. Proceso de preparación de las 
elecciones de jueces de paz

3. 1. Comité Interinstitucional  de Jueces de 
Paz
La implementación de la Justicia de Paz en 
Bogotá estuvo a cargo de un Comité Inte-
rinstitucional conformado por los Departa-
mentos Administrativos de Acción Comunal 
-DAAC-, y de Bienestar Social –DABS-, las 
Secretarías de Educación y de Gobierno, 
el Instituto Distrital de Cultura y Turismo 
–IDCT-, y la Personería Distrital, con el 
apoyo de las Registradurías Distrital y 
Nacional del Estado Civil. 

Este Comité fue fundamental para la 
puesta en marcha de la Justicia de Paz en 
Bogotá; en él se discutieron y concertaron 
las acciones de los diferentes momentos del 
proceso, incluyendo la planeación de las 
elecciones de jueces de paz. La Secretaría 
Técnica del Comité estuvo a cargo de la 
Dirección de Derechos Humanos y Apoyo a 
la Justicia de la Secretaría de Gobierno.

Las entidades miembros del Comité Inte-
rinstitucional tuvieron responsabilidades 
diversas y complementarias en el proceso 
de elecciones:

La Secretaría de Gobierno, desde la Direc-
ción de Derechos Humanos y Apoyo a la 
Justicia, adelantó a través de la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Nacional la “Cátedra de Multi-
plicadores de Jueces de Paz”41, la cual tuvo 
como objetivo formar multiplicadores que 
promovieran en sus comunidades el tema 

de la Justicia de Paz en Bogotá y la partici-
pación en las elecciones.

Al Departamento Administrativo de Acción 
Comunal le correspondió el diseño de la 
estrategia de comunicaciones y la organiza-
ción del proceso electoral.  

Frente al proceso electoral, el DAAC tuvo 
bajo su responsabilidad42:
• La elaboración de los decretos reglamen-

tarios de las elecciones de jueces de paz.
• La capacitación a los candidatos sobre 

Justicia de Paz y herramientas para pro-
mover su candidatura.

• La capacitación a los jurados electorales, 
de acuerdo con los contenidos dispuestos 
por la Registraduría Distrital.

• El manejo del censo electoral para 
garantizar la agrupación del mismo, de 
acuerdo con los 116 puestos de votación. 

• La producción del material electoral (tar-
jetones, formatos, urnas, etc.)

• La organización de la jornada electoral 
(instalación de puestos de votación con su 
respectivo material).

• Posesión de los jueces electos ante el 
Alcalde Mayor.

Estas diferentes actividades contaron con el 
apoyo de la Registraduría Distrital

La Personería Distrital tuvo a su cargo la 
inscripción de los candidatos a jueces de 
paz, proceso que adelantó a través de las 
20 personerías locales.

La Secretaría de Educación designó a sus 
maestros y directivas como jurados del 
proceso electoral.

41  Ver una ampliación del tema más adelante, en esta misma sección.
42  Alcaldía Mayor de Bogotá. Departamento Administrativo de Acción Comunal. “Informe de elecciones Jueces de Paz y de 
Reconsideración”. Bogotá, 2003.
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Por su parte, el Departamento Adminis-
trativo de Bienestar Social –DABS- y el 
Instituto Distrital de Cultura y Turismo 
–IDCT- dispusieron su infraestructura local 
tanto en espacios físicos (Centros Operati-
vos Locales –COL-) como a través de sus 
funcionarios y contratistas (Gerentes de 
COL, Gestores Locales de Cultura) para dar 
a conocer la fi gura de la Justicia de Paz 
y las diferentes etapas de su proceso de 
implementación en Bogotá. 

Las personerías y alcaldías locales también 
participaron en el proceso de divulgación e 
implementación de la fi gura en la ciudad.

3.2. Estrategia de divulgación y promoción 
de las elecciones
La estrategia de divulgación de la 
Administración Distrital tuvo dos 
responsables: La Secretaría de Gobierno a 
través de “La Cátedra de Multiplicadores”, 
y el DAAC.  Los dos fueron  procesos 
complementarios y contribuyeron a 
informar y sensibilizar a la ciudadanía 
sobre esta fi gura.

La estrategia de divulgación, desde el 
DACC, se planteó en cuatro fases43:  

• Difusión de la cultura de paz: para 
sensibilizar a la ciudadanía sobre la 
existencia e importancia de la fi gura.

• Motivación a la inscripción de candidatos.
• Motivación al voto.
• Sostenibilidad de la fi gura.

La estrategia de comunicaciones implemen-
tada tuvo como objetivos:

• Dar a conocer la fi gura de la Justicia de 
Paz en Bogotá.

• Promover la postulación por parte de las 
organizaciones sociales de la ciudad de 
candidatos a jueces de paz.

• Promover la elección popular de los 
jueces e informar sobre la logística elec-
toral del día de elecciones.

Esas fases se desarrollaron a través de 
una estrategia masiva con los principales 
medios de comunicación y de una estra-
tegia focalizada con volantes, plegables y 
afi ches.

La estrategia masiva se desarrolló en los 
siguientes medios44: 

• Medios escritos: periódicos El Tiempo, 
El Espectador, El Espacio, El Nuevo 
Siglo, Hoy, y revistas Cambio, Semana y 
Atienda.

• Medios radiales: principales emisoras 
informativas y musicales de RCN y CARA-
COL así como Todelar Noticias, Radio 
Capital, y La Voz de Bogotá. 

• Televisión: canales City TV y Teleamiga, 
programadora CM&, y Programas Encuen-
tro y Palabra Ciudadana.

Para la estrategia de comunicaciones se 
llevó a cabo un proceso licitatorio que 
derivó en el contrato 093 de 2003 fi rmado 
con la Unión Temporal (UT) RCN Radio, 
CARACOL Radio y Casa Editorial El Tiempo, 
cuyo objeto fue informar, sensibilizar y 
motivar a la ciudadanía en relación con la 
fi gura de los jueces de paz, su elección y su 
apropiación.

43  Alcaldía Mayor de Bogotá, Op.cit.pag. 18
44  Ibíd.
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Se trabajó con medios escritos para puntua-
lizar información sobre la Jurisdicción de 
Paz, motivar a los candidatos a inscribirse 
y a la comunidad a votar.  Esto se hizo 
mediante ejemplos de casos que atiende 
la Justicia de Paz.  Además se incluyeron 
algunas notas anunciando las fechas claves 
del proceso, como las fechas de inscripción 
de candidatos y la fecha en que se llevarían 
a cabo las elecciones.

La estrategia en radio combinó cuñas, men-
ciones sobre la Justicia de Paz, informes 
especiales, secciones y microprogramas con 
entrevistas a funcionarios de la (Adminis-
tración Distrital responsables del tema, a 
multiplicadores, y a los mismos candidatos 
a jueces de paz).

“A través de los medios radiales se llegó 
al 68% de la población y a través de los 
medios escritos se llegó al 73% de la pobla-
ción.”45

“La estrategia focalizada se desarrolló a 
través de volantes informativos y puntos de 
atención al ciudadano.  Algunos de estos 
volantes fueron entregados a los candida-
tos para que los repartieran en sus comu-
nidades. En total se repartieron más de 
1.160.000 entre volantes, plegables, y afi -
ches.”46

En los Centros de Atención Distrital Espe-
cializada –CADES- y Alcaldías Locales hubo 
en la última fase de la campaña (1 al 14 de 
septiembre), personas encargadas de entre-

gar información sobre candidatos (hoja de 
vida y perfi l) y sobre los puestos de vota-
ción que se instalarían en la jornada elec-
toral. La línea 19547 fue habilitada para 
informar a la ciudadanía principalmente 
sobre las fechas del proceso electoral y 
sobre la ubicación de los puestos de vota-
ción.  

Algunas actividades programadas por el 
Distrito fueron aprovechadas para dar a 
conocer la fi gura,  y además se dictaron 
charlas informativas a los funcionarios 
públicos que trabajaban en el nivel local, 
entre ellos Gestores Locales de Cultura y 
funcionarios de los Centros de Administra-
ción Educativa Local –CADEL-, y de las Uni-
dades de Mediación y Conciliación.  De 
la misma manera, el periódico “Acción 
Conjunta”48 en cada edición de ese año 
entregó información pertinente a la Juris-
dicción de Paz y a las elecciones.

Como complemento al contrato de unión 
temporal con medios de comunicación, la 
Ofi cina de Comunicaciones del DAAC buscó 
espacios alternos para llegar por diferentes 
medios a la ciudadanía. Por ejemplo, Cle-
mencia Escallón, Directora del DAAC de 
aquel entonces, junto a algunos de sus ase-
sores, visitó varias emisoras comunitarias 
con el fi n de promocionar el proceso de 
elecciones de jueces de paz en la ciudad.

Algunos funcionarios de las entidades inte-
grantes del Comité Interinstitucional, prin-
cipalmente de las Secretarías de Gobierno 

45  Ibíd.
46  Ibíd.
47  La línea 195 es un canal telefónico de interacción mediante el cual la Alcaldía Mayor de Bogotá pretente atender 
todas las consultas ciudadanas, respecto a las entidades del Distrito, sus servicios, trámites, horarios, campañas, lugares 
de atención, etc. 
48  Publicación mensual del DAAC, dirigida a las Juntas de Accion Comunal de la ciudad. 
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y Educación, participaron en la Cátedra de 
Multiplicadores. Estos funcionarios llevaron 
a cabo reuniones al interior de sus entida-
des con el fi n de dar a conocer la Justicia 
de Paz49.

Por su parte, los funcionarios multiplicado-
res del DAAC organizaron reuniones infor-
mativas en la Secretaría de Hacienda, en 
los Departamentos Administrativos de Pla-
neación Distrital y del Servicio Civil y en la 
Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos.

“En el mes de octubre funcionarios del 
Comité Interinstitucional llevaron a cabo 
reuniones informativas en los 8 círculos 
en los cuales no se adelantaron elecciones 
durante la primera jornada del 14 de sep-
tiembre, para informar y motivar a los ciu-
dadanos a inscribirse y participar en las 
elecciones del 23 de noviembre.  A estas 
reuniones se invitó a organizaciones socia-
les, a Juntas de Acción Comunal y copropie-
tarios de unidades residenciales, y se les dio 
información tanto sobre la Justicia de Paz 
(principios, funcionamiento y requisitos) 
como sobre el proceso electoral (circuns-
cripciones electorales, puestos de votación). 
Como resultado de estas jornadas informa-
tivas y de motivación se logró que se inscri-
bieran 27 candidatos en 7 de los 8 círculos 
de paz que participarían en la jornada elec-
toral del 23 de noviembre de 2003.”50

No obstante todos los esfuerzos anterior-
mente señalados, y a que corresponde a la 
estrategia electoral propuesta por muchos 
expertos en materia de comunicaciones, en 

lo que respecta a la estrategia de divulga-
ción y promoción de las elecciones frente 
a la ciudadanía en general, los jueces de 
paz de Bogotá consultados por la –CEJ-51 
consideran que la publicidad resultó insufi -
ciente y se presentó pocos días antes de 
las elecciones. En este punto, la investiga-
ción se hubiera visto enriquecida con una 
encuesta técnica a los usuarios, para esta-
blecer si entre la población existe alguna 
recordación de esta campaña y de la exis-
tencia de los jueces de paz.

Frente a la posibilidad de ser candidatos 
a jueces de paz, la mayor parte de los 
jueces que participaron en los talleres 
organizados por la CEJ en desarrollo de la 
presente investigación, se enteró acerca 
del proceso de elecciones por su relación 
con las Juntas de Acción Comunal y 
de éstas con los Alcaldes Locales. Otros 
se enteraron por diferentes medios de 
comunicación nacionales y comunitarios, 
como periódicos, televisión o radio, e 
incluso por Internet a través de la 
página Web que la Secretaría de Gobierno 
habilitó con el propósito de informar a 
la ciudadanía sobre el proceso en curso.  
En cuanto a la línea 195, afi rman que no 
conocían su existencia durante esta etapa 
del proceso.

3.3. Presupuesto
El presupuesto asignado a las entidades 
responsables del proceso de elecciones de 
jueces de paz en Bogotá: Departamento 
Administrativo de Acción Comunal y Secre-
taría de Gobierno, fue el siguiente:

49  Alcaldía Mayor de Bogotá, Op. Cit. Pag. 18. 
50  Ibíd.
51  Corporación Excelencia en la justicia.  “Memorias Taller con Jueces de Paz Delegados de los Distritos de Paz.  Evaluación del 
proceso de elección de los Jueces de Paz en Bogotá”. Octubre de 2005 
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“El DAAC contó con un presupuesto de 
$849.499.513 correspondientes al proyecto 
7350 “Procesos Democráticos Transparen-
tes”. De estos recursos el 73% se destinó a 
la estrategia de comunicaciones y el 23% 
al proceso electoral.”53  Al igual que ocurre 
con otros puntos que se presentan a lo 
largo de la presente investigación, pare-
cería conveniente adelantar un ejercicio 
dirigido a establecer la relación costo-bene-
fi cio del proceso. 

3.4. Candidatos
En el proceso de elección de Jueces de Paz 
en Bogotá se siguieron los principios esta-
blecidos en la Ley 497 de 1999, en materia 
de requisitos y régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades de los candidatos y 
jueces elegidos. La reglamentación Distrital 
no estableció normas especiales frente al 
tema. 

Entidad Año Presupuesto Asignado

Recursos Departamento Administrativo de Acción Comunal (DAAC)  $ 849.499.513

  2002 $ 13.800.000

  2003 $ 835.699.513

Recursos Secretaría de Gobierno  $ 611.124.006

Cátedra Multiplicadores Jueces de Paz 2002 $ 460.124.006

Convenio Interinstitucional 2003 $ 151.000.000

Total General  $ 1.460.623.519
 

Cuadro No. 4. Presupuesto del proceso de elecciones de jueces de paz en Bogotá.

Fuente: Secretaría de Gobierno. DACC, 2003 52

52  
Secretaría de Gobierno. Departamento Administrativo de Acción Comunal. “Observaciones al  pronunciamiento del 

Contralor Distrital sobre implementación de la fi gura Jueces de Paz en el Distrito Capital”. Bogotá. Agosto, 2005.
53  Alcaldía Mayor de Bogotá. Op. Cit. pág.18

II. Etapa electoral y 
postelectoral

1. Preparación de la jornada 
electoral de los Jueces de Paz

1.1. Postulación e inscripción de los 
candidatos

1.1.1. Elecciones del 14 de septiembre 
El Decreto 247 de 2003 establece en su 
artículo 4 que “las inscripciones de candi-
datos a jueces de paz y a jueces de reconsi-
deración se deben hacer en las Personerías 
Locales en el formulario previsto para el 
efecto, en el cual se debe declarar, bajo la 
gravedad del juramento, que el tiempo de 
residencia en el círculo o distrito de paz 
por el que aspira a ser juez de paz o juez 
de reconsideración, no será inferior a un 
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(1) año antes de la elección, que cumple 
los requisitos para ser elegido y que no se 
encuentra en el régimen de inhabilidades, 
impedimentos o incompatibilidades de que 
trata la Ley 497 de 1999.”54 

Para las elecciones del 14 de septiembre se 
estableció que la inscripción de candidatos 
a jueces de paz se llevaría a cabo hasta el 
día 9 de agosto de 2003.

En Bogotá, los candidatos a jueces de paz 
y de reconsideración se inscribieron en las 
20 sedes locales de la Personería Distrital 
mediante el diligenciamiento del Formato 
E6. “Para facilitar el proceso de inscripción, 
el DAAC le suministró a cada personería 
local un plano del distrito de paz corres-
pondiente, en el cual los ciudadanos 
podían ubicar su lugar de residencia y así 
determinar por cuál círculo de paz eran 
postulados”.55

Los candidatos debían ser ciudadanos acti-
vos, con capacidad de liderazgo y vocación 
de servicio. El formulario que llenaron 
los candidatos buscaba establecer género, 
edad, lugar de nacimiento, ocupación, 
estudios o experiencia en resolución de 
confl ictos y motivos para ser juez de paz.

“En total se inscribieron 766 candidatos de 
101 círculos de paz, 620 a jueces de paz y 
146 a jueces de reconsideración.  Entre el 
cierre de las inscripciones y la elaboración 
de los tarjetones, 6 candidatos renunciaron 
a su postulación y así el grupo de candida-
tos para las elecciones del 14 de septiembre 

quedó conformado por 760 candidatos, 614 
a jueces de paz y 146 a jueces de reconside-
ración”56.  Los siguientes nueve círculos de 
paz no postularon candidatos a juez de paz 
para las elecciones del 14 de septiembre 
(ver cuadro 5, al frente):

Una de las principales problemáticas que 
enfrentaron los candidatos durante el pro-
ceso de inscripción, fue la falta de informa-
ción y claridad sobre la delimitación de los 
círculos y distritos de paz. 

1.1.2. Elecciones del 23 de noviembre 
Para las elecciones del 23 de noviembre, 
el Decreto 348 de 2003 estableció que la 
inscripción de candidatos a jueces de paz se 
llevaría a cabo hasta el día 20 de octubre 
de 2003. Al cierre de la segunda jornada de 
inscripciones, la ciudad contaba con 29 can-
didatos de 7 de los círculos de paz donde 
se aplazaron las elecciones.  La postulación 
de 2 candidatos fue anulada por la Per-
sonería Distrital, debido a que los lugares 
de residencia no correspondían con los cír-
culos por los cuales los candidatos fueron 
postulados. Así el grupo de aspirantes a 
jueces de paz para las elecciones del 23 
de noviembre quedó conformado por 27 
candidatos. Para el Círculo 2, del Distrito 
5 (Fontibón y Puente Aranda), no se pos-
tuló ningún candidato57. De acuerdo con 
la información suministrada por la Secreta-
ría de Gobierno, esto pudo haber sucedido 
porque esta zona de la ciudad concentra 
principalmente actividad industrial y no 
existe entre sus habitantes un nivel de 
organización comunitaria considerable. 

54  Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 247 de 2003, artículo 4.
55  Alcaldía Mayor de Bogotá, Op. cit., p.18
56  Ibíd.
57  Ibíd.
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Cuadro No. 5. Círculos de paz que no postularon candidatos 
para las elecciones del 14 de septiembre

Los jueces de paz de Bogotá entrevistados 
por la –CEJ-58 tienen la percepción de que 
esta segunda jornada electoral se adelantó 
de una forma apresurada, y afi rman que las 
entidades organizadoras cambiaron algu-
nas de las condiciones para votar poco 
antes de las elecciones. Por ejemplo, en 
Usaquén sólo había opción de que votaran 
las personas con cédulas inscritas en Ser-
vitá, no todas las inscritas en Usaquén, 
como estaba establecido para las elecciones 
del 14 de septiembre. 

1.2. Perfi l de los candidatos
Para las elecciones de jueces de paz, 
los bogotanos pudieron elegir entre  
ciudadanos postulados por organizaciones 

Fuente: DAAC, 2003

Distrito Círculo UPZ

Usaquén 1 Paseo Libertadores -1
 3 La Uribe -10

Chapinero 2 Chicó Lago -97

Fontibón, Puente Aranda 2 Granjas de Techo -112
 5 Aeropuerto El Dorado -117 y Fontibón, San Pablo -76
 7 Puente Aranda -111 y Zona Industrial -108

Bosa 1 El Porvenir -86

Usme, Sumapaz 5 La Flora -52 y Alfonso López -59
 10 Localidad de Sumapaz

sociales y grupos de vecinos, considerados 
personas con liderazgo y capacidades 
de mediación, conciliación, resolución de 
confl ictos y toma de decisiones. 

Entre los candidatos se podían encontrar 
varios perfi les. “El 77% de ellos afi rmaba 
tener experiencia en resolución de 
confl ictos y gestión comunitaria, y el 21% 
de los candidatos eran dignatarios de las 
Juntas de Acción Comunal, en su mayoría 
Presidentes, miembros de la Comisiones 
de Convivencia y Vicepresidentes.”59  “De 
los candidatos 110 eran personas que se 
capacitaron como multiplicadores de la 
Cátedra Jueces de Paz.”60

58  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit., p. 22.  
59  Alcaldía Mayor de Bogotá. “La justicia de paz llega a Bogotá y usted puede hacer parte de ella”.  Boletín informativo para 
las elecciones de jueces de paz en Bogotá. Bogotá, 2003.
60  Ibíd.

55

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:40 PM55



“Había una mayoría de hombres (69%), 
y el (48%) del total de los candidatos 
nació en Bogotá. En lo que corresponde a 
edades, el mayor porcentaje (64%) lo com-
ponían personas en el rango de 36 a 54 
años, el (6%) correspondía a jóvenes entre 
los 18 y los 26 años.”61

“Los candidatos eran en gran porcentaje 
ciudadanos laboralmente activos (72%), 
personas con una gran variedad de 
ocupaciones: profesionales de la 
comunicación, psicología, economistas, 
abogados, ingenieros; personas que se 
desempeñaban en ofi cios varios: 
comerciantes, vendedores, y vinculados a 
ONG´s.”62 También las mujeres amas de 
casa y los pensionados hacían en parte del 
grupo de candidatos. 

Los jueces de paz de Bogotá consultados 
por la –CEJ-63 afi rman que en un número 
importante de casos, los candidatos eran 
personas muy cercanas a la comunidad, 
que venían trabajando a nivel individual o 
desde alguna organización por su barrio. 
Algunos de los candidatos contaban con 
experiencia previa en la resolución de con-
fl ictos dentro de sus comunidades.

“Había una mayoría de hombres (69%), 
y el (48%) del total de los candidatos 
nació en Bogotá. En lo que corresponde a 
edades, el mayor porcentaje (64%) lo com-
ponían personas en el rango de 36 a 54 
años, el (6%) correspondía a jóvenes entre 
los 18 y los 26 años.”64

Al contrastar esta información del perfi l de 
candidatos con la información del perfi l de 
los jueces de paz que contestaron el Cues-
tionario CEJ –CJPB (2005), es posible consta-
tar que los porcentajes son cercanos frente 
a las características identifi cadas como más 
sobresalientes en dichos perfi les.

El 61% de los jueces entrevistados son 
hombres; el mayor porcentaje (34%) se 
ubica en el rango de edad entre 41 y 50 
años, seguido por el 30% que fi gura en el 
rango de los 51 a 60, y el menor porcentaje 
en el rango de 21 a 30 años; el 68% de 
los jueces pertenecía a la Junta de Acción 
Comunal antes de la elección; y el 39% (18 
jueces) hizo parte del grupo de multiplica-
dores de la Justicia de Paz. La mayor dife-
rencia en estos porcentajes se registra en 
términos de la información sobre actividad 
laboral, según la cual el número de jueces 
de paz activos laboralmente es del 48%.

1.3. Motivación de los candidatos
Para el caso específi co de la Justicia de Paz 
en Bogotá, las razones que llevaron a estos 
ciudadanos a postularse como candidatos a 
jueces de paz pueden ser agrupadas en las 
siguientes categorías: económicas, sociales 
y políticas. 

En primer término, está la motivación eco-
nómica. De acuerdo con la información 
suministrada a la CEJ por jueces de paz con-
sultados por la CEJ, muchas personas creían 
que la elección como jueces de paz era una 
fuente de empleo remunerado, y deserta-

61  Ibíd.
62  http://sigob.presidencia.gov.co
63  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit. p.22.
64 Alcaldía Mayor de Bogotá. “La justicia de paz llega a Bogotá y usted puede hacer parte de ella”. Boletín
informativo para las elecciones de jueces de paz en Bogotá. Bogotá, 2003.
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ron al enterarse que esta función no con-
llevaba una remuneración económica.  De 
otro lado, aunque la Ley 497 de 1999 es 
clara al establecer que los jueces de paz 
no recibirán ningún tipo de remuneración, 
algunos de jueces de paz entrevistados sos-
tuvieron que conocen candidatos que par-
ticiparon en el proceso electoral con la 
expectativa de que a partir de un insistente 
trabajo de “lobby” podrían obtener algún 
tipo remuneración o incentivo económico, 
como lo lograron otros actores comunita-
rios y políticos, cuyo trabajo inicialmente no 
era remunerado, por ejemplo: las madres 
comunitarias, los concejales y los ediles.  

En segundo lugar se destacan las moti-
vaciones sociales comunitarias, como son 
el deseo de ayudar a solucionar los con-
fl ictos de la comunidad y contribuir con 
el mejoramiento de la convivencia en el 
barrio.  También están las motivaciones 
sociales personales, dentro de las que se 
encuentran la búsqueda de reconocimiento 
dentro de su comunidad e incluso dentro 
de su propio grupo familiar.
 
Finalmente, están las motivaciones de tipo 
político. Algunos candidatos a jueces de 
paz habían ejercido cargos políticos o 
tenían aspiraciones políticas a futuro, y 
veían en el ejercicio del nuevo papel como 
jueces, la posibilidad de incrementar su 
poder de decisión dentro de la comunidad 
y a la vez de obtener mayor reconoci-
miento, lo cual les podría ofrecer réditos 
electorales más adelante.
 
Contrario al planteamiento expreso de la 
Ley 497 de 1999, que señala como una 

inhabilidad para postularse o para ser ele-
gido juez de paz el realizar actividades de 
proselitismo político, algunos de los jueces 
de paz de Bogotá consultados por la CEJ65 
reconocen que tenían aspiraciones políticas 
y aún las tienen, y no consideran que éste 
sea un factor que afecte negativamente la 
Jurisdicción de Paz. Afi rman que participar 
en política no infl uye de manera directa 
al momento de cumplir con su función de 
jueces, y manifi estan que puede conver-
tirse en una forma diferente de ayudar a 
la comunidad en el futuro. Este es un ele-
mento que puede restar legitimidad a la 
fi gura de los jueces de paz, cuya naturaleza 
no corresponde con la de agentes políticos; 
en todo caso, en opinión de la CEJ los 
jueces de paz no están facultados para 
desarrollar actividades proselitistas aprove-
chando su investidura.  Adicionalmente, la 
CEJ encuentra que este espacio genera el 
riesgo de que los jueces de paz sean utiliza-
dos para actividades proselitistas por otros 
agentes o partidos políticos.

Los resultados del Cuestionario CEJ- CJPB 
(2005) muestran que antes de la elección 
como jueces de paz el 20% de los entonces 
candidatos participaba en un partido polí-
tico, y después de la elección un 9% de los 
jueces de paz participa en partidos políticos 
(ver Gráfi co 2, página siguiente).

A pesar de las salvaguardas previstas en la 
Ley 497 de 1999 al respecto, y de sus ya 
mencionadas reglamentaciones, la infl uen-
cia de la política tradicional sobre este 
proceso de elecciones no pudo evitarse.  
Algunos de los jueces de paz de Bogotá 
consultados por la –CEJ-66 afi rman que, 

65  Corporación Excelencia en la Justicia. Op. cit., p.22
66  Ibíd.
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Gráfi co No. 2. Jueces de Paz que antes de serlo participaban en partidos políticos

tanto antes como después de ser elegidos, 
fueron contactados por algunos candidatos 
a las Juntas Administradoras Locales y al 
Concejo Distrital, quienes buscaban apoyo 
para las elecciones que se llevarían a cabo 
el 26 de octubre de 2003. Después de la 
primera jornada de elecciones de jueces 
de paz, algunos ediles y concejales conti-
nuaron tratando de mantener su infl uencia 
sobre los jueces de paz ofreciéndoles su 
apoyo para la segunda jornada de eleccio-
nes que se llevaría a cabo el 23 de noviem-
bre de 2003.  

1.4. Campañas
El Decreto 247 de 2003 en su artículo 8 
establece que “las campañas serán autó-
nomas por parte de los postulantes como 
de sus candidatos y se ceñirán a lo dis-
puesto en el Código de Policía de Bogotá 
D.C. y demás normas legales. Las campañas 
se podrán realizar desde el momento de 
la inscripción del candidato hasta dos días 
antes de la elección.”67

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)

Los Jueces de Paz de Bogotá entrevistados 
por la –CEJ-68 afi rman que el tiempo que 
tuvieron para hacer su campaña no fue 
sufi ciente, debido a que la estrategia de 
comunicaciones de la Administración Distri-
tal no resultó tan efectiva como se espe-
raba para informar a las comunidades 
sobre la Jurisdicción de Paz en general y 
sobre las elecciones de jueces de paz en 
Bogotá en particular. 

Por esta razón, algunos de los candidatos a 
jueces de paz se vieron en la necesidad de 
informar a la comunidad sobre la Jurisdic-
ción de Paz, suministrar información sobre 
el día de elecciones, y promover a la vez su 
propia candidatura, lo cual les signifi có una 
mayor inversión en tiempo y en dinero de 
lo previsto inicialmente por ellos. 

En cuanto a las estrategias de campaña 
utilizadas por los candidatos, aquellos 
que tuvieron el tiempo y los recursos 
sufi cientes para organizar charlas y 

67  Alcaldía de Bogotá. Decreto 247 de 2003, artículo 8.
68  Corporación Excelencia en la Justicia. Op. cit., p.22.
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reuniones informativas sobre la Justicia de 
Paz, utilizaron este método.  Los que no, 
utilizaron principalmente la estrategia de 
hacer una campaña persona a persona.  

Otra de las estrategias utilizadas por los 
candidatos en sus campañas fue aprove-
char los lugares donde la comunidad se 
veía obligada a hacer fi las, para informarla 
sobre la Jurisdicción de Paz y sobre su can-
didatura.  Por otro lado, algunos de ellos 
contaron con el apoyo de emisoras comu-
nitarias, que los llamaban a sus casas a 
entrevistarlos y les daban la oportunidad 
de promocionar la fi gura, y a la vez, su 
propia candidatura.

La falta de información de la comunidad 
sobre la Justicia de Paz, fue el principal 
problema al que se tuvieron que enfrentar 
los candidatos durante sus campañas69. Esta 
fue una falla en la estrategia de divulga-
ción de la fi gura, la cual se encontraba a 
cargo de la administración distrital y de 
multiplicadores, capacitados por la Univer-
sidad Nacional a través de un programa 
especial, al cual se hará referencia en el 
anexo de este capítulo. Adicionalmente, los 
Jueces de Paz de Bogotá entrevistados por 
la –CEJ-70  reconocen que cuando eran can-
didatos no tenían sufi ciente información 
acerca de la fi gura. 

Otra difi cultad a la que se tuvieron que 
enfrentar los candidatos fue el hecho de 
que la delimitación de la ciudad en círculos 
y distritos de paz restringía sus posibilida-
des de llevar a cabo una difusión masiva 

de su campaña, pues era necesario tener 
en cuenta donde vivían exactamente las 
personas a quienes se buscaba hacer llegar 
el mensaje, para determinar si hacían parte 
de los círculos o distritos de paz a los cuales 
se estaban postulando los candidatos.

1.5. Material entregado a los candidatos
Para colaborar a los candidatos en su 
estrategia de divulgación y promoción, el 
DAAC les entregó volantes informativos 
que incluían datos sobre los puestos de 
votación en cada uno de los círculos.  

Los jueces de paz de Bogotá consultados 
por la –CEJ-71  afi rman que el material 
entregado no fue sufi ciente y, según su cri-
terio, no contenía la información necesaria 
sobre la Jurisdicción de Paz y sobre el día 
de elecciones.

1.6. Capacitación a candidatos
“El 89% de los candidatos a jueces de 
paz asistieron a un taller de capacitación 
organizado por el DAAC en el cual recibie-
ron herramientas conceptuales y prácticas 
sobre la Justicia de Paz, estrategias para 
el desarrollo de sus campañas, y temas rela-
cionados con el proceso electoral.”72  Esta 
jornada de capacitación se llevó a cabo 
en el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte –IDRD-.  

En este taller a cada candidato se le hizo 
entrega de:
• La Ley 497 de 1999
• Un (1) plano de las circunscripciones elec-

torales por distrito

69  Ibíd.
70  Ibíd.
71  Ibíd.
72  Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo de Acción Comunal. “Informe de elecciones de Jueces de Paz y 
de Reconsideración”, Bogotá, 2003, p. 18.
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• Un (1) tarjetón por distrito
• Un (1) volante informativo por distrito
• Tres (3) credenciales para testigos por 

candidato
• Un (1) cuestionario para recoger informa-

ción sobre el proceso de Justicia de Paz.

Para la segunda jornada de elecciones no 
hubo capacitación a candidatos.  

1.7. Sorteo del número del tarjetón
El Decreto 247 de 2003 en su artículo 7 
establece que “el sorteo del número del 
tarjetón se realizará en las sedes de las 
Personerías Locales, designadas por el Per-
sonero Distrital para tal efecto, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al cierre de las 
fechas de las inscripciones”73.

Los números de tarjetón se defi nieron de 
la siguiente manera por sugerencia de 
la Registraduría Distrital (ver cuadro 6, 
arriba):

Los números de los candidatos fueron 
sorteados por las personerías locales, 
proceso en el que participaron los 
respectivos personeros y un miembro del 
Comité Interinstitucional, para las dos 
elecciones. En el caso de los distritos 
conformados por más de una localidad, la 
Personería Distrital designó las personerías 
donde se haría el sorteo para toda la 
localidad. 

Los jueces de paz de Bogotá entrevistados 
por la –CEJ-74, coinciden en afi rmar que 
el sorteo de los números del tarjetón se 
realizó de una manera muy organizada 
y transparente.  Incluso en algunas 
personerías donde no se había inscrito 
ningún candidato, sostienen que estas 
dependencias se apropiaron del proceso y 
convocaron a organizaciones comunitarias 
locales para que postularan a sus 
candidatos.

 
Juez de paz No. No. Consecutivo  Ejemplo:  No. tarjetón 
 Distrito Círculo desde 50 Distrito: 5  5650 
    Círculo: 6
    Candidato: 50 

Juez de  No.  Consecutivo Ejemplo:  No. tarjetón 
reconsideración Distrito  desde 500 Distrito: 5 5500
    Candidato: 500 
 

Cuadro 6. Modelo de distribución de números en el tarjetón 
para los candidatos a jueces de paz y de reconsideración de Bogotá

Fuente: DAAC, 2003.

73  Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 247 de 2003, artículo 7.
74  Corporación Excelencia en la Justicia. Op. cit., p.22.
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2. Día de las elecciones de Jueces de 

Paz

2.1. Fecha y horario de las elecciones
Como ya se anotó, en Bogotá se adelantaron 
dos jornadas electorales: la primera el 14 de 
septiembre de 2003 y la segunda el 23 de 
noviembre del mismo año. En la segunda 
jornada participaron aquellos círculos de paz 
que no habían postulado candidatos a jueces 
de paz y los respectivos distritos en los cuales 
no se permitió la elección de jueces de recon-
sideración por no estar completos los candi-
datos a jueces de paz de conocimiento.

Los Decretos 247 de 2003 y 348 de 2003 
defi nieron que las dos jornadas electorales 
se llevarían a cabo entre las 8:00 a.m. y las 
4:00 p.m.

2.2. Dispositivo logístico
La jornada electoral del 14 de septiembre 
requirió de un gran dispositivo logístico75 
que estuvo conformado de la siguiente 
manera76: (ver cuadro 7, página siguiente)

En la jornada también se hicieron presentes 
algunas entidades prestadoras de servicios 
públicos, el Ejército Nacional y los Alcaldes 
Locales, autoridades que facilitaron el cum-
plimiento de los requisitos de seguridad y 
de tipo electoral que permitieron que las 
elecciones alcanzaran sus objetivos.

Para efectos del proceso logístico el DAAC 
contrató a “Stage logística y producciones” 
contrato 028-03, cuyo objeto era: “...pres-
tar sus servicios de la logística necesaria 
para la realización de las actividades de 
capacitación de jurados, de candidatos y 
acto de posesión dentro del proceso de 
elección de jueces de paz y de reconside-
ración en Bogotá, D.C., así como la confor-
mación, distribución y recolección de los 
kits electorales, conforme a los términos de 
referencia y a la propuesta presentada.”77

2.3. Puestos de votación 
A través de la Resolución 2543 de 2003, 
el Consejo Nacional Electoral autorizó a las 
autoridades municipales y distritales para 
que en coordinación con la Registraduría 
Distrital, acordaran el número de votantes 
por mesa, así como los puestos y mesas de 
votación de cada circunscripción electoral. 

Esta disposición se reglamentó mediante 
los decretos 247 y 348 de 2003 en los cuales 
se defi nió que habría un puesto de vota-
ción por círculo de paz.  Por considera-
ciones de distancia para los votantes, en 
cuatro círculos de paz, el decreto 247 de 
2003 en su artículo 2 dispuso la instalación 
de 2 puestos de votación. Al Círculo 10 del 
Distrito 11, correspondiente a la Localidad 
de Sumapaz, este decreto le asigna 3 pues-
tos de votación.  

75  De acuerdo con la doctora Clemencia Escallón, Directora del DAAC para la época de las elecciones de los jueces de paz ”A 
pesar de tener conocimiento desde el 2001 de las decisiones tomada por el Concejo de la ciudad para la puesta en marcha 
de la fi gura, el DAAC no contaba con la capacidad institucional para asumir unas elecciones en las cuales el sólo manejo de 
la información de censo electoral constituía una labor nunca antes realizada. Así mismo la organización y manejo logístico 
de los puestos, mesas, kits electorales, jurados, y escrutinios que están reglamentados para el proceso, dista mucho de la 
responsabilidad que le compete al DAAC en relación con las elecciones de dignatarios comunales las cuales se apoyan en un 
proceso liderado y operado desde las organizaciones comunales, constituyendo la entidad en la tramitadora del registro y 
acreditación de los nuevos dignatarios y en el receptor y tramitador de los confl ictos que se puedan generar.”
76  Alcaldía Mayor de Bogotá, Op. cit., p.18.
77  Ibid.
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Cuadro No: 7. Distribución de responsabilidades dentro del dispositivo logístico 
preparado para el día de elecciones de jueces de paz en Bogotá

Actividad Responsable Responsabilidades a cargo

Fuente: DAAC, 2003.

Traslado de cubículos 
electorales a puestos 
de votación 

Alcaldes Locales Recoger cubículos electorales en el depósito de la Registraduría 
y llevarlos a los puestos de votación.  Esta actividad fue llevada a cabo 
entre el 8 y el 11 de septiembre.  Los cubículos para  los puestos de 
votación en espacio público debían ser llevados al puesto  el día de las 
elecciones.

Instalación de puestos 
de votación en espa-
cios cerrados 

DAAC Enviar las cartas a los responsables de cada puesto de votación (Recto-
res de centros educativos, Presidentes de las JAC, Gerentes Centros 
Operativos Locales –COL-, etc.) informándoles sobre el proceso electo-
ral y solicitando su colaboración para: disponer de un espacio de 
fácil acceso, recibir y ubicar cubículos, facilitar mesas y sillas según 
cantidades informadas.

Instalación de puestos 
de votación en espacio 
público 

Alcaldes Locales

 

Disponer de carpas, sillas y mesas e instalar, antes de las 7:00 a.m. del 
día electoral, los puestos de votación en espacio público.

Conformación, distri-
bución y recolección de 
“kits” electorales 

Contratista: Stage 
logística

Conformar los “kits” electorales, distribuirlos a los puestos de votación 
y posteriormente trasladar el material requerido para el proceso de 
escrutinio a los lugares establecidos para tal fi n.

Supervisión de los 
puestos de votación 

Funcionarios DABS, 
DAAC, SGD e IDCT
 

Entregar los “kits” electorales a  los jurados de votación, informar 
al coordinador de puesto de posibles eventualidades, entregar a los 
jurados la certifi cación E-18 al fi nalizar la jornada electoral, llevar 
los formatos E-10,11,14 a los lugares de escrutinio y llevar al Centro 
Administrativo Distrital –CAD- el material sobrante.

Supervisión de los 
puestos de votación 
por distrito

Miembros del Comité 
Interinstitucional

Recorrer los puestos de votación de su distrito e informar al centro de 
operaciones sobre problemas como la no asistencia de jurados, entre 
otros. 

Seguridad de la jor-
nada
 

Policía Metropolitana
 

Disponer de agentes de policía en cada uno de los puestos de votación, 
quienes debían reportar al capitán que se encontraba en el centro de 
operaciones.

Centro de operaciones 
DAAC
 

Subdirectores, jefes de 
ofi cinas, asesores 
DAAC y equipo de 
jueces de paz 

Mediante un árbol de operaciones se organizaron las 
responsabilidades de los funcionarios.  Recibir llamadas de coordinado-
res, reporte de problemas, soluciones, etc.

Consolidación de los 
votos y generación de 
estadísticas sobre 
resultados electorales 

Contratista: Oswaldo 
Useche 

Consolidar resultados electorales, perconteo con la copia del formato 
E-14 traída al DAAC por los coordinadores de puesto (Este ejercicio 
permitió tener datos muy aproximados del número de votantes).
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Cuadro No. 8. Círculos de paz con más de un puesto de votación asignado.

CÍRCULO DISTRITO Número de puestos

1 4 2
9 7 2
2 6 2
5 11 2
10 11 3

Fuente: Decreto 247 de 2003 

El Decreto 247 de 2003 en total previó la 
instalación de 116 puestos de votación. 

En una jornada electoral tradicional en 
Bogotá la Registraduría Distrital instala 
463 puestos de votación78, lo cual implica 
altos costos en material, logística y jurados.  
Debido a las limitantes presupuestales, y a 
las características especiales de este proceso 
de elección se decidió poner un número 
menor de puestos de votación. 

La Registraduría Distrital suministró el censo 
electoral vigente, el cual fue agrupado para 
cada puesto de votación según los paráme-
tros establecidos.  Esta actividad fue llevada 
a cabo por un contratista especializado en 
el manejo de procesos electorales.  Para 
esto fue necesario en ejercicio adicional de 
selección de puestos de votación y se tuvo 
que agrupar el censo electoral79.  “Los crite-
rios para escoger los puestos de votación 

fueron: accesibilidad, importancia del equi-
pamiento, y tamaño del censo electoral 
respectivo.”80  Algunos círculos de paz no 
contaban con puestos establecidos por la 
Registraduría y por lo tanto fue necesario 
instalar un puesto nuevo. La localización de 
estos puestos fue determinada por parte de 
los Alcaldes Locales.81 “Entre los dos proce-
sos electorales se instalaron 11582 puestos 
de votación y 685 mesas.”83

La disminución en la cantidad de los pues-
tos de votación ocasionó varias problemá-
ticas dentro del proceso de elección de 
jueces de paz.  En primer lugar, el votante 
no podía votar en el lugar donde usual-
mente lo hacía, por lo cual debía tomarse 
el trabajo de averiguar el sitio indicado 
para votar. Es por esto que el día de elec-
ciones muchos votantes tuvieron proble-
mas para encontrar sus respectivos puestos 
de votación.  

78  Registraduría Distrital de Bogotá. “Resolución 010 de enero de 2006”.
79  El censo electoral es el conjunto de ciudadanos que pueden votar. El ciudadano muerto no puede votar. El ciudadano de 
las fuerzas militares no puede votar. El joven que está tramitando la cédula y apenas tiene la contraseña no puede votar.  
http://www.presidencia.gov.co
80  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
81  Ibíd.
82  Uno menos de los aprobados en el Decreto 247 de 2003.
83  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
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En segundo lugar,  es necesario considerar 
que cada círculo de paz contiene por lo 
menos 10 barrios, cuyos habitantes debían 
ir a votar a un solo puesto de votación, lo 
cual generó congestión y difi cultades para 
aquella parte del electorado que vivía más 
lejos del respectivo puesto de votación. Por 
esto algunos jueces de paz se vieron en 
la necesidad de planear estrategias para 
facilitarle el transporte a sus electores.  

Por otro lado, algunas de las instrucciones 
sobre los puestos de votación se cambiaron 
pocas semanas antes de las elecciones.  Pri-
mero se tenía entendido que los electores 
sólo podían votar por el candidato de su 
círculo de paz, en la mesa de votación asig-
nada para ese mismo círculo, pero pocos 
días antes de las elecciones la Registraduría 
Distrital aclaró que el electorado podría 
votar en cualquier mesa perteneciente a su 
distrito de paz. 

La información sobre los puestos de vota-
ción y sobre los candidatos y sus perfi les 
podía consultarse en la línea 195, en las 
Alcaldías Locales y en los Centros de Aten-
ción Distrital Especializados –CADE-, donde 
se ubicaron puntos en los que la ciudada-
nía podía hacer las consultas que requiriera 
para participar en este proceso electoral. 

Aunque para este proceso se activó espe-
cialmente la línea 195 con el fi n de que 
los electores pudieran conseguir informa-
ción sobre el puesto de votación al cual 
deberían acudir, existe la percepción de 

que este instrumento no fue muy utilizado, 
principalmente por el desconocimiento de 
su existencia por parte de la comunidad 
y de los mismos candidatos.  Los jueces 
de paz entrevistados por la –CEJ-84 afi rman 
que en su mayoría los electores se ente-
raron de la ubicación de los puestos de 
votación a través de los propios candidatos 
a jueces de paz.

2.4. Material del día de votación
“El número de votantes por puesto se esta-
bleció en 20% del censo electoral para cada 
puesto de votación y en ese sentido se ela-
boraron los tarjetones para las elecciones 
del 14 de septiembre. Algunos candidatos 
renunciaron a su postulación después de la 
elaboración de los tarjetones por lo tanto 
su nombre, foto y número de tarjetón apa-
reció en los mismos.”85 Se elaboraron dos 
tarjetones para cada distrito: uno para juez 
de paz y otro para juez de reconsideración.

Debido a las restricciones de presupuesto 
para estas elecciones y con base en las 
recomendaciones del Distrito sobre la espe-
cialidad de estas elecciones, el DAAC y 
la Registraduría Distrital decidieron utilizar 
un número menor de formatos electorales 
a los utilizados en los procesos electorales 
tradicionales.  

Los jueces de paz de Bogotá consultados 
por la -CEJ-86 sostienen que el día de las 
elecciones del 14 de septiembre se presen-
taron problemas con el suministro de tar-
jetones87. Afi rman que en una mesa del 

84  Corporación Excelencia en la Justicia. op, cit. p.22
85  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
86  Corporación Excelencia en la Justicia. op, cit. p.22
87  Corporación Excelencia en la Justicia. “Memorias Taller con Jueces de Paz  Delegados de los Distritos de Paz:  Evaluación del 
proceso de elección de los Jueces de Paz  de Bogotá”. 14 de Octubre de 2005
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Distrito 5, Fontibón, se acabaron 6 veces los 
tarjetones, porque los traían en paquetes 
de 20 y de 30.  Ante esta situación algunos 
de los votantes decidieron retirarse de los 
puestos de votación. 

“Para la jornada electoral del 23 de 
noviembre, y teniendo en la cantidad de 
material electoral que no se utilizó en algu-
nos puestos de votación el 14 de septiem-
bre, se imprimió una menor cantidad de 
material electoral.”88

2.5. Jurados de votación
Como lo dispone el Artículo 9 del Decreto 
247 de 2003: “el cargo de jurado de vota-
ción es de forzosa aceptación. Serán nom-
brados por la Registraduría Distrital para 
cada mesa dos (2) jurados de votación prin-
cipales y un (1) suplente de la lista del 
cuerpo de profesores que la Secretaría de 
Educación remita al Departamento Adminis-
trativo de Acción Comunal para tal efecto. 
La notifi cación de tal nombramiento la hará 
la Secretaría de Educación.”89

Como jurados para las elecciones del 14 de 
septiembre y del 23 de noviembre fueron 
designados los maestros y directivos de 
las instituciones educativas distritales de 
acuerdo con los Decretos 247 de 2003 y  
280 de 2003.  Como coordinadores de pues-
tos fueron designados los funcionarios del 
DAAC, del Departamento Administrativo 
de Bienestar Social –DABS-, Instituto Dis-
trital de Cultura y Turismo –IDCT- y de la 
Secretaría de Gobierno.

Los jurados designados para las elecciones 
del 14 de septiembre fueron capacitados 
en jornadas de medio día, por especialistas 
en el tema que habían realizado el mismo 
trabajo con anterioridad para la Registra-
duría Distrital del Estado Civil.  Los capaci-
tadores recibieron a su vez entrenamiento 
especializado en el tema de la Justicia de 
Paz por parte del equipo encargado del 
tema del DAAC.90 Para las elecciones del 
23 de noviembre, los jurados fueron capa-
citados por el equipo del DACC a cargo 
del tema en el Archivo de Bogotá, en una 
jornada de medio día.

“Los jurados fueron asignados a sus puestos 
de votación teniendo en cuenta su lugar 
de residencia o de trabajo. En los casos en 
que los jurados faltaron el día de elecciones, 
fueron citados nuevos jurados, 50 para las 
elecciones del 14 de septiembre y 6 para las 
elecciones del 23 de noviembre.”91

2.6. Escrutinios
El Decreto 247 de 2003 en su Artículo 
11 establece que “la comisión escrutadora 
declarará la elección de los jueces de paz 
y de los jueces de reconsideración por 
cada circunscripción a quienes obtengan el 
mayor número de votos.”92

La Secretaría de Gobierno de Bogotá, esco-
gió las alcaldías locales en las cuales se 
llevarían a cabo los escrutinios. A estas 
alcaldías los Alcaldes Locales habían lle-
vado las arcas triclaves donde sería deposi-
tado el material electoral entre el 14 de 

88  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
89  Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 247 de 2003. artículo 9.
90  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
91  Ibíd.
92  Alcaldía Mayor de Bogotá. “Decreto 247 de 2003”. Artículo 11
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septiembre y el 16 de septiembre. La orga-
nización, recepción, contabilización y pro-
mulgación de resultados estuvieron a cargo 
del Comité Interinstitucional de Jueces de 
Paz apoyado por la Registraduría Distrital. 

Para el proceso de escrutinio se confor-
maron once comisiones escrutadoras, una 
para cada distrito de paz, de la siguiente 
forma:93 (ver cuadro 9, arriba)

Los escrutadores y claveros recibieron capa-
citación sobre las particularidades de este 
tipo de elecciones por parte de la Registra-
duría Distrital.  

“A las comisiones escrutadoras de los dis-
tritos en los cuales había círculos de paz 
sin candidato, se les envió, el 16 de sep-
tiembre, una comunicación en la cual se 
solicitaba que no se declarara la elección 
de los jueces de reconsideración, toda vez 
se trata de un votación parcial y por ende 
aún no adquieren la calidad de elegidos, 
lo anterior por cuanto el Decreto 280 de 
2003 dispuso aplazar las elecciones en 9 

Claveros Comisión Escrutadora

Registrador Auxiliar Registrador Auxiliar
Un Juez de la República Dos jueces de la República
Un Delegado de los Alcaldes Locales Un Delegado de los Alcaldes Locales

Cuadro No. 9. Comisiones escrutadoras conformadas 
para las elecciones de jueces de paz en Bogotá.

Fuente: DAAC, 2003.

círculos de paz y la decisión de aplazar las 
elecciones en estos nueve círculos obedecía 
a la voluntad de la Administración Distrital 
de permitirle a las organizaciones sociales 
y grupos de vecinos de postular a sus candi-
datos y de garantizar el derecho al voto de 
los ciudadanos cuyas cédulas están inscritas 
en estos círculos.”94  Cuando se terminó 
el proceso de escrutinio, se recogieron las 
actas, resoluciones y formatos, el Alcalde 
Mayor del momento, Antanas Mockus en 
una rueda de prensa organizada el día 
siguiente de terminados los escrutinios, 
hizo pública la información sobre los resul-
tados de la elecciones.

3. Resultados de las elecciones de 

Jueces de Paz

El Decreto 247 de 2003 en el Artículo 12, 
establece que: “dentro de los tres (3) días 
siguientes a la declaratoria de la elección, 
se hará expedición a los Jueces de Paz y a 
los Jueces de Reconsideración de las respec-
tivas credenciales.”95

93  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
94  Ibid.
95  Alcaldía Mayor de Bogotá. “Decreto 247 de 2003”. Artículo 12
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“En las elecciones del 14 de septiembre se 
eligieron 101 jueces de paz y 12 de recon-
sideración.  En las elecciones del 23 de 
noviembre se eligieron 7 jueces de paz y 
10 de reconsideración. Es así como en total 
son elegidos 108 jueces de paz y 22 de 
reconsideración, ya que dos círculos de paz 
no contaron con candidatos, estos fueron: 
Sumapaz (círculo 10, distrito 11 de Usme) 
por razones de orden público, y el círculo 
3, del distrito 5, Puente Aranda, Fontibón, 
ubicado en la zona industrial, donde los 
habitantes de ese círculo manifestaron su 
no interés en apostarle a la fi gura.”96

“El 14 de septiembre votaron 41.527, 
las localidades de Engativá, Rafael Uribe, 

No. Distrito Nombre Distrito Votos jueces de paz Votos jueces de 
   reconsideración

1 Suba 4681 4280
2 Usaquén 1621 1572
3  Engativá 4572 4163
4 Chapinero, B. Unidos, Teusaquillo 3222 3149
5 Fontibón y Puente Aranda 3252 3200
6  Santa Fe, La Candelaria, San Cristóbal y los Mártires 5878 5823
7 Kennedy 4660 4630
8 Tunjuelito, Rafael Uribe y Antonio Nariño 6393 6295
9 Bosa 3002 2995
10 Ciudad Bolívar 2873 2797
11 Sumapaz y Usme 1373 1372

Total   41527 40236

Antonio Nariño y Tunjuelito, fueron las que 
registraron la mayor participación ciuda-
dana en la jornada de elección de los jueces 
de paz.” 97

3.1. Resultados elecciones 14 de septiem-
bre de 2003 (ver cuadro 10, arriba)

3.2. Resultados elecciones 23 de noviembre 
de 2003 (ver cuadros 11 y 12, página 
siguiente)

“Cerradas las urnas e iniciado el conteo, 
el resultado arrojado fue de 40.000 votan-
tes, quedando la administración distrital 
bastante satisfecha con esta cifra, ya que 
a pesar de suceder las elecciones de los 

Cuadro No.10. Consolidado cantidad de votos por distritos de paz 
elecciones 14 de septiembre de 2003

Fuente: DAAC. 2003.

96  Secretaría de Gobierno. Departamento Administrativo de Acción Comunal. “Observaciones al  pronunciamiento del 
Contralor Distrital sobre implementación de la fi gura Jueces de Paz en el Distrito Capital”. Bogotá. Agosto, 2005
97  Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo de Acción Comunal. “Informe de elecciones de Jueces de Paz y 
de Reconsideración”, Bogotá, 2003, p. 18.
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Cuadro No. 11. Consolidado cantidad de votos por distritos de paz 
elecciones 23 de noviembre de 2003

Cuadro No. 12. Total de votación por distritos de paz 
(sin incluir votos nulos y votos en blanco)

Fuente: DAAC, 2003.

Fuente: DAAC, 2003.

No. Distrito Nombre Distrito Votos jueces de paz Votos jueces reconsideración

2 Usaquén 155 151
4 Chapinero, B. Unidos, Teusaquillo 134 130
5 Fontibón y Puente Aranda 587 574
9 Bosa 223 220
11 Sumapaz y Usme 177 175

Total  1276 1250
 

Distrito Votación

1. Suba 4480
2. Usaquén 1750
3. Negativa 4367
4. Chapinero 3317
5. Fontibon 3807
6. San Cristóbal 5851
7. Kennedy 4645
8. Antonio Nariño 6344
9. Bosa 2835
10. Ciudad Bolívar 2835
11. Usme 1549
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jueces de paz en una coyuntura electoral 
compleja, (coincidía con el período de 
campañas electorales de ediles, concejales, 
alcaldes locales y alcalde mayor, y con la 
promoción del voto para referendo pro-
puesto por el Presidente Uribe) un sector 
importante de la ciudadanía se movilizó 
multiplicando, postulando, inscribiendo y 
votando.”98

Los candidatos elegidos en cada círculo 
de paz se encuentran referenciados en el 
anexo No.9.

3.3. Posesión
El Decreto 247 de 2003 en su Artículo 13 
establece que: “los Jueces de Paz y los 
Jueces de Reconsideración tomarán pose-
sión ante el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la declaratoria de elección.”99

La posesión  de los jueces de paz y de 
reconsideración elegidos el 14 de septiem-
bre, se realizó el día 29 de septiembre del 
mismo año ante el Alcalde Mayor,  que 
para ese entonces era Antanas Mockus, del 
Presidente del Consejo Superior de la Judi-
catura, de la Directora de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”, del Registrador Dis-
trital, de miembros del gabinete distrital y 
del Comité Interinstitucional.

En esta ceremonia de posesión les fue 
entregada a los jueces elegidos una creden-
cial y un diploma que los certifi ca como 
operadores de la Justicia de Paz.  Además 
fueron entregados unos formatos de segui-

miento, que debían ser diligenciados por 
los jueces de paz durante el desempeño de 
su trabajo.

3.4. El caso de Sumapaz
El Decreto 348 de 2003 determina: “Que 
no se convocarán elecciones para el Círculo 
de Paz 10 del Distrito 11 Usme - Sumapaz, 
círculo que corresponde a la localidad de 
Sumapaz, teniendo en cuenta que requiere 
un manejo territorial y electoral diferente. 
Por lo anterior, se diseñará un procedi-
miento que corresponda con el carácter 
esencialmente rural de esta localidad y 
además a factores de orden físico como 
distancias, vías de comunicación y vecindad 
con los centros políticos administrativos 
que sirven de referencia a las veredas que 
conforman los respectivos corregimientos. 
Así mismo, en esta localidad se debe hacer 
un proceso especial de difusión y sensibi-
lización sobre la importancia de la convo-
catoria electoral, para lo cual se requiere 
identifi car los medios e instrumentos más 
idóneos y hacer una programación de tra-
bajo con este fi n. En síntesis, no se convo-
cará por medio de este decreto a elección 
en el Círculo de paz 10 del distrito 11 Usme 
– Sumapaz”100. 

Por estas razones, en el Círculo de Paz 
de Sumapaz no se llevaron a cabo elec-
ciones. “El Comité Interinstitucional deter-
minó que era necesario iniciar un proceso 
particular para esta localidad y en ese sen-
tido se llevaron a cabo, en el 2003, reunio-
nes con líderes del Sindicato Agrario y 
Asojuntas, entre otros.”101

98  Betancourt Paula. “Limites y alcances de la Jurisdicción de paz en Bogotá”, en: Boletín Informativo No. 6 Red Andina de 
Justicia de Paz y Comunitaria, Corporación Excelencia en la Justicia, 2004.
99  Alcaldía Mayor de Bogotá. “Decreto 247 de 2003”. Artículo 13
100  Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 348 de 2003.
101  Alcaldía Mayor de Bogotá, op. cit, p.18
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Las principales conclusiones de estas 
reuniones fueron:102

• Es necesario primero fortalecer los 
escenarios y a las personas que 
tradicionalmente realizan labores de 
mediación (Sindicato Agrario, 
Conciliadores de las JAC, Comisarios de 
familia) antes de llevar la fi gura de jueces 
de paz.

• Es necesario repensar la circunscripción 
electoral defi nida por el Decreto 032 
de 2001 que establece que Sumapaz 
es un círculo de paz y por lo tanto 
elige un juez de paz.  Se pueden 
tomar los corregimientos (3) o las veredas 
(29) y defi nir varias circunscripciones 
electorales. Esto debe trabajarse con las 
comunidades de la localidad.

• Es necesario llevar este proceso con calma 
y realizar elecciones cuando los puntos 
antes mencionados se lleven a cabo.

Aunque el Decreto 280 de 2003 en su 
parágrafo segundo establece que: “el 
comité interinstitucional designado por el 
artículo 14 del Decreto 247 de 2003, 
defi nirá la fecha para la realización de 
las elecciones en los nueve (9) círculos 
de paz mencionados, dentro de los seis 
(6) meses siguientes contados a partir 
del 14 de septiembre de 2003”103, esa 
norma no se ha expedido y hoy en 
día es necesario emitir un Decreto para 
que nuevas elecciones sean convocadas en 
Sumapaz.

102  Ibíd.
103  Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 280 de 2003. Artículo 1, Parágrafo 2.

III. Conclusiones generales

La experiencia de la Corporación Excelencia 
en la Justicia –CEJ- en la Red Andina de 
Justicia de Paz y Comunitaria le permite 
afi rmar que el proceso de elección de los 
jueces de paz en Bogotá resulta pionero 
entre las capitales de los países andinos 
en términos de manifestación de voluntad 
política, esfuerzo de coordinación interins-
titucional, inversión de recursos humanos, 
técnicos y fi nancieros y movilización comu-
nitaria, en el marco de una política pública 
de resolución pacífi ca de confl ictos que 
se ha mantenido vigente durante cinco  
administraciones del Distrito Capital. Natu-
ralmente, este proceso implicó retos y tro-
piezos, que hacen parte del proceso normal 
de aprendizaje y maduración de la jurisdic-
ción -que para el caso de Bogotá apenas 
está llegando a la mitad del período de los 
primeros jueces elegidos. 

Es evidente que las instituciones encarga-
das de las diferentes etapas del proceso 
electoral tuvieron una clara voluntad polí-
tica para adelantarlo pero aún así no 
estaban preparadas para asumir esta res-
ponsabilidad en un tiempo tan corto, con 
un presupuesto reducido, y con la poca cla-
ridad que existía acerca de la fi gura del 
juez de paz entre la ciudadanía.

 Todas las falencias del proceso supusieron 
un enorme reto para la administración 
distrital, la cual realizó un esfuerzo enorme 
dirigido a culminar el proceso de elección 
de jueces de paz de manera exitosa. Este 
empeño se llevó a cabo y generó una 
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convocatoria exitosa de candidatos (casi 
800) y de votantes (40.000). 

Dentro de estas difi cultades se encuentra 
en primer lugar el mecanismo electoral 
diseñado para la Jurisdicción de Paz en 
Bogotá, el cual resultó engorroso para 
las instituciones distritales encargadas, para 
los electores y para los mismos candidatos.

La distribución de circunscripciones electo-
rales especiales, en círculos y distritos de 
paz, partió de una visión tecnicista, basada 
en las características demográfi cas, sociales 
y económicas de la ciudad. Fue necesario 
explicar toda esta nueva división territorial, 
a la vez se divulgaba qué son los jueces de 
paz, para qué sirven y cómo se eligen.

El modelo de elecciones establecido por la 
ley y las respectivas resoluciones del Consejo 
Nacional Electoral, puesto en práctica por la 
Administración Distrital, demostró no ser el 
más apropiado. Las diferentes complicacio-
nes que se presentaron durante el proceso 
de planeación y ejecución de las elecciones 
son el resultado del intento de aplicar un 
modelo de elecciones de tipo formal, para 
la elección de una fi gura de carácter comu-
nitario, que podría ser elegida utilizando 
un modelo menos formal, como de hecho 
ocurre en otros países como Perú.

“En la actualidad la elección del juez de 
paz en Perú se hace a través de una asam-
blea de pobladores convocada por una 
autoridad local -por expresa delegación del 
Presidente de cada Corte Superior de Jus-
ticia-, quien fi ja lugar, fecha y hora para 

la elección.  Una vez reunida la asamblea, 
ésta elige a un Comité Electoral, que recibe 
las propuestas de candidatos, evalúa si 
cumplen los requisitos de ley y dirige el 
acto electoral.  El voto es secreto y es ele-
gido juez de paz el candidato que hay 
obtenido la más alta votación; basta mayo-
ría simple.  Se levanta un acta de todo 
ello que es entregada a la Presidencia de 
la Corte superior, la que luego de verifi car 
los antecedentes penales y judiciales del 
juez de paz electo, procede a nombrarlo en 
ceremonia pública.”104

IV. Recomendaciones

Es necesario que la Administración Distrital 
fortalezca su estrategia de divulgación y 
promoción de la Justicia de Paz en particular 
y de los Actores Voluntarios de Convivencia 
en general, para que cada vez más bogota-
nos conozcan estas alternativas de solución 
pacífi ca de confl ictos y los benefi cios que 
para sus comunidades representan. En este 
punto resulta pertinente retomar el trabajo 
de los más de 500 Multiplicadores de la Jus-
ticia de Paz capacitados por la Secretaría de 
Gobierno y la Universidad Nacional.

Para ello se requiere, más que hacer uso de 
diferentes medios de comunicación, dise-
ñar una estrategia integral de comunica-
ciones y desde allí diferenciar con claridad 
los objetivos de comunicación, los mensa-
jes, los públicos y los canales más idóneos 
para alcanzar los respectivos objetivos. Y 
en el caso concreto de la Justicia de Paz, 
informar a la comunidad sobre la existencia 
de esta jurisdicción es una tarea que debe 

104  Lovatón, D. “La Justicia de Paz en el Perú: aspectos positivos y límites”. Publicado en: “Justicia de Paz en la Región Andina: 
Experiencias comparadas, utopías compartidas”. Corporación Excelencia en la Justicia. Bogotá, 2000
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comenzar desde ahora, con sufi ciente anti-
cipación a la próxima jornada electoral. 

El sistema de elecciones de los jueces de paz 
tiene que ser modifi cado, si es necesario, a 
través de una iniciativa legislativa al respecto, 
con el fi n de acercar la elección de los can-
didatos a la naturaleza comunitaria de la 
fi gura. En el caso de Bogotá, esta iniciativa 
debería traducirse en la elección de los jueces 
a cargo del Departamento Administrativo de 
Acción Comunal, a través del mismo sistema 
que se emplea para la elección de juntas de 
acción comunal, y excluir a la Registraduría 
del Proceso, sin perjuicio del apoyo concep-
tual que esta entidad pueda prestar.  

Es necesario revisar la actual delimitación 
territorial de los círculos y distritos de paz, 
y analizar la necesidad de que éstos en el 
futuro se ajusten a criterios poblacionales, 
de defi nición de vecindario y de confl ictivi-
dad, así como el impacto de cualquier crite-
rio de división territorial en la gestión de 
los jueces de paz. En este punto resulta per-
tinente retomar el estudio sobre Contex-
tualización del Confl icto Social en Bogotá, 
que se produjo durante el proyecto de 
inducción y sensibilización a los jueces de 
paz elegidos, contratado por la Secretaría 
de Gobierno con la Universidad Nacional.

Finalmente, los jueces de paz de Bogotá 
consultados por la –CEJ-105 sugieren que en 
el Comité Interinstitucional debería haber 
un puesto asignado a un representante del 
Colegio Nacional de Jueces de Paz, con 
el fi n de tener mayores oportunidades de 
hacer recomendaciones a las políticas diri-
gidas a los jueces de paz desde su propio 

punto de vista, aprovechando la experien-
cia que han adquirido desde su elección. 

V. Fortalezas y debilidades

Fortalezas y Debilidades del Proceso de 
Elección de los Jueces de Paz en Bogotá:

Fortalezas:
• La voluntad política permitió un proceso 

de concertación interinstitucional con ocho 
dependencias de la Administración Distri-
tal involucradas en el tema: el Comité Inte-
rinstitucional de Jueces de Paz.

• La Administración Distrital apropió recur-
sos humanos, técnicos y fi nancieros para 
cumplir con la convocatoria a elecciones 
que hizo el Concejo Distrital.

• Se movilizó a un número considerable de 
ciudadanos alrededor de esta Jurisdicción 
Especial.

• La Justicia de Paz en Bogotá hace 
parte de un marco general de política 
pública que busca fortalecer a los llama-
dos Actores Voluntarios de Convivencia 
Comunitaria (Promotores de Convivencia, 
Mediadores Comunitarios, Conciliadores 
en Equidad y Jueces de Paz)

Debilidades:
• Se mantuvo durante todo el proceso 

una tensión entre la realización de 
elecciones formales que cumplieran con 
el Código Nacional Electoral y elecciones 
comunitarias.

• La experiencia en el tema, el tiempo y 
los recursos resultaron insufi cientes para 
cumplir con los requerimientos de unas 
elecciones de tipo formal.

105  Corporación Excelencia en la Justicia. op, cit. p.22.
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VI. Algunas mediciones para 
construir

A partir del trabajo de “Sistematización 
Evaluativa sobre la Jurisdicción de Paz en 
Colombia” (2003), contratado por el enton-
ces Ministerio de Justicia y del Derecho y 
USAID- Checchi and Company Consulting 
Colombia, dirigido por Carmen Lucía Gor-
dillo y Rosa Ludy Arias,106 nos permitimos 
citar algunas de las categorías de análisis, 

Dimensión Variable

Transformación en dinámicas de Convivencia Contexto
 Actores claves
 Intensidad del problema eje
 Dinámicas relacionales de convivencia pacífi ca
 Dinámicas relacionales de confl icto y violencia armada

Categoría de gestión: 

Dimensión Variable

Integración institucional Consulta
 Formulación de políticas
 Planeación
 Comunicación – información
 Decisión y concertación
 Funcionamiento del sistema local
 Asignación de recursos
 Replicabilidad o transferencia de aprendizajes
 Ejecución preelectoral- electoral- postelectoral

Apropiación Información
 Conocimiento
 Entendimiento
 Reconocimiento
 Confi anza
 Decisión y concertación

 Participación y sistemas de agrupación

en las cuales se identifi can dimensiones y 
variables, que se constituyen en insumos 
para construir indicadores y efectuar futu-
ras mediciones asociadas a un Sistema de 
Seguimiento de Gestión, Impacto y Articu-
lación de la Jurisdicción de Paz, esto con 
el ánimo de complementar la propuesta de 
indicadores presentada por el Observatorio 
Distrital de Justicia de Paz de esta publica-
ción, a propósito del tema de las elecciones 
de jueces de paz en Bogotá: 

106  “Sistematización Evaluativa sobre la Jurisdicción de Paz en Colombia”, Ministerio de Justicia y del Derecho, USAID- Checchi and Company 
Consulting Colombia, Bogotá, 2003, pp.143-145.

Categoría sociodemográfi ca:
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Anexo 1

Programa de Multiplicadores de la Justicia de Paz

Secretaría de Gobierno- Universidad Nacional

La Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la Secretaría de Gobierno Distrital, contrató a la Facultad 
de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia para que adelantara 
un proceso de sensibilización y formación comunitaria, con el objetivo de capacitar setecientos (700) 
multiplicadores para que promocionaran en sus comunidades la organización y movilización en torno 
a la elección de los jueces de paz y de reconsideración en el Distrito Capital.  En este contrato se 
invirtieron $460.124.006. 

Esta cátedra tuvo como objetivos generar conciencia al ciudadano acerca de la responsabilidad 
social e individual frente al manejo y tratamiento de los confl ictos, incentivar la construcción de 
la paz desde los microespacios y lograr la participación ciudadana en el diseño y planteamiento 
de soluciones efectivas y afectivas de los confl ictos, a partir de la apropiación y confi anza en las 
Jurisdicciones de Paz.

“El objetivo principal era formar multiplicadores que de manera concreta, rápida y efi caz, y teniendo 
en cuenta los diferentes contextos culturales, socio-económicos y políticos enseñara qué es un juez 
de paz, quién puede serlo, qué casos puede ayudar a resolver y cómo se desarrolla el proceso 
electoral”.107

“Este último aspecto ayudaría a promover la organización y movilización comunitaria requerida para 
el proceso electoral, con lo cual se le estaría abriendo paso a la postulación de candidatos y, por 
supuesto, a la articulación de tejido social desde cada círculo y distrito de paz según lo establecido en 
el Decreto 023 del 23 de enero de 2002.”108

Algunos de los jueces de paz de Bogotá consultados por la CEJ109, que antes de su elección fueron 
multiplicadores de la fi gura, afi rman que después de trabajar en la elaboración de este plan no 
recibieron retroalimentación, es decir, no se les devolvió con comentarios o ajustes para ponerlo en 
funcionamiento.

Durante este proceso de capacitación, los futuros multiplicadores, colaboraron con la Universidad 
Nacional, en la elaboración de un mapa de confl ictividad social de la ciudad, investigación que 
pretendía descifrar los confl ictos, los actores y los mecanismos de tratamiento a las problemáticas 
en cada comunidad. Junto a un monitor de la universidad, en grupos de diez personas hicieron 
recorridos para identifi car esos confl ictos y plasmar la información recogida en un mapa construido 
por ellos mismos.

107 Ibíd.
108

 Alcaldía Mayor de Bogotá, Op. cit., p. 3
109 Corporación Excelencia en la Justicia. “Memorias Taller con  Jueces de Paz Delegados de los Distritos de Paz: Evaluación del 
Proceso de Capacitación a los Jueces de Paz ”. Bogotá, noviembre 18 de 2005
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Una vez terminada la capacitación, el trabajo no fue sencillo para los multiplicadores. Muchas de las 
charlas que organizaron contaron con niveles muy bajos de asistencia, por el mismo desconocimiento 
de la fi gura y por la falta de recursos para hacerle publicidad a las diferentes actividades programa-
das. Otro de los inconvenientes que se les presentó, fue la falta de tiempo, ya que los multiplicadores 
además de cumplir con su nuevo rol, debían continuar con sus obligaciones personales, laborales y 
académicas.

Los jueces de paz de Bogotá consultados por la CEJ110 afi rman que el impacto del proceso de 
multiplicación en la comunidad fue muy diferente en cada distrito de paz.  Por ejemplo, en el Distrito 
3, Engativá, los multiplicadores  en su mayoría contaron con apoyo de la comunidad y en algunos 
casos hasta de la iglesia para realizar las charlas informativas, razón por la cual se pudo desarrollar 
el proceso de multiplicación con éxito.  En otros distritos de paz la experiencia fue diferente, por 
ejemplo en el Distrito 6, Mártires, San Cristóbal, Santa Fe y Candelaria, y en el Distrito 10, Ciudad 
Bolívar, el proceso de multiplicación no tuvo tanto impacto.

110 Ibíd.
111  Sin pretender que fuera directa la relación entre multiplicadores y candidatos , de 700 que iniciaron el proceso de 
capacitación, sólo 100 multiplicadores se inscribieron como candidatos.

Las difi cultades que se presentaron durante 
el proceso de multiplicación se pueden atri-
buir, entre otras, a las siguientes razones:

Las difíciles condiciones de acceso a algu-
nos barrios y veredas de la ciudad.

La falta de voluntad de algunos multipli-
cadores, que estaban interesados en postu-
larse como candidatos a jueces de paz, y 
para evitar competencia durante la época 
de elecciones, decidieron no multiplicar la 
información recibidaLos costos en los cuales 
tuvieron que incurrir los multiplicadores 
para cumplir con sus funciones (como trans-
porte, materiales para las actividades de 
difusión) que no fueron previstos por la 
Administración Distrital. 

De acuerdo con la doctora Clemencia Esca-
llón, Directora del DAAC en la época de 
las elecciones de jueces de paz: Un aspecto 
sobre le que vale la pena refl exionar fue 
el papel que jugaron los multiplicadores de 

la justicia de paz en el proceso electoral. 
La  Secretaría de Gobierno al emprender 
el programa de formación – la cátedra 
de multiplicadores de la justicia de paz, 
acompañada de los expertos  la Univer-
sidad Nacional, pretendía que  los multi-
plicadores se desempeñaran en esta labor 
durante todo el proceso, incluido obvia-
mente el electoral. La mayor sorpresa fue 
la bajísima participación durante el proceso 
electoral, de estas personas altamente cali-
fi cadas111  La sinergia que se suponía gene-
rar al sumar al grupo de multiplicadores, 
una campaña publicitaria desde el DAAC, 
cayó en terreno muy árido puesto que 
tocaba iniciar prácticamente  de cero con 
las personas que se postulaban y que no 
tenían ningún antecedente ni de la justicia 
de paz ni de sus representantes.

Fueron evidentes las diferencias en relación 
con las expectativas del manejo territorial 
para las elecciones que se habían generado 
entre los multiplicadores y las 
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consideraciones operativas de las  
instituciones distritales (territorios, manejo 
de puestos de votación y censo electoral) 
que llevaron a desprestigiar el proceso por 
parte de los multiplicadores y posiblemente 
hacer más vulnerable esta nueva fi gura 
abriendo el espacio para aquellos que 
veían en esas elecciones un trampolín para 
procesos políticos de otro orden. 

Para futuros procesos se debe propender 
por que insumos de formación tan valiosos 
como los que se dieron desde la cátedra y 
el rol de multiplicador, sumen al conjunto 
de las actividades del  proceso y no propi-
ciar  antagonismos que poco aportan, par-
ticularmente a esta fi gura.
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El 70% de los jueces de paz de Bogotá culminó la secundaria; el 24% ha 
cursado tres o más años de carreras técnicas; el 17% ha cursado cinco o más 
años de carreras profesionales; el 9% ha cursado dos o más años de post 
grados; el 17% afi rma que en la actualidad se encuentra estudiando; y el 
76% señala que ha realizado cursos de formación para complementar los 
conocimientos requeridos para el ejercicio de su rol en la comunidad.112

Con base en lo anterior, dos procesos de consulta que buscaron identifi car 
las necesidades de unos operadores comunitarios de justicia elegidos por 
primera vez en la ciudad y en el país, y que para ello exploraron el nivel cog-
noscitivo, propositivo, relacional, comunitario, ocupacional y el estilo propio 
de cada juez de paz (Secretaría de Gobierno a través de la U. Nacional), y que 
indagaron mediante cinco (5) foros regionales, uno de ellos en Bogotá, las 
necesidades de capacitación de los nuevos jueces de paz (Consejo Superior 
de la Judicatura a través de la Escuela Judicial Rodrigo Lara  Bonilla) dieron 
como resultado dos propuestas: una inducción teórico-práctica y un modelo 
de aprendizaje autodirigido, respectivamente. La primera se ejecutó durante 
un período de cinco (5) meses y la segunda se encuentra aún en proceso 
de ejecución.

Esta sección de la investigación pondrá de presente algunas de las princi-
pales características del encuentro entre los primeros jueces de paz de 
la capital y las entidades públicas nacionales y distritales encargadas de 
dotarlos de las herramientas teóricas y prácticas básicas para cumplir con 
su función comunitaria, y analizará los primeros resultados del proceso de 
mutuo reconocimiento y de mutuo aprendizaje entre unos y otros.

I. Normatividad

La Ley 147 de 1999 establece en su artículo 
21 que los jueces de paz recibirán capacita-
ción permanente. El Consejo Superior de la 
Judicatura, deberá organizar y ejecutar el 

programa general de formación de jueces 
de paz, con la participación de los Ministe-
rios del Interior, de Educación, de Justicia, 
de las universidades, de las organizaciones 
especializadas y de las comunidades en 
general.

112  Cuestionario CEJ- CJPB (2005).
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De la misma forma el Ministerio de 
Justicia (Hoy Ministerio del Interior y de 
Justicia) y los Alcaldes dentro de sus 
respectivas circunscripciones, a partir de 
la promulgación de esta ley, promoverán 
un programa de pedagogía para instruir, 
divulgar y capacitar a la comunidad sobre 
la Justicia de Paz con la colaboración de las 
entidades mencionadas con anterioridad, 
a través de canales de comunicación 
comunitarios y en donde éstos no existan, 
por los medios más idóneos.

Para el caso de Bogotá, la Alcaldía Mayor le 
delega esta responsabilidad a la Dirección 
de Derechos Humanos y Apoyo a la Justicia, 
dependencia de la Secretaría de Gobierno.

2. Proceso de sensibilización, 
inducción y formación a los 
Jueces de Paz en el Distrito 
Capital. Secretaría de Gobierno 
Distrital - Universidad Nacional

Una vez elegidos los jueces de paz, se 
reunió la Secretaría de Gobierno, represen-
tada por la Dirección de Derechos Huma-
nos y Apoyo a la Justicia, con el Consejo 
Superior de la Judicatura, con el fi n de 
acordar acciones para adelantar un proceso 
de capacitación a los jueces de paz de la 
capital.  

Más adelante y en esta misma dirección, 
la Secretaría de Gobierno suscribe un 

convenio interinstitucional (083 de 2003) 
con la Universidad Nacional de Colombia, 
mediante el cual la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales de esta institu-
ción se compromete a organizar y llevar 
a cabo el primer proceso de capacitación 
a jueces de paz elegidos en Bogotá.  Este 
contrato tuvo un valor de $ 151.000.000.113

Antes de iniciar el proceso de capacitación 
se realizó una evaluación del perfi l de los 
jueces de paz elegidos, para conocer su 
nivel cognoscitivo, propositivo, relacional, 
comunitario, ocupacional y de estilo como 
juez de paz, y de esta manera poder ade-
cuar los grupos y contenidos pedagógicos 
al perfi l de los jueces de paz (ver gráfi co 3, 
al frente). 

Desde el 17 de enero hasta el 15 de mayo 
de 2004114 se adelantaron jornadas de tra-
bajo con los jueces de paz, quienes fueron 
divididos en dos grupos que trabajaron por 
separado entre semana, y juntos en la jor-
nada del día sábado. La jornada de cada 
grupo era de dos días entre las 5:30 p.m. y 
las 8:30 p.m. y los días sábado entre las 8:00 
a.m. y las 12:00 p.m.

Para este proceso de capacitación se estruc-
turaron los siguientes módulos115:
• Contextualización y confl icto
• Límites y competencias de la Jurisdicción 

de Paz
• Sistema Institucional Colombiano y 

MASC116

• Razonamiento Ético

113  Universidad Nacional de Colombia. Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. “Los jueces de paz tienen la palabra: 
proceso de sensibilización e inducción en el marco de la formación a los jueces de paz y jueces de reconsideración en el 
Distrito Capital”. Informe Final. Bogotá, mayo de 2004.
114  Ibíd.
115  Ibíd.
116  Mecanismos Alternativos de Solución de Confl ictos.
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Gráfi co 3. Jueces de paz que participaron en la capacitación 
dictada por la U. N.

• Destrezas y habilidades psicosociales
• Articulación a redes locales de apoyo

Y se abrieron los siguientes cursos libres:
• Cátedra de derecho para no abogados
• Curso de sistemas. Uso del computador y 

manejo del Internet

Los módulos iniciaron en forma combi-
nada, y se apoyaron pedagógicamente 
en la simulación, casuística, elaboración 
de mapas conceptuales, confrontación sis-
témica y un carácter lúdico, mediante 
aproximaciones sucesivas a contenidos, 
metodologías, y herramientas básicas para 
su desempeño.

Se desarrollaron sesiones para  responder a 
dudas y preguntas frente a las expectativas 
más urgentes de los jueces. Se destacaron 
dudas en relación con etapas de recepción, 
conciliación, fallo, y reconsideración. 

Se adelantaron los módulos que les permi-
tieron identifi car los límites y competencias 

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)

de los jueces en relación con el Código de 
Policía y normas de convivencia, asuntos de 
familia, asuntos de contratos, comerciales, 
laborales y penales. 

“En cuanto a la asistencia, el distrito que 
mayor asistencia tuvo fue el 6: Los Mártires, 
San Cristóbal, Santa Fe y Candelaria.  Los 
distritos que menor asistencia reportaron 
fueron el 1: Suba, el 8: Antonio Nariño, 
Rafael Uribe y Tunjuelito y el 10: Ciudad 
Bolívar. En cuanto a la asistencia por módu-
los, el módulo de destrezas psicosociales 
fue el que mayor número de participantes 
tuvo. La menor asistencia estuvo en el 
módulo de MASC y sistema institucional 
colombiano que fue el último que se imple-
mentó.”117

El Consejo Superior de la Judicatura, la 
Secretaría de Gobierno y la Universidad 
Nacional analizaron el tema de la no asis-
tencia y deserción, e identifi caron tres 
grupos o niveles de inasistencia: el primero, 
lo integraban quienes por su condición 

117  Universidad Nacional de Colombia, Op. cit., p.11.
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de desempleados no contaban con recursos 
para movilizarse; el segundo, lo integraban 
quienes se sentían sufi cientemente capacita-
dos; y el tercero, lo integraban quienes por 
obligaciones laborales, académicas o respon-
sabilidades familiares no podían asistir. 

No obstante estas difi cultades, según afi r-
man los jueces de paz consultados por la 
–CEJ-118, los niveles de deserción resultaron 
muy bajos, porque los temas de la capacita-
ción fueron muy interesantes y la metodo-
logía utilizada muy dinámica.

De acuerdo con el Cuestionario CEJ- CJPB 
(2005), el 96% de los jueces de paz parti-
cipó en el proceso de capacitación liderado 
por la Secretaría de Gobierno, a través de 
la Universidad Nacional, el 2% no participó 
y el 2% no respondió a esta pregunta. 

Como complemento al proceso de capa-
citación, la Universidad Nacional coordinó 
un centro de consultoría permanente vía 
página Web, telefax y presencial en el cual 
atendió las inquietudes de todos los jueces 
de paz. De la misma forma, dispuso de un 
monitor para cada distrito de paz, quien 
estaba encargado de hacer seguimiento, 
acompañamiento y refuerzo a los jueces de 
paz de su respectivo grupo, e informaba 
y entregaba los materiales a quienes no 
podían asistir. 

Los jueces de paz consultados por la 
–CEJ–119, opinan que el módulo de articula-

ción de los jueces de paz a las redes locales, 
fue fundamental para insertarse desde ese 
momento en las diferentes mesas y comités 
encargados del tema de la Justicia de Paz, 
tanto en Bogotá como en el nivel nacional, 
donde se generan espacios de concertación 
de políticas públicas.120 

Según los mismos jueces, el trabajo de car-
tografía social y zonifi cación del confl icto, 
fue muy útil para poder desempeñar su tra-
bajo. Opinan que este es un esfuerzo que 
no se puede perder, y que debe ser actuali-
zado permanentemente, pues se constituye 
en una herramienta fundamental tanto 
para el trabajo del juez de paz, como para 
el de las demás instituciones públicas y pri-
vadas interesadas en intervenir en las loca-
lidades.

En cuanto al módulo de límites y com-
petencias de la Jurisdicción de Paz, en el 
cual se analizaron diferentes materias del 
derecho, como civil, comercial y laboral, los 
jueces de paz consultados por la –CEJ- 121 
afi rman que la información suministrada 
era muy extensa en comparación con el 
tiempo asignado para su estudio y com-
presión, lo que derivó en que al fi nal del 
módulo, todavía existieran muchas dudas y 
confusión al respecto.  

La falta de tiempo para la interpretación 
de la Ley 497 de 1999, fue un problema en 
el cual coinciden la mayoría de los jueces 
de paz consultados, según ellos, hizo falta 

118  Corporación Excelencia en la Justicia. “Memorias Taller con  Jueces de Paz Delegados de los Distritos de Paz: Evaluación del 
proceso de capacitación de los Jueces de Paz de Bogotá”. Bogotá, noviembre de 2005, p.6.
119  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit., p.6.
120  En el nivel nacional la Comisión Nacional de Justicia en Equidad, liderada por el Consejo Superior de la Judicatura y 
el Ministerio del Interior y de Justicia; y en Bogotá, la Mesa Distrital de Justicia Comunitaria y Alternativa, liderada por 
la Secretaría de Gobierno.
121  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit., p.6.
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puntualizar en aspectos como los mecanis-
mos de control al accionar de los jueces de 
paz.  

Las clases complementarias de derecho 
para no abogados y de sistemas, les pare-
cieron muy necesarias para poder ejercer 
su función, sin embargo, consideran que 
fueron de una duración corta, y manifi es-
tan su interés en recibir mayor capacitación 
en estos temas (ver gráfi co superior).  

También expresan la necesidad de recibir 
clases complementarias, que les ofrezcan 
mayores herramientas para ejercer su 

Gráfi co 4. Manejo de sistemas por los Jueces de Paz:

         Jueces que manejan Word            Jueces que manejan Excel

Jueces que manejan Power Point        Manejo de Internet de los jueces de paz

función, como negociación de confl ictos, 
teatro, dinámicas grupales, entre otras. 
Clases que les ayudarían a diversifi car las 
maneras como hoy en día se acercan a los 
usuarios del servicio y resuelven los confl ic-
tos que son puestos en su conocimiento.

En síntesis, de acuerdo con el Cuestionario 
CEJ-CJPB (2005) el 87% de los jueces de paz 
evalúa favorablemente la capacitación reci-
bida por parte de la Secretaría de Gobierno 
y la Universidad Nacional; y el 96% la consi-
dera útil para el ejercicio de su función en 
la comunidad.  

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)
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En general, los jueces de paz de Bogotá 
consultados por la -CEJ- 122 opinan que los 
temas de la capacitación de la Universidad 
Nacional fueron muy interesantes y apro-
piados para ejercer su rol. En cuanto a los 

Gráfi co No. 5. Califi cación que los Jueces de Paz le dan a 
la capacitación impartida por la U. Nacional

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)

122  Ibíd.
123 Este listado de temas sugeridos por los jueces de paz fue extractado de las respuestas a las preguntas abiertas del 
Cuestionario CEJ-CJPB (2005), y debido a que no todos los jueces de paz las contestaron, lo presentamos sin hacer una 
cuantifi cación de porcentajes de priorización de los temas, en el entendido de que, no obstante, constituye un aporte 
signifi cativo a la refl exión acerca de cómo mejorar los futuros proceso de capacitación de los jueces de paz en la ciudad, 
tomando en cuenta las necesidades y los vacíos identifi cados a partir de dos años y medio de práctica cotidiana en el ejercicio 
de su rol en diferentes comunidades de Bogotá.

formadores que hicieron parte de este pro-
ceso expresaron que la mayoría de ellos 
estaban muy bien capacitados y se caracte-
rizaban por su alta calidad humana. 

Cuadro 14. Temas Sugeridos por los Jueces de Paz 

para Futuras Capacitaciones123

Formas de combatir la injuria
Formas de combatir la calumnia

Formas de combatir el hurto y la estafa
Legislación laboral

Sanciones en caso de incumplimiento de contrato
Sanciones en casos de alteración de la paz y la tranquilidad

Manejo de confl ictos comunitarios
Manejo de sistemas

Lúdicas, dinámicas y metodologías de trabajo con comunidades
Derecho para no abogados

Psicología de las negociaciones
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Justicia restaurativa
Interpretación de la Ley 497/99

Profundización en manejo de acciones penales y disciplinarias en contra de los jueces de paz
Acción de tutela

Contestación de recursos
Técnicas de archivo

Redacción y ortografía
Destrezas psico-sociales prácticas

Derechos humanos
Procedimiento jurídico

Violencia, delincuencia e inseguridad en Bogotá
Normas y leyes de arrendamiento
Capacitaciones teórico-prácticas

Ética y sicología
Competencias de la Justicia de Paz

Argumentación y redacción

De los temas mencionados, los solicitados de manera más recurrente en el cuestionario son:
Derecho para no abogados

Justicia restaurativa
Interpretación de la Ley 497/99

Manejo de sistemas
Normas y leyes de arrendamiento

Ética y sicología

III. Capacitación Consejo 
Superior de la Judicatura - 
Programa General de Formación 
y Capacitación a Jueces de Paz

Por mandato constitucional y legal, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, órgano constitucional que forma 
parte de la Rama Judicial del Poder Público, 
es responsable de la formación y capacita-
ción de los jueces de paz elegidos. Como 
parte de su estructura, la sala cuenta con 
la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 

la cual en desarrollo del Plan de Formación 
y Capacitación de la Rama Judicial 2000 – 
2006 y de acuerdo con las políticas del Con-
cejo Distrital, diseñó y viene ejecutando el 
programa general de formación y capacita-
ción permanente de los jueces de paz. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, de acuerdo con un 
reciente balance sobre su gestión en esta 
materia, afi rma que este programa cuenta 
con:124

• Un modelo de educación para adultos 
concebido como una estrategia de 

124  Rivera, María Constanza. Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa. “Jueces de Paz en Colombia: ponencia 
para el Colegio Nacional de Jueces de Paz”.  Bogotá, septiembre 15 de 2005.
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formación con nuevos esquemas 
administrativos, de aprendizaje y 
evaluativos; con una visión del currículo 
caracterizada básicamente por la 
fl exibilidad, la contextualización socio-
cultural del conocimiento, la integración 
teórico-práctica, la autodirección de los 
participantes en sus programas y la 
construcción colectiva del conocimiento, 
que respeta y fortalece la independencia 
del juez de paz.

• Una Escuela Judicial con la participación 
activa de los servidores judiciales a través 
de comités zonales de necesidades, de 
planifi cación y de docencia y autoevalua-
ción (250 servidores del Sistema Judicial 
Nacional y 102 Jueces de Paz); la Red 
Nacional de Formadores Judiciales (1.250 
funcionarios y empleados) y los grupos 
seccionales de apoyo (en los 31 Distritos 
Judiciales). 

• Un plan de formación para jueces de 
paz que comprende seis (6) módulos de 
aprendizaje autodirigido que se desarro-
llan durante 18 meses, con una dedica-
ción individual de 750 horas académicas 
en la modalidad semi-presencial, cuya 
ejecución se inició en el año 2000 y acom-
paña el funcionamiento de esta juris-
dicción a medida que se producen las 
correspondientes elecciones. 

1. Coordinación para la ejecución del 
Programa de Formación 

Se destaca el proceso de concertación con 
el Distrito Capital, a través del cual la 
Alcaldía Mayor y la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura han ade-
lantado la ejecución coordinada de diversas 
acciones, como lo son125:

Gráfi co 6. Jueces de paz que participaron en la capacitación 
dictada por el C. J. P.

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)

125 Ibidem.
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Programa de Inducción
El Consejo Superior de la Judicatura con-
certó con la Secretaría de Gobierno Distrital 
que los jueces de paz elegidos a fi nales 
del 2003 en Bogotá tendrían un proceso de 
inducción durante los primeros cuatro (4) 
meses del 2004, cuyo contenido general fue 
acordado entre dicha Secretaría, la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y la Uni-
versidad Nacional. Lo anterior en razón a 
que el proceso previo a las elecciones adop-
tado por la Alcaldía Mayor, respecto a la 
pedagogía comunitaria y a la formación de 
multiplicadores, aconsejaba, una fase inter-
media orientada a la contextualización de 
la problemática del confl icto social en la 
ciudad, a la identifi cación de la red inte-
rinstitucional de apoyo, al conocimiento de 
las destrezas psicosociales y a la determina-
ción de los perfi les de los Jueces de Paz 
recientemente elegidos.

Ampliación de la Red de Facilitadores
Teniendo en cuenta la cobertura de la Juris-
dicción de Paz en Bogotá, se amplió la 
red local de facilitadores de la Escuela Judi-
cial “Rodrigo Lara Bonilla”, integrada tanto 
por jueces de paz como por jueces formales 
con experiencia comunitaria, en una bús-
queda de acciones solidarias entre las dis-
tintas jurisdicciones.

Comités Zonales de Apoyo 
De conformidad con la reglamentación 
expedida por la Sala Administrativa (Acuer-
dos 800 y 839 de 2000) a partir del año 
2003, previa convocatoria abierta a todos 
los jueces de paz elegidos en el país, se 
conformaron los Comités Zonales de Apoyo 

a la Escuela Judicial con el fi n de facilitar 
su participación activa en la construcción 
y desarrollo del programa de formación, 
a través de la identifi cación de las nece-
sidades, la planifi cación, la docencia y la 
autoevaluación.

“Actualmente de los Comités forman 
parte 102 Jueces de Paz y están llamados 
a renovarse cada dos años. Así mismo, 
se integró el Comité Nacional Coordina-
dor de Jueces de Paz, conformado por 15 
jueces de Paz elegidos por votación de 
los integrantes de los Comités Zonales, el 
cual sesiona cada dos meses en Bogotá. 
Este escenario ha sido utilizado, además, 
para llevar a cabo la validación de los 
formularios de recolección de la informa-
ción sobre el funcionamiento de la juris-
dicción”.126

Objetivos y contenido del Plan de Forma-
ción a Jueces de Paz 
El Plan de Formación de los Jueces de Paz 
2000-2006, se diseñó teniendo en cuenta 
las necesidades básicas para el desempeño 
de sus respectivos cargos. Los objetivos de 
este programa son:127

• Desarrollar habilidades y destrezas bási-
cas en el manejo, tratamiento y transfor-
mación de resolución de confl ictos por 
parte de los jueces de paz y de reconside-
ración.

• Dotar de los instrumentos socio-jurídicos 
a los jueces para que emitan fallos acor-
des con la realidad de su comunidad.

126  Ibidem, p. 15.
127  Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. “Cinco años construyendo convivencia: informe 
sobre la jurisdicción de paz”.  Bogotá, octubre de 2005.
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• Promover en los jueces de paz actitudes y 
aptitudes de tratamiento integral y pací-
fi co de las controversias comunitarias y 
vecinales.

• Realizar un seguimiento personalizado y 
por grupos de estudio de la aprehensión 
de conocimientos del módulo de forma-
ción y de su aplicación a la práctica judi-
cial por los jueces de paz.

• Evaluar todas las actividades educativas 
desarrolladas dentro del proceso de for-
mación, tanto desde una perspectiva 
general como particular.

2. Diseño y estructuración del Plan 

Educativo

“El Plan Educativo tiene como objetivo 
brindar una orientación a los jueces de paz 
elegidos, atendiendo las funciones propias 
de la labor que desempeñan; por tanto, 
la formación va enfocada en los ejes temá-
ticos identifi cados como esenciales para el 
buen desempeño de sus funciones: Comu-
nidad, Equidad, Derechos Fundamentales, 
Constitución y Ley, Juez Conciliador y Juez 
Fallador. Cada uno de estos temas se desa-
rrolla de una manera sencilla dejando 
claros los conceptos que se van a presentar 
en las situaciones que deben resolver, a 
partir del estudio de casos.”128

3. Identifi cación de necesidades

“La identifi cación de las necesidades que 
en materia de formación tienen los jueces 

de paz, se llevó a cabo por la Escuela 
Judicial durante los años 2000 y 2001, 
mediante la realización de cinco foros en 
las ciudades de Bucaramanga, Valledupar, 
Itaguí, Popayán y Bogotá, con la partici-
pación de jueces, alcaldes, representantes 
de la Defensoría del Pueblo, delegados 
de Contralorías Municipales, delegados del 
Instituto de Bienestar Familiar, personeros, 
representantes de organizaciones sociales 
de base, organizaciones no gubernamen-
tales, universidades y expertos en justicia 
comunitaria de cada región.” 129

“En dichos foros se detectaron debilidades 
y fortalezas para el desarrollo e implemen-
tación de la fi gura de los jueces de paz y 
se recogieron propuestas de temáticas que, 
a juicio de los participantes y mediante 
trabajos en grupos, se plantearon como 
necesarias para la construcción de los ejes 
temáticos sobre los cuales debía girar el 
proceso de formación de estos nuevos 
servidores de la justicia. Así mismo, se rea-
lizaron talleres de identifi cación de nece-
sidades y planifi cación con los ochenta 
candidatos inscritos en el Municipio de 
Nunchía (Casanare), como primera –y 
entonces única- experiencia en la imple-
mentación de la fi gura en Colombia.”130

Por otra parte, el Comité Nacional de Con-
certación sobre Jueces de Paz, conformado 
por el Ministerio de Justicia -hoy Ministerio 
del Interior y de Justicia-, el Ministerio 
de Educación, la Red de Justicia Comunita-
ria, el Centro de Estudios Constitucionales 
Plural, la Corporación Excelencia en la Justi-
cia y Universidad Nacional, entre otros, y 

128  Consejo Superior de la Judicatura, Op.cit., p.18.
129  Ibíd.
130  Ibíd.
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Área Temática

Saber (Conceptualización) Comunidad, Equidad, Constitución y Ley.
Saber Hacer (Práctica Judicial) Juez Conciliador, Juez Fallador.
Saber Ser (Desarrollo Humano) Derechos Fundamentales, Justicia en Equidad.
 

bajo el liderazgo del Consejo Superior de 
la Judicatura revisó el plan educativo e 
hizo importantes aportes sobre la orienta-
ción temática y metodológica del Módulo 
para jueces de paz. Teniendo en cuenta las 
conclusiones de estas actividades la Escuela 
Judicial defi nió el plan temático del pro-
grama que obedece a los componentes del 
saber, del saber hacer y del saber ser Juez 
de Paz.

4. Ejes Temáticos

“Como resultado de este proceso, la pro-
puesta curricular se elaboró desde la con-
cepción fi losófi ca del juez de paz en 
Colombia como constructor de paz desde 
lo cotidiano, identifi cando los ejes temá-
ticos de su formación pero abriendo un 
espacio de elaboración según las necesida-
des e intereses locales y por supuesto, la 
compatibilidad con el Programa de Peda-
gogía para instruir, divulgar y capacitar a la 
comunidad sobre la Justicia de Paz, así:”131

(ver Cuadro 15).

5. Metodología

La metodología que se aplica en este pro-
grama es la correspondiente al aprendizaje 

autodirigido que se puede defi nir como 
un dispositivo didáctico de tipo fl exible 
que permite un mejor diseño de cursos, 
a partir de una estructura que responde 
a unas necesidades de capacitación previa-
mente establecidas; el aprendizaje se con-
vierte para su destinatario en una guía que 
proporciona pautas de contenido, ejem-
plos, casos, ejercicios e interrogantes, para 
que su aprendizaje sea productivo y no 
simplemente reproductivo.

De este modo, la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla” “emprendió un programa de 
formación interdisciplinario y de trabajo 
en equipo, orientado específi camente al 
aprendizaje integral de los adultos por 
competencias. Este plan de formación y 
capacitación no sólo trata de desarrollar 
nuevos conocimientos teóricos, sino que 
también hace referencia a todas las dimen-
siones que comprende la integralidad del 
ser humano; estas son: el saber conocer 
(el plano del conocimiento); el saber hacer 
(el plano de las habilidades prácticas), y 
el saber ser (el plano de las actitudes y 
valores).”132

131  Ibid.
132  Ibid.
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6. Módulo de Aprendizaje 
Autodirigido y Cartilla de Apoyo

“La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla con 
la asesoría del Comité Nacional de Concerta-
ción sobre Jueces de Paz y de la Red de 
Justicia Comunitaria, con fundamento en el 
estudio de necesidades, elaboró un módulo 
auto-formativo para jueces de paz en el 
que se desarrollan de manera didáctica los 
seis ejes temáticos descritos y se proponen 
casos para ser resueltos en forma individual 
y grupal por los jueces de paz.”134

“De igual manera, ante el hecho de que un 
número considerable de jueces de paz no 
cuenta con una adecuada formación aca-
démica, se elaboró por la Escuela Judicial 
una cartilla que presenta en forma ilus-
trada y elemental los contenidos y ejerci-
cios del módulo.”135

7. Conformación de la Red de 
Facilitadores

“La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla a 

“La acción educativa de la Escuela Judicial, está fundamentada en los principios, métodos, estrategias 
y el carácter singular del aprendizaje de los adultos que trabajan. El aprendizaje de los adultos se 
sustenta en la premisa de que a medida que la persona madura a través de los años, se incrementa 
en ella la necesidad y la capacidad de autodirigirse, de utilizar experiencias previas, de identifi car su 
propia disposición para aprender y de organizar su aprendizaje en función de sus propios problemas, 
intereses y realidades.”133 

La metodología utilizada incluye distintos momentos y estrategias educativas con actividades de 
estudio y análisis individual y en subgrupo, trabajos de campo, mesas de estudio y debates de casos 
y conversatorios, entre otros.

partir del año 2001 conformó con Jueces de 
la Jurisdicción Ordinaria y algunos jueces 
de paz con calidades sobresalientes, una 
Red de Facilitadores en todo el país que fue 
preparada en metodología del aprendizaje 
autodirigido, estudio de casos y manejo 
conceptual de los temas fundamentales de: 
Comunidad, Equidad, Constitución y Ley, 
Derechos Fundamentales, Juez Conciliador 
y Juez Fallador. Para la selección de dichos 
facilitadores, se consideraron criterios de 
trabajo previo con comunidad, liderazgo, 
identidad con la fi gura de jueces de paz, 
sensibilidad social y credibilidad.”136

133  Ibíd.
134  Ibíd.
135  Ibíd.
136  Ibíd.

Un facilitador básicamente 
cumple las siguientes funciones 
académicas de apoyo al juez 
de paz en su proceso de 
autoaprendizaje: motivar, 
orientar, facilitar el aprendizaje, 
asesorar y evaluar tanto al juez 
de paz como el plan mismo. 
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“Con el fi n de reforzar la Red de Formado-
res en Justicia de Paz y permitir la incorpo-
ración de nuevos facilitadores, se realizaron 
talleres adicionales en el 2003. Actualmente 
la red cuenta con 60 facilitadores entre 
jueces de paz y jueces ordinarios.”137 

8. Diseño del Plan de Estudios

“El proceso de formación para los jueces 
de paz tiene una duración de dieciocho 
(18) meses aproximadamente y consta de 
una (1) sesión de sensibilización y seis (6) 
ciclos de trabajo que comprenden los ejes 
temáticos mencionados con una duración 
de ciento veinticinco (125) horas académi-
cas cada uno. El proceso se integra de la 
siguiente manera:”138

a) Sesión de Sensibilización: es una jornada 
presencial de veinticuatro (24) horas acadé-
micas que tiene un carácter introductorio 
y de motivación para iniciar el proceso de 
formación.

b) Ciclos de Trabajo: a continuación de la 
Sesión de Sensibilización, se inicia el pri-
mero de los seis (6) ciclos de trabajo. Cada 
ciclo comprende:

• Una jornada presencial: mesa de estudio y 
trabajo, orientada por un facilitador inte-
grante de la Red de Formadores de la 
Escuela Judicial, con una duración de dos 
(2) días para el desarrollo y profundiza-
ción de los contenidos temáticos.

• Un espacio de cinco (5) semanas para 
desarrollar los trabajos de campo, en los 
cuales se realizan tareas específi cas rela-
cionadas con la temática del ciclo y con su 
aplicación en la práctica diaria.

• Una jornada presencial de un (1) día para 
la evaluación y seguimiento del trabajo 
de campo y del proceso en general, al 
igual que la presentación del próximo 
ciclo que se desarrolla durante las cinco 
semanas siguientes.

Así sucesivamente se desarrolla el plan para 
la totalidad de los ciclos.

“El Ciclo de Formación de jueces de paz 
tiene una intensidad total de 750 horas 
académicas. De resultar necesario, según 
las conclusiones de las sesiones de segui-
miento y evaluación, se programan sesio-
nes de refuerzo y actualización para los 
correspondientes grupos”.139

9. Retroalimentación de los planes y 
programas

A partir del análisis del desarrollo de los 
planes educativos y de los resultados de 
las evaluaciones realizadas en los distintos 
grupos, en reuniones conjuntas de los 
responsables del proyecto -los Comités y 
Grupos Seccionales de Apoyo, los formado-
res, tutores y monitores- la Escuela procura 
la aplicación inmediata de los aspectos sus-
ceptibles de mejoramiento140.

137  Ibíd.
138  Ibíd.
139  Ibíd.
140  Ibíd.
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10. Balance del proceso de 
capacitación

Desde el mes de julio de 2004 el Consejo 
Superior de la Judicatura inició el proceso 
de formación a los jueces de paz del Dis-
trito Capital y reuniones periódicas para su 
operatividad.  Cerca de dos años después, 
sólo dos ejes temáticos han sido imparti-
dos, Comunidad y Equidad, este último en 
septiembre de 2005. 

Los jueces de paz de Bogotá consultados 
por la –CEJ–141, opinan que la capacitación 
impartida por la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”, no tuvo en cuenta la capaci-
tación previamente realizada por la Univer-
sidad Nacional.  

Con base en su experiencia, después de 
más de dos años y medio de ejercer el rol 
de jueces de paz en Bogotá, afi rman que 
la capacitación de la Escuela Judicial está 
dirigida primordialmente a jueces de paz 
que no han recibido capacitación previa, 
caso diferente del suyo, ya que después 
de la capacitación de la Universidad Nacio-
nal consideran que cuentan con un nivel 
de formación más alto al del promedio de 
jueces de paz del país al momento de ini-
ciar sus labores.  

De acuerdo con los mismos jueces consul-
tados por la –CEJ-, esta problemática se 
ocasionó principalmente por la falta de 
coordinación entre las entidades responsa-
bles de la capacitación y por la ausencia 

del Consejo Superior de la Judicatura en las 
primeras mesas de discusión interinstitucio-
nales.

En relación con el material pedagógico uti-
lizado, específi camente el módulo y la car-
tilla que contienen la información relativa 
a cada eje temático, los jueces de paz de 
Bogotá consultados por la –CEJ–142 afi rman 
que sus contenidos son muy básicos y no 
están de acuerdo con el nivel de formación 
que han adquirido hasta este momento.  
Manifi estan que estas cartillas están diseña-
das para otro tipo de jueces, como aquellos 
que no han recibido capacitación previa, o 
los jueces que operan en las zonas rurales 
del país. 

También anotan que aunque le han mani-
festado en repetidas ocasiones a la Escuela 
Judicial sus inquietudes sobre esta situa-
ción, hasta el momento los temas, las meto-
dologías y el material pedagógico utilizado 
no han sido modifi cados.143

En cuanto a la metodología, están de 
acuerdo con que parte de la capacitación 
sea impartida a distancia, pues así tienen la 
oportunidad de asistir a otro tipo de capa-
citaciones en el mismo tiempo, sin embargo 
piensan que esta metodología no se ha lle-
vado a cabo de acuerdo con lo planeado, 
debido a dos razones principalmente:

La primera es que, según ellos, algunas de 
las propuestas de los capacitadores no son 
coherentes con el Plan de Formación. Si 

141  Ibíd.
142  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit., p.6.
143 En este punto, vale la pena señalar que actualmente se encuentran en ejecución algunos trabajos de consultoría 
contratados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que tienen por objeto revisar y evaluar el Plan de 
Formación de los Jueces de Paz, elaborar una nueva propuesta de materiales pedagógicos y una estrategia de comunicación. 
Estos materiales deberán ser validados con los jueces de paz antes de su reproducción fi nal. 
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bien aceptan que les son asignadas tareas 
y entregados instrumentos metodológicos 
para desarrollar, aseguran que en algunas 
oportunidades los instrumentos no están 
de acuerdo con las tareas. 

La segunda razón es la falta de segui-
miento a su proceso formativo. De acuerdo 
con los jueces consultados, aunque algunos 
de ellos se han reunido en varias ocasiones 
por distritos de paz para realizar las tareas 
que entrega la Escuela Judicial, ésta última 
no las recoge, o si las recoge, no socializa 
los resultados, por lo cual los jueces no 
cuentan con un mecanismo de retroalimen-
tación para enterarse de sus avances o 
retrocesos.

Ante esta situación los jueces de paz 
consultados por la –CEJ–144  proponen un 
cambio en la metodología que consiste en 
preparar un plan de trabajo, cuyo resul-
tado sea la entrega de informes periódicos 
por parte de los jueces, en los cuales se 
refl ejen no sólo los conocimientos adquiri-
dos a través de la formación impartida por 
la Escuela Judicial, sino también las pro-
blemáticas a las que se tienen que enfren-
tar en cada uno de los círculos de paz 
de Bogotá. Sostienen que esta propuesta 
podría reemplazar la actual que consiste 
en diligenciar un cuestionario unifi cado al 
fi nal de cada eje temático.

De esta manera, al momento de socializar 
los resultados, tanto los jueces de paz, como 
las instituciones públicas nacionales y distri-
tales, podrían aumentar sus conocimientos 
sobre las principales problemáticas que se 
presentan en cada círculo de paz, y en rela-

ción con estos resultados formular políticas 
y desarrollar planes para atenderlas.  

En cuanto a los ejes temáticos que contiene 
el Plan de Formación, consideran que 
los temas son interesantes, importantes y 
necesarios. Sin embargo, opinan que el 
tiempo que se dedica a cada eje es exce-
sivo, si se toman en cuenta dos asuntos: 
que se trata de temas sobre los cuales ya 
recibieron capacitación a través de la Uni-
versidad Nacional, y que después de más 
de dos años de ejercicio de su función son 
muchos los conocimientos que han adqui-
rido mediante la práctica.  

Los jueces anotan adicionalmente que en la 
medida en que el Plan de Formación estaba 
estructurado para desarrollar seis (6) ejes 
temáticos en dieciocho (18) meses y hoy, 
veinticuatro (24) meses después, sólo han 
recibido dos ejes temáticos, les preocupa 
no haber recibido capacitación sobre temas 
tan necesarios para cumplir con su función 
como “Juez Conciliador” y “Juez Fallador” 
que al parecer serán los últimos en la 
secuencia.

Los jueces consultados por la –CEJ– plan-
tean que si la capacitación impartida por 
la Escuela Judicial toma en cuenta cuáles 
fueron los temas desarrollados por la Uni-
versidad Nacional, y con base en esto, 
reduce el tiempo de duración de los ejes 
temáticos ya preparados, a más tardar en 
los próximos seis (6) meses, podrían recibir 
los cuatro (4) ejes temáticos que restan.

Por último cabe anotar que, de acuerdo 
con el Cuestionario CEJ- CJPB (2005), el 

144  Corporación Excelencia en la Justicia, Op. cit., p.6.
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81% de los jueces de paz participó en 
el proceso de capacitación liderado por el 
Consejo Superior de la Judicatura- Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, el 17% no 
participó y el 2% no respondió a esta 
pregunta, lo cual refl eja un incremento 
con respecto a la deserción inicial que se 
presentó en el proceso de inducción. De 
acuerdo con esta misma fuente, el 61% de 
los jueces de paz evalúa favorablemente la 
capacitación recibida por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura, mientras que el 
22% la evalúa de manera desfavorable, y 
el 17% no responde. No obstante, del total 
de los jueces entrevistados el 69% la consi-
dera útil para el ejercicio de su función en 
la comunidad (ver gráfi co superior).

Como complemento de lo anterior los 
jueces de paz consultados, a través del 
taller adelantado por la CEJ con los jueces 
delegados de los diferentes distritos de paz 
para evaluar el proceso de capacitación145, 

Gráfi co No. 7. Califi cación que los Jueces de Paz le dan a la capacitación 
impartida por el Consejo Superior de la Judicatura

Fuente: Cuestionario CEJ- CJPB (2005)

opinan que la Escuela Judicial cuenta con 
muy buenos formadores, quienes se carac-
terizan por el gusto con el que desem-
peñan su trabajo y por el aprecio que 
muestran por la Jurisdicción de Paz. Así 
mismo, expresan que otros formadores no 
llenaron sus expectativas, pero prefi eren no 
hacer referencia a estos últimos.

IV. Conclusiones generales

Es posible afi rmar que, en términos 
generales, la mayoría de los objetivos que 
se han trazado la Secretaría de Gobierno 
Distrital y el Consejo Superior de la 
Judicatura en materia de capacitación a los 
jueces de paz de Bogotá se han cumplido. 
Sin embargo, no ocurre igual con otras 
entidades públicas y privadas del orden 
nacional y distrital, con responsabilidad 
legal en el tema, como el Ministerio 
del Interior y de Justicia, el Ministerio 

145 Ibíd.
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de Educación, algunas universidades, 
organizaciones especializadas y 
comunidades, que se han mantenido 
ausentes o distantes de su obligación de 
participar en este proceso. 

Los jueces de paz de Bogotá consultados 
por la CEJ, en su mayoría, opinan que han 
adquirido conocimientos útiles para el des-
empeño de su función y son concientes de 
que las entidades con mayor responsabi-
lidad en su capacitación, en este caso la 
Secretaría de Gobierno Distrital y la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”,  han lle-
vado a cabo un esfuerzo signifi cativo para 
que este proceso llegue a buen término, 
no obstante las difi cultades antes anotadas 
(ver gráfi co superior).

De acuerdo con los mismos jueces de paz, 
el equipo de la Universidad Nacional encar-
gado de la inducción demostró su experien-
cia y capacidad para llevar a cabo este tipo 
de procesos, por ello le dan una buena cali-

Gráfi co 8. Jueces de paz que creen que adquirieron en las capacitaciones 
los conocimientos mínimos para desempeñarse en su trabajo

Fuente: Cuestionario CEJ – CJPB 2005

fi cación a su gestión y sólo hacen algunas 
recomendaciones para futuras oportunida-
des. 

En cuanto a la capacitación impartida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a 
través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, los jueces de paz consultados por 
la –CEJ-146  opinan que la capacitación en 
general es buena, pero no toma en cuenta 
la inducción previa que realizó la Universi-
dad Nacional, por lo cual no se ajusta a las 
necesidades actuales de capacitación de los 
jueces de paz en Bogotá.

No obstante las difi cultades señaladas por 
las entidades encargadas de la capacitación 
inicial a los jueces de paz y por los propios 
jueces, es importante anotar que los usua-
rios del servicio entrevistados por la CEJ 
manifi estan, en su mayoría, que la prepa-
ración de los jueces de paz para ejercer 
su función es alta, como lo muestra el 
siguiente gráfi co:

146 Ibíd.
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V. Recomendaciones

Las siguientes son algunas recomendacio-
nes que la CEJ presenta como contribución 
al debate:

• Se requiere una mayor coordinación 
entre las entidades públicas y privadas 
encargadas de capacitar a los jueces de 
paz, tanto en el nivel nacional como dis-
trital, para fortalecer los procesos de for-
mación continuada y evitar la duplicidad 
de esfuerzos independientes. 

• Se recomienda a las entidades responsa-
bles de futuras capacitaciones evaluar los 
procesos adelantados a la fecha, tomar 
en cuenta las evaluaciones preparadas 
por otras instituciones sobre la materia, 
y también las propuestas de los Comités 
de Necesidades, de Planifi cación, y de 
Docencia y Autoevaluación pertenecien-
tes al Comité Nacional de Jueces de Paz, 

Gráfi co No. 9. Preparación del Juez de Paz para ejercer su cargo 
según usuarios del servicio

Fuente: Cuestionario CEJ (2005)

que promueve el Consejo Superior de la 
Judicatura, así como las recomendaciones 
del Subcomité de Capacitación pertene-
ciente a la Comisión Nacional de Justicia 
en Equidad, y las de la Mesa Distrital de 
Justicia Comunitaria y Alternativa. Todos 
estos son espacios de concertación de 
políticas públicas que han avanzado en la 
formulación de propuestas al respecto.

• Es necesario diseñar e implementar estra-
tegias pedagógicas dirigidas a los jueces 
de paz sobre el levantamiento y registro 
de información sobre su gestión. En 
este punto es importante que los jueces 
conozcan cuál es el sentido de diseñar 
un sistema nacional y distrital de segui-
miento a la Justicia de Paz y a los 
Actores Voluntarios de Convivencia res-
pectivamente, cuál puede ser su aporte 
en ese propósito y de qué manera los 
benefi cia a ellos como operadores y a sus 
comunidades como usuarias. Lo anterior 
con el ánimo de generar una cultura de 
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la información que permita identifi car los 
alcances y los límites de la Jurisdicción de 
Paz, para proyectar los primeros y hacer 
correctivos a los segundos.

• Se recomienda explorar nuevas posibili-
dades de capacitación a los jueces de 
paz, según lo dispone la ley, a cargo 
de universidades, organizaciones especia-
lizadas, comunidades en general, y a 
cargo del Ministerio del Interior y de Jus-
ticia y del Ministerio de Educación, para 
complementar y diversifi car la oferta exis-
tente, siempre y cuando exista para ello 
coordinación con el Consejo Superior de 
la Judicatura y, en el caso de Bogotá, 
con la Secretaría de Gobierno. Una alter-
nativa para analizar es que estas organi-
zaciones asuman entre otros temas de 
capacitación los siguientes: validación del 
bachillerato, fortalecimiento institucional 
de las organizaciones que los agrupan y 
formulación de proyectos de desarrollo 
local para apoyar su gestión comunitaria, 
entre otras.

• Se sugiere incluir en el nuevo Plan de 
Formación de la Escuela Judicial el tema 
de la organización básica del Estado 
y de las redes locales de apoyo que 
deben conocer y utilizar los jueces de 
paz para llevar a cabo su función de 
coordinación y articulación interinstitu-
cional, con diversas autoridades y opera-
dores formales y no formales de justicia. 
Lo anterior cobra mayor relevancia en el 
marco de una iniciativa como la del Sis-
tema Distrital de Justicia que viene lide-
rando la administración distrital.

• Se propone integrar los componentes de 
saber, saber hacer, saber ser en los módu-

los del Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante un mayor énfasis en formación 
en valores y habilidades de comunicación 
y de trabajo en equipo como una 
respuesta a las preocupaciones de los 
jueces por las divisiones internas que han 
enfrentado en el proceso de conformar 
organizaciones que los agremian y en 
relación con el régimen de inhabilidades 
de la Justicia de Paz. 

• Se recomienda potenciar la concepción 
fi losófi ca del juez de paz en Colombia 
como constructor de paz desde lo coti-
diano propuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en su Plan de Formación, 
con miras a promover y apoyar las labo-
res de asesoría sobre oferta institucional 
y prevención del confl icto que en la 
actualidad desarrollan los jueces de paz 
en sus comunidades.  

Las siguientes son algunas recomendacio-
nes que los jueces de paz de Bogotá pre-
sentan como contribución al debate:

• Considerar la posibilidad de que las próxi-
mas elecciones de jueces de paz se progra-
men por lo menos cuatro (4) meses antes 
de que termine el período de los actuales 
jueces, para que así los nuevos jueces de 
paz dispongan de un tiempo razonable 
para capacitarse, y se encuentren mejor 
preparados al comenzar el ejercicio de su 
función. Además, esta propuesta abre la 
posibilidad de hacer un empalme entre 
antiguos y nuevos jueces de paz en 
Bogotá con el ánimo de intercambiar 
conocimientos y transferir aprendizajes.

• Programar las capacitaciones de tal 
manera que al inicio del período de los 
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próximos jueces de paz, máximo durante 
los primeros seis (6) meses, estos jueces 
puedan recibir toda la información básica 
para ejercer su cargo. Consideran que 
este proceso de inducción lo puede llevar 
a cabo una universidad con experiencia 
en el tema como la Universidad Nacional 
o la Universidad Externado de Colombia. 
Como complemento de lo anterior, pro-
ponen que después de la inducción 
y teniendo en cuenta sus alcances, la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, se 
encargue de la siguiente capacitación, a 
través de su Plan de Formación.

• Acceder a capacitación complementaria 
de dos tipos principalmente: i) en temas 
asociados a procedimientos y competen-
cias de la Jurisdicción de Paz (por ejem-
plo, redacción de conciliaciones, fallos 
y recursos de reconsideración, actualiza-
ción en manejo probatorio, capacitación 
en régimen disciplinario,  procedimiento 
sancionatorio del juez de paz, entre 
otros), y ii) en temas asociados a la con-
fl ictividad cotidiana que se presenta en 
sus comunidades y a la manera de preve-
nirla, así como a la generación de capital 
social y a la construcción del tejido social 
y de la comunidad misma (por ejemplo, 
capacitación para atender casos de: vio-
lencia intrafamiliar, delincuencia juvenil, 
expendio y consumo de drogas, desplaza-
miento por la violencia, desmovilización 
y reinserción de actores armados ilegales, 
entre otros.).

• Obtener asistencia técnica para continuar 
los procesos de capacitación que, por 
iniciativa propia, imparten a sus comu-
nidades en el ejercicio de su rol como 
multiplicadores de convivencia. En tal 

sentido, solicitan asesoría temática y dis-
ponibilidad de materiales pedagógicos 
que puedan distribuir al interior de sus 
comunidades sobre temas de convivencia 
y resolución pacífi ca de confl ictos. Algu-
nos de estos procesos los están llevando 
a cabo de manera individual y otros de 
manera colectiva, por ejemplo a través 
del Colegio Nacional de Jueces de Paz- 
Sede Bogotá.

• Enfocar los futuros procesos de capacita-
ción sobre ejes problemáticos, más que 
temáticos como se hace en la actualidad. 
De tal manera que la capacitación sea 
más especializada y cercana a los hallaz-
gos de los jueces de paz en la práctica 
cotidiana. En este punto, realizar estu-
dios de caso sobre la confl ictividad que 
atienden con mayor frecuencia, las difi -
cultades relacionadas con el régimen de 
inhabilidades, impedimentos e incompa-
tibilidades, así como las tensiones que se 
presentan con otras autoridades, lo consi-
deran de gran utilidad como materia de 
análisis en los futuros procesos de capaci-
tación.

 
• Diferenciar las estrategias pedagógicas 

para jueces de paz urbanos y jueces de 
paz rurales, considerando su concepto de 
comunidad, las temáticas que atienden, 
los usos y costumbres, y los niveles de 
lecto-escritura, aunque en esencia el rol 
que cumplan sea el mismo según lo afi r-
man los propios jueces y las diferencias 
en el ejercicio del cargo como tal no sean 
sustantivas en las zonas urbanas y en las 
zonas rurales de Bogotá.
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VI. Fortalezas y Debilidades de 
los Procesos de Capacitación a 
Jueces de Paz en Bogotá 

Fortalezas:

• Voluntad política de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá y del Consejo Superior de la 
Judicatura para trabajar de manera con-
junta sus propuestas de capacitación a los 
jueces de paz de la capital.

• La Secretaría de Gobierno Distrital y 
la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 
llevaron a cabo procesos de consulta 
de necesidades de capacitación con los 
jueces de paz y adaptaron sus propuestas 
pedagógicas a las mismas, desde dos 
perspectivas diferentes.

• La Administración Distrital y el Consejo 
Superior de la Judicatura acertaron en la 
identifi cación de los temas que podrían 
resultar más estratégicos para una fase 
intermedia de inducción, que se llevó a 
cabo entre la elección y la capacitación 
inicial de la Escuela Judicial, por parte 
de la Universidad Nacional, orientada al 
desarrollo de habilidades psico-sociales, 
al razonamiento ético, a los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Confl ictos, a 
los fundamentos constitucionales y lega-
les, a la contextualización del confl icto 
social en la ciudad y a la articulación 
a redes locales de apoyo, así como a 
la determinación de los perfi les de los 
Jueces de Paz elegidos, principalmente.

• La capacitación impartida a los jueces 
mejora su servicio a la comunidad.

Debilidades:

• Falta de coordinación posterior entre la 
Alcaldía Mayor de Bogotá- Universidad 
Nacional y el Consejo Superior de la 
Judicatura- Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla para hacer más complementario 
el diseño de los objetivos, los contenidos, 
las metodologías, las formas de evalua-
ción y de seguimiento de sus respectivos 
programas de capacitación, así como sus 
cronogramas de trabajo.

• Falta de retroalimentación a los jueces de 
paz acerca de sus logros y difi cultades en 
el proceso de capacitación.

• Otras entidades responsables de apoyar 
los procesos de capacitación a los jueces 
de paz de la ciudad, diferentes de la 
Alcaldía Mayor y del Consejo Superior 
de la Judicatura, no han demostrado 
el mismo nivel de compromiso con esta 
iniciativa, entre ellas: el Ministerio del 
Interior y de Justicia, el Ministerio de 
Educación, las universidades, las organi-
zaciones especializadas y las comunida-
des en general.
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VII. Algunas mediciones para 
construir:

A partir del trabajo de “Sistematización 
Evaluativa sobre la Jurisdicción de Paz en 
Colombia” (2003), contratado por el enton-
ces Ministerio de Justicia y del Derecho y 
USAID- Checchi and Company Consulting 
Colombia, dirigido por Carmen Lucía Gor-
dillo y Rosa Ludy Arias,147 nos permitimos 
citar algunas de las categorías de análisis, 

en las cuales se identifi can dimensiones y 
variables, que se constituyen en insumos 
para construir indicadores y efectuar futu-
ras mediciones asociadas a un Sistema de 
Seguimiento de Gestión, Impacto y Articu-
lación de la Jurisdicción de Paz, esto con 
el ánimo de complementar la propuesta de 
indicadores presentada por el Observatorio 
Distrital de Justicia de Paz de esta publica-
ción, a propósito del tema de la capacita-
ción a jueces de paz en Bogotá:

Categoría de Asistencia Técnica 

Dimensión Variable

Asistencia técnica Acciones con las instituciones responsables
 Acciones con los jueces de paz
 Capacitación
 Actualización

Investigación Producción – conocimiento
 Observatorios locales de convivencia y justicia
 Transferencia de conocimiento

147  “Sistematización Evaluativa sobre la Jurisdicción de Paz en Colombia”, Ministerio de Justicia y del Derecho, USAID- Checchi 
and Company Consulting Colombia, Bogotá, 2003, pp.143-145.

100

Cuadro 16. Algunas mediciones para construir

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:41 PM100



ODJP_LIB_Ports_IMPARES 7/13/06 2:06 AM Page 4 

Composite

C M Y CM MY CY CMY K

I. Introducción 104

II. Oferta de Justicia de Paz 104

III. Afianzamiento de los Jueces de Paz (Legitimidad) 106

IV. Respuesta de la Justicia de Paz (Eficacia) 116

V. Percepción del Funcionamiento de la Jurisdicción de Paz 120

VI. Conflictividad de competencia de los Jueces de Paz a cargo
de otros operadores 122

VII. Conclusiones generales 145

VIII. Recomendaciones 148

IX. Fortalezas y debilidades 149

X. Algunas mediciones para construir 150



ODJP_LIB_Ports_PARES 7/13/06 2:11 AM Page 4 

Composite

C M Y CM MY CY CMY K



Después de Cali, Bogotá es la ciudad del país con mayor número de jueces 
de paz, cuenta con un total de 130, de los cuales 108 son Jueces de Conoci-
miento y 22 son Jueces de Reconsideración, el 36% de ellos son mujeres. 
Hasta el 2004, en Bogotá se encontraba el 14% de los Jueces de Paz elegidos 
en el país. 

El 49% de los casos atendidos por los jueces de paz en la capital está 
relacionado con arriendos, el 10% con deudas, el 6% con el incumplimiento 
de contratos (lo que puede defi nirse como confl ictos de carácter económico) 
y el 16% corresponde a asuntos familiares.

La Justicia de Paz en Bogotá es predominantemente conciliadora. El 47% de 
los casos reportados terminaron con conciliación, el 40% con asesoría y el 
9% fueron remitidos a otras autoridades. El 69% de los fallos y conciliaciones 
se cumplen totalmente y el 18% parcialmente.

Según los usuarios del servicio consultados, la credibilidad de los jueces de 
paz es alta para el 91%, y su capacidad para mejorar la convivencia es alta 
según el 86%. El 9% de los usuarios entrevistados expresa que transcurrió 
menos de un día entre su solicitud y el acuerdo o fallo, y el 50% entre 1 
y 15 días.
 
El funcionamiento de la Justicia de Paz en Bogotá está asociado también a 
las necesidades de apoyo logístico, a la amplia y dispersa oferta de justicia 
formal y no formal con que cuenta la ciudad, y a la corresponsabilidad 
nacional y distrital en la planeación y ejecución de políticas públicas sobre 
la materia. 

Esta sección de la investigación se dedicará a analizar los alcances y los 
límites del funcionamiento de la Jurisdicción de Paz en Bogotá frente a otros 
operadores de justicia, tomando en cuenta aspectos asociados a la oferta, 
la legitimidad, la efi cacia, la percepción del funcionamiento por parte de los 
usuarios y la confl ictividad de competencia de los jueces de paz a cargo de 
otros operadores formales y no formales de justicia.

103

*Sección elaborada a partir del documento “Evaluación del funcionamiento de la Justicia de Paz en Bogotá frente a otros 
operadores de justicia”. Elvira María Restrepo y Mariana Martínez Cuéllar

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:41 PM103



I. Introducción

En esta sección se busca mostrar la infor-
mación derivada de las siguientes acciones:

• Determinar la demanda efectiva de Justi-
cia de Paz, desagregada por círculos de 
paz usuario (género) y confl icto.

• Medir de la confl ictividad de competencia 
de los Jueces de Paz, a cargo de otros 
mecanismos alternativos de solución de 
confl ictos (conciliación en derecho y 
equidad, comisarías de familia, entre 
otros).

• Medir la respuesta de la Jurisdicción 
de Paz, en términos cuantitativos, en 
cuanto a conciliaciones, fallo en equidad 
y asistencia legal.

• Realizar un análisis cuantitativo y 
cualitativo de los resultados de unas 
encuestas de percepción de usuarios 
sobre las expectativas y el grado de 
satisfacción frente a la Jurisdicción de Paz 
y sobre contribuciones de la Justicia de 
Paz a la generación de una cultura de 
solución pacífi ca de confl ictos.

Es en esta sección donde se hacen más 
evidentes las limitaciones metodológicas 
puestas de presente en la presentación de 
la investigación, en materia de consecución 
y exactitud de la información con base 
en la cual se presentan los resultados. 
Con esta restricción, en este capítulo se 
hace recoge la información sobre Jueces 
de Paz en Bogotá a partir de los pocos 
datos que existen, como se anuncian a 
continuación:148

• Encuesta CEJ- CGN (Corporación Excelen-
cia en la Justicia y Contraloría General de 
la Nación) (2002) – Cobertura: municipios 
con Jueces de Paz en ese momento sin 
Bogotá.

• Cuestionario CEJ-CJPB (Corporación Exce-
lencia en la Justicia y Colegio Nacional de 
Jueces de Paz de Bogotá) (noviembre de 
2005) – Cobertura: 47 de 130 Jueces de 
Paz en Bogotá. 

• Reporte primer año de funcionamiento 
de la Jurisdicción de Paz en Bogotá (sep-
tiembre 2003 – septiembre 2004) – Cole-
gio Nacional de Jueces de Paz de Bogotá 
– Cobertura: 58% de los Jueces de Paz de 
Bogotá.

• Estadísticas varias del Consejo Superior de 
la Judicatura.

II. Oferta de Justicia de Paz

Las primeras elecciones de Jueces de Paz 
en el país se realizaron en el 2000 en el 
municipio de Nunchia en el departamento 
de Casanare. Para el 2004, se contaba con 
la presencia de 938 Jueces de Paz elegidos 
en 34 ciudades/municipios, comprendidos 
en 12 departamentos del país. Geográfi ca-
mente están distribuidos como se muestra 
en el Gráfi co 10. Es decir, la cobertura de la 
Jurisdicción de Paz en el 2004 era de 38% 
a nivel departamental y tan solo de 3% a 
nivel municipal. Del total de Jueces de Paz 
elegidos para el 2004, 587 fueron elegidos 
para ser Jueces de Paz de conocimiento 
mientras que 351 lo fueron para ser Jueces 
de Reconsideración. Es decir, el 62% de los 
Jueces de Paz elegidos atienden asuntos 

148  Es más, la literatura demuestra que el método cualitativo permite obtener información detallada sobre muchos aspectos 
que escapan de los datos cuantitativos y que el ideal de toda investigación es combinar ambas metodologías de medición. 
Strauss, A. y Corbin, J. 1996. 
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Municipio Departamento Jueces de Paz Jueces Reconsideración Total jueces electos

Medellín Antioquia 36 29 65
Mirafl ores Boyacá 2 2 4
Manizales Caldas 18 36 54
Santa Rosa de Cabal Caldas 6 4 10
Aguazul Casanare 3 4 7
Nunchía Casanare 20 10 30
Tauramena Casanare 6 4 10
Villanueva Casanare 8 6 14
Yopal Casanare 15 9 24
Bogotá Cundinamarca 110 24 134
Madrid Cundinamarca 2 2 4
Soacha Cundinamarca 2 2 4
Neiva Huila 18 7 25
San Juanito Meta 1 1 2
Armenia Quindío 19 18 37
Montenegro Quindío 2 2 4
Dosquebradas Risaralda 11 2 13
Piedecuesta Santander 1 2 3
Ibagué Tolima 17 28 45
Buenaventura Valle del Cauca 13 7 20
Buga Valle del Cauca 12 1 13
Cali Valle del Cauca 118 51 169
Candelaria Valle del Cauca 11 4 15
Ginebra Valle del Cauca 2 2 4
Jamundí Valle del Cauca 12 10 22
La Unión Valle del Cauca 9 2 11
Obando Valle del Cauca 6 10 16
Palmira Valle del Cauca 40 17 57
Pradera Valle del Cauca 13 3 16
Riofrío Valle del Cauca 4 8 12
Sevilla Valle del Cauca 12 6 18
Tulúa Valle del Cauca 12 24 36
Versalles Valle del Cauca 12 6 18
Yumbo Valle del Cauca 14 8 22

Total (34) 12 587 351 938

Cuadro 17. Oferta de Jueces de Paz y Jueces de Reconsideración, 2004

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura.
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que equivalen a una “primera instancia” 
y el restante 37% atienden los asuntos 
de reconsideración o de “segunda instan-
cia”. Como se verá más adelante, esta asig-
nación de Jueces de Conocimiento y de 
Reconsideración no responde a la demanda 
por Justicia de Paz, pues son muy pocos los 
casos que han sido reconsiderados. Es más, 
dada la escasez de trabajo de los Jueces 
de Reconsideración estos unilateralmente 
han cambiado sus funciones y en general 
atienden como jueces de conocimiento (ver 
cuadro 17, página anterior, y gráfi co 10, 
página siguiente). 

El departamento que cuenta con mayor 
número de Jueces de Paz es el Valle con 
290. En tan solo la ciudad de Cali existen 
169 Jueces de Paz. Le sigue en orden de 
cantidad la ciudad de Bogotá que cuenta 
con un total de 110 Jueces de conocimiento 
y 20 de Reconsideración, para un total de 
130 Jueces de Paz. Es decir, Bogotá hasta 
el 2004, contaba con 14% de los Jueces de 
Paz elegidos en el país. Del total de los 
Jueces de Paz elegidos en Bogotá, 36% de 
ellos son mujeres.

Los Jueces de Paz en Bogotá están dividi-
dos por distritos de Paz y círculos de Paz, 
lo que los distribuye equitativamente entre 
las localidades de la ciudad149. En total exis-
ten 11 distritos con 10 círculos de Paz 
cada uno. En cada distrito atienden 10 
Jueces de Paz de conocimiento (uno 
en cada círculo) y 2 Jueces de Reconsi-
deración, con excepción de los distritos 

de Chapinero/Barrios Unidos/Teusaquillo y 
Fontibón/Puente Aranda que cuentan úni-
camente con 11 Jueces de Paz, para una 
total de 130 Jueces de Paz en toda la 
ciudad150. 

III. Afi anzamiento de los Jueces 
de Paz (legitimidad)

Como se ha mencionado, las estadísticas de 
demanda por Justicia de Paz son bastante 
incompletas y de muy baja cobertura. La 
recopilación y actualización de las estadísti-
cas por parte del Consejo se ha difi cultado 
por varias razones. Una de ellas es la falta 
de coordinación y comunicación entre el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Cole-
gio Nacional de Jueces de Paz. Otra, es 
que aunque existe un formato de medición 
creado por el Colegio Nacional de Jueces 
de Paz, éste no ha sido avalado por el Con-
sejo Superior de la Judicatura. Sin el con-
senso entre el Consejo Superior y el Colegio 
es imposible realizar un seguimiento esta-
dístico confi able pues los Jueces de Paz 
no lo diligenciaran oportunamente ni de 
manera apropiada. Hoy en día tan solo el 
58% de los Jueces de Paz de Bogotá 
reportaron información de casos atendidos 
en su primer año de gestión. Adicional-
mente, dado que cada juez tiene su propia 
metodología, es prácticamente imposible 
agregar la información. Así, se tiene infor-
mación sólo sobre los casos atendidos por 
el 58% de los Jueces que reportaron su 
gestión al Colegio de Jueces Paz de Bogotá, 

149  Distrito de Suba (1) de Suba, Distrito de Usaquén (2), Distrito de Engativá (3), Distrito de Chapinero, Barrios Unidos y 
Teusaquillo (4), Distrito de Fontibón y Puente Aranda (5), Distrito de Santa Fe, Candelaria, Mártires, y San Cristóbal (6), 
Distrito de Kennedy (7), Distrito Antonio Nariño, Rafael Uribe y Tunjuelito (8), Distrito de Bosa (9), Distrito de Ciudad Bolívar 
(10) y Distrito de Usme y Sumapaz (11).
150  Si bien el Consejo Superior de la Judicatura tiene registrados 134 Jueces de Paz en Bogotá, la cifra con la que se trabajará 
es la que reporta el Colegio de Jueces de Paz de Bogotá.
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Gráfi co 10. Presencia de los Jueces de Paz (marzo de 2005)
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discriminada por el número de asesorías, 
conciliaciones, remisiones o fallos en equi-
dad para el primer año de funcionamiento 
de esta Jurisdicción, y una aproximación al 
número de personas atendidas. Esta infor-
mación no discrimina el tipo de confl icti-
vidad atendida, situación que difi culta el 
análisis de la evaluación de la Justicia de 
Paz en la ciudad. Además, el Colegio de 
Jueces de Paz no cuenta con información 
para el segundo año pues ésta no fue reco-
gida. A esto se suma la baja cobertura de 
respuesta del Cuestionario CEJ-CJPB para 
esta Consultoría, equivalente al 36% de los 
Jueces de Paz de Bogotá.

Dado lo anterior, estimar la demanda efec-
tiva de Justicia de Paz en Bogotá, es prác-
ticamente imposible. En el primer año de 
funcionamiento de la Jurisdicción de Paz 
en Bogotá (septiembre 2003 – septiembre 
2004), el Colegio de Jueces de Paz de 
Bogotá reportó que se atendieron un total 
de 6.893 casos y que se vieron benefi ciadas 
9.571 personas. Es necesario recordar, que 
esta cifra corresponde únicamente al 58% 
de los Jueces de Paz en Bogotá. Hay varias 
hipótesis sobre las razones por las cuales la 
totalidad de los Jueces no reportan estadís-
ticas: la primera, es que muchos de ellos 
no las consideran necesarias por la natu-
raleza informal de su fi gura; la segunda, 
es que hay un porcentaje importante de 
jueces inactivos, es decir, que no atienden 
ningún caso. Esto es también comprensible 
si se tiene en cuenta que los Jueces de 
Paz no devengan remuneración alguna por 

sus servicios a la comunidad, razón que 
hace que algunos abandonen su cargo para 
dedicarse a actividades remuneradas.151  La 
tercera y última hipótesis, y quizás la de 
más peso, es que ninguna entidad estatal, 
en particular el Consejo Superior de la Judi-
catura, ha logrado poner en marcha un 
sistema de información para la Justicia de 
Paz hasta la fecha y la Ley 497 de 1999 
no exige a los Jueces de Paz nada distinto 
a conservar las actas de conciliación que 
lleven a cabo. Por lo tanto los Jueces de 
Paz no tienen ninguna obligación legal de 
llevar estadísticas sobre sus actuaciones, ni 
tampoco mayores incentivos para hacerlo 
entre otras razones, porque no se sienten 
parte de un sistema de información sobre 
el tema y tampoco perciben cuáles serían 
las ventajas que ello tendría para su queha-
cer cotidiano. 

A fi nales del mes de marzo de 2006, el 
Centro de Investigaciones para el Desarro-
llo –CENDEX- de la Universidad Javeriana 
entregó a la Secretaría de Gobierno Distri-
tal el aplicativo que le fue contratado con 
el fi n de generar un sistema de informa-
ción para la ciudad que permita realizar 
seguimiento a la labor de mediadores, con-
ciliadores en equidad, jueces de paz y de 
algunos operadores formales de justicia 
como inspectores de policía y comisarios 
de familia. Esta herramienta busca unifi car 
los criterios de recolección y análisis de la 
información de actores voluntarios de con-
vivencia que hasta el momento se encon-
traba dispersa o que era procesada con 

151  Es necesario anotar que la Ley 497 de 1999 establece la obligación del Consejo Superior de la Judicatura de incluir partidas 
para fi nanciar la Justicia de Paz dentro del proyecto de presupuesto de la Rama. En el Cuestionario CEJ-CJPB se observó 
que algunos jueces abandonan sus funciones pues no cuentan con el apoyo institucional necesario para llevar a cabo sus 
funciones. Así mismo, se identifi có que los Jueces de Paz no están ubicados en un espacio institucional donde podría llevarse a 
cabo una tarea de recolección estadística de su actividad.
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diferentes tipos de metodologías lo cual 
impedía hacer análisis comparado de tales 
experiencias.

Ahora bien, con base en la información 
del Colegio Nacional de Jueces de Paz de 
Bogotá en su primer año de funciona-
miento se puede apreciar el número de 
casos atendidos por distrito de Paz y la 
cobertura del mismo en el primer año de 
funcionamiento de la Jurisdicción de Paz en 
la ciudad. El distrito que más casos atendió 
fue el de Uribe / Nariño / Tunjuelito con 
2.130 casos, lo que representa el 31% de 
la atención en Bogotá. En su orden, sigue 
el distrito de Kennedy que atendió 18% de 
los casos a pesar de tener la menor cober-
tura – tan solo el 33% de los Jueces de Paz 
de este distrito reportaron información-, lo 
que signifi ca que este podría ser el distrito 

que presenta la mayor demanda por Justi-
cia de Paz en la ciudad152. Se observa tam-
bién que la demanda por Justicia de Paz en 
Bogotá es mayor en las localidades donde 
se encuentran los sectores socio-económi-
cos medios (estratos 3 y 4), y mínima en 
sectores de mayores ingresos (Usaquén) o 
de frontera (Bosa y Ciudad Bolívar). 

Se podría argumentar que los sectores 
más favorecidos, tienen menos demanda 
porque poseen un abanico de opciones 
para resolver sus confl ictos como sería el 
caso de los sectores más favorecidos de 
Usaquén, como Santa Bárbara, Santa Ana 
y Cedritos. En contraste, algunas localida-
des que tienen pocos lazos comunitarios y 
por ende gran desconfi anza para acudir a 
sistemas alternativos de resolución de con-
fl ictos también tienen baja demanda; nue-

Cuadro 18. Casos atendidos y cobertura por distrito de Paz, Bogotá (sep 2003-sep 2004)

Fuente: Colegio de Jueces de Paz de Bogotá

Distrito Casos Cobertura

Suba 825 75%
Usaquén 87 58%
Negativa 342 58%
Chapinero/ Barrios Unidos/ Teusaquillo 222 45%
Fontibón / Puente Aranda 624 82%
Candelaria / Santa Fe / Mártires/ San Cristóbal 408 67%
Kennedy 1.255 33%
Uribe / Nariño / Tunjuelito 2.130 75%
Bosa 190 50%
Ciudad Bolívar 323 50%
Usme 487 50%

Total 6.893 58%

152  Se destaca que en Kennedy ningún Juez de Paz llenó la encuesta elaborada por esta Consultoría
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vamente este comentario sería aplicable a 
Usaquén que tiene entre sus localidades 
barrios como San Cristobal, Verbenal, Cerro 
Ibiza y otros asentamientos que ni siquiera 
pueden catalogarse como estrato 1. Es 
cierto que en general en las ciudades apa-
recen grupos heterogéneos, amorfos, con 
distintos criterios valorativos y sin el menor 
sentido de pertenencia a esa comunidad. 
Esto último puede ser más o menos cierto 
en distintas localidades de la ciudad. Por 
ello “es difícil reconocer qué es comunidad 
en grandes ciudades como Bogotá, porque 
las formas comunitarias tienen referentes 
muy fraccionados, a como se entiende la 
comunidad por los pobladores de un muni-
cipio de pocos habitantes153” (ver Cuadro 
18 página anterior).

Adicionalmente, y como se observa en el 
Gráfi co 11 (al frente), algunos de los Jueces 
de Paz que más casos atienden en la ciudad 
son aquellos donde hubo mayor votación 
para elegirlos. Esto ocurre por ejemplo en 
Tunjuelito que es el distrito de Paz que más 
casos atiende en Bogotá y también aquel 
donde hubo mayor votación. Por el contra-
rio, hay distritos de Paz como Santa Fe, que 
a pesar de ser el segundo distrito en votos 
es uno de los que menos casos atiende. 
No obstante, Kennedy y Suba que propor-
cionalmente son los terceros en número de 
votos, son los que más casos atienden des-
pués de Tunjuelito. Así visto, se puede con-
cluir que existe una relación importante, 
aunque no directa, entre la legitimidad del 
juez defi nida por la votación en su distrito 
y su capacidad de acción sobre la localidad 
en cuestión, defi nida como el número de 

casos que éste atiende. Esto también revela 
que las estrategias de divulgación para 
aumentar la votación pueden incidir en la 
demanda por Justicia de Paz y en la partici-
pación de la misma dentro de la ciudad. El 
Consejo Superior de la Judicatura reconoce 
dicha problemática y sostiene que: 

“Los Jueces de Paz de áreas urbanas en 
general tienen, por el concepto macro-
ciudad, mayor difi cultad de legitimación 
frente a su comunidad y aquí juega un 
papel preponderante la previa educación 
a la comunidad sobre esta nueva jurisdic-
ción de tal manera que en aquellas ciuda-
des en donde ese proceso ha sido precario 
–en algún caso un juez fue elegido con 1 
voto, posteriormente muy pocas personas 
acuden a solicitar la intervención de los 
Jueces de Paz así electos154.”

Se destaca también que no solo existen 
diferencias marcadas en el número de casos 
promedio atendidos por distrito y en la 
cobertura, sino también en el número de 
casos que en promedio atiende cada Juez 
de Paz en determinado distrito. Los Jueces 
de Paz en el distrito de Kennedy atienden 
en promedio 314 al año, es decir, 26 casos 
al mes. Le sigue en su orden el distrito 
de Uribe / Nariño / Tunjuelito en el cual 
cada Juez de Paz atiende en promedio 237 
casos al año ó 20 casos al mes. Los Jueces 
de Paz que menos casos atienden son los 
de Usaquén, que tramitan en promedio 12 
casos al año -1 al mes- y Bosa con 32 casos 
al año –3 casos al mes-. Para el resto de las 
localidades, el promedio de atención es de 
62 casos al año o de 5 casos al mes. 

153  Giraldo, Jesael (2005). Ibíd. 
154  Ibíd. 
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Gráfi co 11. Votación por distrito de Paz vs. Casos atendidos por Distrito 
(sep 2003 - sep 2004)

Fuente: Colegio de Jueces de Paz de Bogotá. Cálculos de los autores

Gráfi co 12. Promedio de casos atendidos por Juez de Paz según distrito 
(sep 2003 - sep 2004)

Fuente: Colegio de Jueces de Paz de Bogotá. Cálculos de los autores.
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En cuanto al número de usuarios atendidos 
por la Jurisdicción de Paz, como se men-
cionó anteriormente, el Colegio Nacional 
de Jueces de Paz de Bogotá estima un total 
de 9.571 en su primer año de funciona-
miento. Calculando una tasa de atención 
por cada 100 mil habitantes en cada uno 
de los distritos, se observa que el distrito de 
Uribe / Nariño / Tunjuelito es el que mayor 
cobertura poblacional atiende -438 usua-
rios por cada 100 mil habitantes al año- 
(Gráfi co 13). El segundo distrito es Usme, 
con una tasa de atención de 272 usuarios 
por cada 100 mil habitantes. A pesar de 
que Kennedy aparenta ser el distrito con 
mayor demanda, la tasa de atención por 
100 mil habitantes tan solo asciende a 193 
usuarios. Nuevamente se identifi ca a Usa-
quén como el distrito con menor cobertura 
poblacional. Engativá y Bosa también pre-
sentan tasas de atención muy bajas (ver 
gráfi co 13, al frente). 

En resumen, la demanda de Justicia de Paz 
en Bogotá registrada en las estadísticas, 
está concentrada especialmente en las loca-
lidades de Kennedy, Rafael Uribe, Antonio 
Nariño y Tunjuelito. También se identifi ca 
que los Jueces de Paz de estos distritos 
atienden mayor número de casos en pro-
medio que el resto de las localidades de 
la ciudad. A pesar de lo dicho se destaca 
que la cobertura en términos de atención 
a usuarios por cada 100 mil habitantes no 
tiene el mismo comportamiento. Si bien 
las localidades de Rafael Uribe, Antonio 
Nariño y Tunjuelito son las que atienden 
mayor número de usuarios por 100 mil 
habitantes, el mayor cubrimiento lo tiene 

la localidad de Usme. En defi nitiva, los dis-
tritos de Paz con menor demanda y menor 
población cubierta son Usaquén, Engativá 
y Bosa.

Por lo dicho, las estadísticas del Colegio 
de Jueces de Paz de Bogotá no permiten 
realizar una estimación sobre la confl ictivi-
dad atendida en la ciudad. Sin embargo 
el Consejo Superior de la Judicatura estima 
que a nivel nacional cerca del 45% de 
la demanda registrada por Justicia de Paz 
corresponde a confl ictos de carácter econó-
mico, seguido de los confl ictos familiares 
con 18% de la demanda y 16% de asuntos 
comunitarios.155 Estos resultados coinciden 
con los encontrados con el Cuestionario 
CEJ-CJPB donde el 49% de los casos atendi-
dos son relacionados con arriendos, 10% 
con deudas, 6% con el incumplimiento de 
contratos (lo que puede defi nirse como 
confl ictos de carácter económico) y 16% 
corresponde a asuntos familiares (ver grá-
fi co 14, al frente).

La muestra de manera desagregada el 
tipo de confl ictos que atienden los Jueces 
de Paz que contestaron el cuestionario. 
Además de su concordancia con los datos 
del Consejo Superior de la Judicatura, se 
identifi ca que los Jueces de Paz se ocupan 
predominantemente de confl ictos econó-
micos y familiares, más no comunitarios 
que es uno de los fi nes primordiales de 
esta Jurisdicción. Al respecto, los jueces de 
paz consultados por la CEJ manifi estan que 
la incidencia de casos de contenido comuni-
tario es importante desde una perspectiva 
cualitativa, por cuanto un solo caso de esta 

155 Que no necesariamente coincide con la real: Consejo Superior de la Judicatura. Sala Administrativa. Unidad de Desarrollo 
y Análisis Estadístico. Plan de Acción para el seguimiento, mejoramiento y control de la Jurisdicción de Paz en Colombia. 
Mayo de 2005 – Bogotá.
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Gráfi co 13. Usuarios atendidos por cada 100 mil habitantes según distrito 
– Bogotá (sep 2003 - sep 2004)

Gráfi co 14. Confl ictividad atendida por los Jueces de Paz de Bogotá según conciliaciones 
con acta o fallos en equidad (sep 2003 – jun 2005)

Fuente: Cuestionario CEJ-CJPB (2005)

Fuente: Colegio de Jueces de Paz de Bogotá. Cálculos de los autores.
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naturaleza puede tener gran impacto en 
la comunidad desde la perspectiva de for-
mación de tejido social. A continuación se 

Juez de Paz: Freddy Elkin Martínez y Doris Mercy Hernández
Distrito: 5.  Fontibón y Puente Aranda

Círculo: R y 10
Tipo de caso: Confl icto comunitario

Año: 2004

Relato:
La comunidad de una localidad de Bogotá acude donde dos jueces de paz de su distrito, para buscar 
una vía a través de la cual se respete su derecho legal a formar una Asociación de Usuarios, y que 
algunos sus representantes sean nombrados dentro de la Junta Directiva del hospital público que 
atiende a la comunidad, con el fi n de que estos puedan ejercer veeduría sobre los recursos que se 
invierten en la institución. 

 Los jueces de paz invitan al Secretario de Salud del Distrito – funcionario responsable de posesionar a 
los representantes de los usuarios en la Junta Directiva del hospital – a una reunión con la Asociación 
de Usuarios.  El delegado de la Secretaría informa que en la Junta Directiva del hospital su asociación 
ya tiene un representante.

Los miembros de la Asociación de Usuarios y los dos jueces de paz investigan y se dan cuenta de 
que existe otra asociación con su mismo nombre, que se formó de manera reciente, que no cuenta 
con el respaldo de la comunidad, y cuyos integrantes no cumplen con los requisitos para hacer parte 
de ella.  La verdadera Asociación de Usuarios y los dos jueces de paz presentan las pruebas ante la 
Secretaría de Salud  y al hospital, quien se ve en la obligación de posesionar a los miembros de la 
verdadera asociación en la Junta Directiva.

Juez de paz: Jorge Archila
Distrito: 10. Ciudad Bolívar

Círculo: 3
Tipo de caso: Confl icto comunitario

Año: 2005

Relato:
En un barrio de Bogotá, los vecinos se han comenzado a ver afectados por los camiones que entran 
a despachar productos a un supermercado local, pues éstos deterioran las vías del barrio.  Los vecinos 
preocupados por la situación se reúnen y nombran un representante para que hable con el juez de 
paz, y le solicite que los ayude a solucionar este problema.

El juez de paz invita al administrador del supermercado y al delegado de la cuadra a conciliar y 
escucha sus argumentos.  El administrador del supermercado expresa que no existe otra vía de acceso 
para ingresar sus productos.  

presentan algunos ejemplos de confl ictos 
comunitarios que han llegado al conoci-
miento de algunos jueces de paz. 
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Después de que las partes revisan varias alternativas para solucionar el  problema, con la ayuda del 
juez de paz llegan a un acuerdo.  La comunidad permitirá el ingreso de los camiones al supermercado 
sólo si estos son pequeños y no afectan considerablemente sus vías.

Juez de paz: José Álvaro Torres
Distrito: 10. Ciudad Bolívar

Círculo: 9
Tipo de caso: Confl icto comunitario

Año: 2005

Relato:
Varios barrios de una localidad de Bogotá han sido afectados por las pandillas juveniles, que 
frecuentemente atracan a sus habitantes y le dan mal ejemplo a la población más joven. Para 
enfrentar la situación varios presidentes de Juntas de Acción Comunal de la localidad se reunieron 
y nombraron a un representante para que acudiera al juez de paz y le pidiera que les ayudara a 
solucionar esta problemática.

El juez de paz acude al Personero Local, y de común acuerdo citan a una reunión a los presidentes 
de Juntas de Acción Comunal interesados en enfrentar la problemática, y a la Policía Comunitaria 
de la localidad. En esta reunión se formula un plan de acción que plantea un mayor apoyo por 
parte de la Policía Comunitaria. Al implementarse este plan de acción, el efecto negativo de las 
pandillas del sector comenzó a disminuir, bajó el número de atracos y las pandillas aparecen con 
menor frecuencia en el barrio.

Por otro lado, en contraste con el Cuestio-
nario CEJ-CJPB (2005), la encuesta realizada 
por la Contraloría General de la República 
y por la CEJ en el 2002156, muestra que 
la demanda por Justicia de Paz está consti-
tuida en 61% por confl ictos civiles, 32% 
por confl ictos de familia, 4% de tipo penal 
y 3% por confl ictos laborales. Los confl ictos 
civiles que más frecuentemente conocen los 
Jueces de Paz son el incumplimiento de 
contratos de arrendamiento o local comer-
cial (40%) y las deudas, riñas, ofensas o 

agresiones físicas (14%). En lo familiar, 
el confl icto más frecuente es la violencia 
intrafamiliar (60%), seguido por contro-
versias relacionadas con alimentos (28%). 
Los confl ictos laborales están relacionados 
principalmente con el incumplimiento en 
el pago de salarios o prestaciones sociales 
(73%). Finalmente en materia penal, la 
injuria, la calumnia y las ofensas son el con-
fl icto más común (44%), seguidos del daño 
en bien ajeno (39%). 

156  La Encuesta CEJ y CGR 2002 incluyó en su momento todos los municipios que contaban con Jueces de Paz en ese 
momento, que eran 12. 
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IV. Respuesta de la Justicia de 
Paz (efi cacia)

Tampoco respecto de las terminaciones 
de los casos que los Jueces de Paz de 
Bogotá tramitan se cuenta con información 
completa. Según estimaciones del Consejo 
Superior de la Judicatura, prácticamente la 
mitad de los casos atendidos por los Jueces 
de Paz a nivel nacional son asesorías y la 
otra mitad casos que terminan con con-
ciliaciones157. La encuesta realizada por la 
Contraloría General de la República y por 
la CEJ en el 2002, muestra como el 55% 
de los casos atendidos terminan con conci-
liación, 4% con fallos en equidad, 6% con 
desistimiento, 4% con remisiones a otras 
autoridades y prácticamente no se presen-
tan fallos de reconsideración. Así mismo, se 
destaca que no se conoce cómo acaban el 
31% de los asuntos restantes que llegan a 
consideración de los Jueces de Paz. 

Hay dos posibles hipótesis al respecto: la 
primera sería que son asuntos que no tras-
cendieron más allá del primer contacto con 
el juez o casos en que simplemente el Juez 
de Paz prestó una asesoría. La segunda 
sugeriría que se trata de asuntos en los que 
no se logró conciliación o sentencia, bien 
por que el Juez de Paz no logró solucionar 
el confl icto, o por que las partes abando-
naron el caso o decidieron llevarlo a otro 
operador de justicia. 

De acuerdo a los datos suministrados por el 
Colegio Nacional de Jueces de Paz, para el 
primer año de funcionamiento en Bogotá 
(septiembre 2003 a septiembre 2004), el 

55% de los casos fueron atendidos a través 
de asesorías frente a 45% que terminaron 
con conciliación, porcentajes que se acer-
can a las estimaciones del Consejo Superior 
de la Judicatura y a las del Cuestionario 
CEJ-CJPB como se observa en el Gráfi co 15, 
lo cual permite inferir con mayor certeza la 
composición de la confl ictividad que atien-
den los Jueces de Paz (ver Gráfi co 15, al 
frente).

Se observa también que en la Jurisdicción 
de Paz de Bogotá los fallos en equidad 
no constituyen una salida frecuente. En ese 
primer año, según el Colegio Nacional  de 
Jueces de Paz, tan sólo hubo 31 fallos en 
toda la ciudad. Este resultado sugiere que 
los Jueces de Paz solucionan los confl ictos 
que se someten a su conocimiento a través 
de la conciliación en equidad, lo cual cons-
tituye una función equivalente a la que 
desarrollan los conciliadores en equidad. 
Lo mismo muestra el Cuestionario CEJ-CJPB 
como se observa en el Gráfi co 15. Los 
jueces de paz consultados por la CEJ justi-
fi can esta tendencia a favorecer la concilia-
ción frente al fallo en equidad con base 
en su función de fortalecer el tejido social. 
Igualmente se observa que la remisión de 
casos a otras autoridades es baja –tan solo 
29 remisiones en el primer año de funcio-
namiento-. El Cuestionario CEJ-CJPB mues-
tra que las remisiones corresponden al 13% 
y 9% del total de las terminaciones para los 
años 2004 y primer semestre 2005 respec-
tivamente. El bajo número de remisiones 
puede tener tres interpretaciones: primero 
que las relaciones de los Jueces de Paz con 
otras autoridades no son muy buenas y 

157 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Administrativa. Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico. Plan de Acción para el 
seguimiento, mejoramiento y control de la Jurisdicción de Paz en Colombia. Mayo de 2005 – Bogotá.
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Gráfi co 15. Formas de terminación de los casos atendidos por los Jueces de Paz de 
Bogotá (2004 - primer semestre 2005)

Fuente: Cuestionario CEJ-CJPB (2005)

que el papel que juegan los Jueces de Paz 
en la articulación del sistema formal con 
el sistema informal de justicia no se está 
presentando. Esta hipótesis podría corrobo-
rarse con los resultados del Cuestionario 
CEJ-CJPB (ver Gráfi co 16, página siguiente).
 
Segundo, que la mayoría de los casos 
que llegan a los Jueces de Paz son de 
su competencia (y por ello remiten pocos 
casos).  Tercero, que los Jueces de Paz 
no tienen conocimiento sobre sus propias 
competencias. Finalmente que como en 
el segundo caso, la mayoría de los casos 
que llegan a los Jueces de Paz son de su 
competencia y estos son capaces de dar 
una solución satisfactoria para las partes. 
Este último sería el escenario ideal y de 
alguna manera el Cuestionario CEJ-CJPB 

corroboraría esta hipótesis al mostrar que 
el 69% de las conciliaciones y fallos por 
ellos impartidos se “cumplen totalmente” 
y el 18% “parcialmente”. No obstante 
debe recordarse que el “cumplimiento 
total” y “parcial” es relativo al peso y 
validez de los datos explicado al inicio de 
la  investigación cuando se defi nieron las 
limitaciones de la información proveniente 
del Cuestionario CEJ-CJPB. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se puede decir que 
de acuerdo a los datos que arroja 
el Cuestionario CEJ-CJPB la primera y 
la cuarta hipótesis parecerían las más 
cercanas a la realidad. 

Según el Colegio Nacional de Jueces de 
Paz, en el primer año de funcionamiento 
de la Jurisdicción de Paz no se registró 
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Gráfi co 16. Relación laboral con otras autoridades (sep 2003 – jun 2005)

ningún fallo de reconsideración. El 
Cuestionario CEJ-CJPB muestra que para 
el 2004 y primer semestre del 2005 
menos del 1% de las terminaciones fueron 
fallos de reconsideración. Esto se debe 
principalmente a que tampoco hay una 
cantidad signifi cativa de fallos a los cuales 
“apelar” o reconsiderar. Lo anterior indica 
la necesidad de revisar la conveniencia 
de mantener la fi gura de Juez de 
Reconsideración como está prevista en la 
actualidad, y que la distribución entre 
Jueces de Conocimiento y Jueces de 
Reconsideración no corresponde a la 
realidad de la demanda, por lo que 

Fuente: Cuestionario CEJ-CJPB (2005)

se recomienda permitir (si es necesario 
a través de una ley) a los Jueces de 
Reconsideración actuar como Jueces de 
Paz cuando no exista otra demanda. Cabe 
anotar que en la actualidad esto es lo 
que hacen los Jueces de Paz de Bogotá 
según lo expusieron en la reunión de su 
segundo aniversario de funcionamiento158. 
Por lo dicho se recomienda realizar una 
redistribución de Jueces de Paz y de 
Reconsideración según la demanda, tanto 
en los municipios en los que ya fueron 
elegidos como en aquellos en los que se 
vayan a elegir por primera vez.

158  Hotel Dann,  Bogotá, septiembre de 2005
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Gráfi co 17. Cumplimiento del fallo o acuerdo (sep 2003 – jun 2005)

Fuente: Cuestionario CEJ-CJPB (2005)

Gráfi co 18. Terminación de casos atendidos por la Jurisdicción de Paz: 
asesorías vs. conciliaciones – Bogotá (sep 2003 - sep 2004)

Fuente: Colegio de Jueces de Paz de Bogotá. Cálculos de los autores.
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A nivel de localidades, al igual que con 
la demanda, se observan diferencias mar-
cadas en la forma de terminación de los 
casos. En especial, llama la atención el 
elevado porcentaje de procesos que ter-
minan con conciliación en el primero año 
de funcionamiento en el distrito de Suba 
–superior a 83%-, dado que la proporción 
promedio de conciliaciones en el resto de 
los distritos es inferior a 40%. El distrito 
con menor porcentaje de conciliaciones 
es el de Usaquén (21%) (ver Gráfi co 18, 
página anterior).

El nivel de cumplimiento de los fallos o de 
las conciliaciones en Bogotá sólo se conoce 
por el Cuestionario CEJ-CJPB. De acuerdo 
con esta información, el 69% de los fallos 
y conciliaciones se cumplen totalmente 
y el 18% parcialmente. Adicionalmente 
el Gráfi co 19 de esta misma muestra, 
evidencia cómo supo el Juez de Paz del 
cumplimiento, lo que de alguna manera 
le da mayor veracidad a la información 
del Gráfi co 17 sobre el cumplimiento. 
Adicionalmente, en la encuesta realizada 
por la Contraloría General de la República 
y por la CEJ (2002), se identifi có que 
77% de fallos en equidad y conciliaciones 
se cumplen totalmente, 6% se cumplen 
parcialmente, 6% se incumplen totalmente 
y para 11% restante se desconoce el 
resultado. Si eso fuera así, el nivel 
de cumplimiento (efectividad) de la 
Jurisdicción de Paz sería bastante alto. No 
obstante, la Encuesta de la Contraloría y 
la CEJ (2002), muestra que en una gran 
proporción del cumplimiento registrado se 
deriva del hecho de que las partes no 
recurren de nuevo al Juez de Paz, pues 
ellos mismos admiten que en 33% de 
los casos no se realizaron actividades de 

verifi cación del cumplimiento de acuerdos 
o fallos. A pesar de lo dicho, la muestra 
recogida a través del Cuestionario CEJ-CJPB 
muestra un panorama de confi rmación más 
alentador (ver Gráfi co 19, al frente).  

V. Percepción del 
funcionamiento de la 
Jurisdicción de Paz 

Resultaría muy útil llevar a cabo encuestas 
de percepción de usuarios para medir las 
expectativas, el grado de satisfacción de 
los mismos frente a la Jurisdicción de Paz, 
y la contribución de la Justicia de Paz en 
la generación de una cultura de solución 
pacífi ca de confl ictos y por ende en el 
mejoramiento o reconstrucción del tejido 
social. Dado que en esta consultoría no 
fue posible realizar dichas encuestas, se 
propone un temario para desarrollar este 
punto en el futuro, que complementaría 
de manera importante el análisis de la 
Jurisdicción de Paz. 

No sobra afi rmar que dada la naturaleza 
informal de esta jurisdicción, la percepción 
de los usuarios puede resultar una forma 
muy adecuada de analizarla y evaluarla. 
En esta consultoría, se intentó realizar 
una encuesta dirigida a usuarios de la 
Jurisdicción de Paz como se puede observar 
en el instrumento de medición adjunto. 
Dicho instrumento de medición se diseñó 
a partir de una encuesta de percepción 
realizada a usuarios de la Justicia de Paz en 
Perú y de la Encuesta que efectuaron la CEJ 
y la CGR en el 2002. Desafortunadamente 
la encuesta a usuarios no se pudo llevar a 
cabo como estaba previsto por el proyecto. 
La CEJ entrevistó telefónicamente a 22 
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Gráfi co 19. Forma en que el Juez se entera del cumplimiento del fallo o acuerdo 
(sep 2003 – jun 2005)

Fuente: Cuestionario CEJ-CJPB (2005)

usuarios del servicio de la Justicia de 
Paz, con base en el citado cuestionario, 
con el ánimo de realizar una prueba 
al instrumento y de aproximarse de 
manera exploratoria y, por lo tanto, 
aún preliminar a la percepción de los 
usuarios de este servicio en Bogotá.  Esta 
muestra constituyó el único acercamiento 
a la demanda de la justicia de paz, y 
para validar sus resultados sería necesario 
aplicarla a una muestra representativa de 
los usuarios de la fi gura. 

Por lo dicho, y dada la naturaleza informal 
de esta Jurisdicción que difi cultará siempre 
el levantamiento de estadísticas, se pro-

pone que una encuesta de las caracte-
rísticas de la propuesta se lleve a cabo 
periódicamente –cada 2 años- y que se con-
vierta en un mecanismo apropiado para 
“analizar” el impacto de la Jurisdicción de 
Paz en todo el país. 

Se quiere destacar también que la encuesta 
“Bogotá, ¿cómo vamos?” que será aplicada 
a principios de 2006, aceptó incluir unas 
preguntas que posiblemente159 permitirán 
esclarecer la percepción del usuario de la 
Jurisdicción de Paz. Las preguntas sobre 
Justicia de Paz y otros operadores de Jus-
ticia que serán incluidas en la encuesta 
“Bogotá, ¿cómo vamos?” fueron diseñadas 

159  Se dice “posiblemente” pues todo depende de si los encuestados han sido usuarios de la Justicia de Paz.
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por esta consultoría bajo la dirección de la 
Corporación Excelencia en la Justicia.

La encuesta de percepción de usuarios 
podría ser complementada con otros ins-
trumentos de recolección de información 
cuantitativa y cualitativa, que enriquezcan 
el diseño metodológico y amplíen las posi-
bilidades de análisis la Justicia de Paz y de 
todos los Actores Voluntarios de Conviven-
cia160.
 

VI. Confl ictividad de 
competencia de los Jueces de 
Paz a cargo de otros operadores

Hoy  por hoy en Colombia, el número de 
operadores de justicia, tanto a nivel formal 
como informal, es enorme.161 Entre los últi-
mos vale la pena destacar que solamente 
a nivel de Bogotá, los mecanismos alterna-
tivos de resolución de confl ictos, conocidos 
comúnmente como MASC, han tenido un 
amplio desarrollo, pero no de una forma 
ordenada e integrada. Por ello, en los últi-
mos 10 años la Alcaldía Mayor de Bogotá 
creó las Unidades de Mediación y Conci-
liación; organizó los mediadores comuni-
tarios (1.200 apoyados por Secretaría de 
Gobierno); los conciliadores en equidad 
(170 apoyados por el Ministerio del Interior 
y Justicia y la Secretaría de Gobierno; 120 

por la Cámara de Comercio, para un total 
de 190); los multiplicadores de la Justicia 
de Paz (570 graduados por la Secretaría 
de Gobierno y la Universidad Nacional); y 
los Jueces de Paz (130 elegidos popular-
mente y capacitados por la Secretaría de 
Gobierno, la Universidad Nacional y próxi-
mamente por el Consejo Superior de la 
Judicatura), que junto a otros pobladores 
interesados en la solución pacífi ca de con-
fl ictos, actúan como Mediadores Escolares 
(capacitados por la Secretaría de Gobierno) 
y como Conciliadores Escolares y Prego-
neros (capacitados por el Ministerio del 
Interior y de Justicia y la Cámara de Comer-
cio). Todos ellos conforman un grupo muy 
amplio de actores voluntarios de conviven-
cia que vienen trabajando para la recons-
trucción del tejido social de la capital. Para 
darse una idea sobre la cantidad de ope-
radores de justicia existentes a nivel nacio-
nal se incluye el Gráfi co 20, que contiene 
muchos de estos operadores y la forma en 
que se articulan.

Acto seguido se presentan las cifras de 
aquellos operadores de justicia informal 
que se ocupan de confl ictos y hechos puni-
bles que son de competencia de los Jueces 
de Paz. No sobra advertir que, además de 
la enorme oferta de justicia antes descrita, 
las causas de competencia de los Jueces 
de Paz son también de competencia de 

160  Al respecto Mónica Pedroza, Consultora de la Secretaría de Gobierno Distrital a cargo del Plan Maestro de Equipamientos 
para Seguridad, Defensa y Justicia, y también del Sistema Distrital de Justicia señala que “ (…) No considero que una sola 
encuesta de percepción o la encuesta de percepción a los usuarios por sí misma sea sufi ciente como criterio de evaluación. 
Si bien creo que la formalización de la estadística o el convertir la presentación estadística en una labor primera a lo que 
es el servicio a la comunidad no es el objetivo, también creo que es necesaria la consolidación y la organización de una 
información estadística que sea útil para valorar la importancia del sistema que se está implementando. ”.
161  Se defi nen con operadores de justicia formal todas las instituciones del sistema judicial que se clasifi quen como juzgados, 
tribunales o cortes en cualquiera de las jurisdicciones (constitucional, penal, laboral, civil, contenciosa y disciplinaria). Por 
sustracción de materia los operadores informales son todos aquellos mecanismos alternativos de administración de justicia 
que no pueden clasifi carse de esa manera pero que como los formales administran justicia.
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muchos operadores tanto formales como 
informales, como se verá a continuación. 

En el Cuadro 19 se defi ne la competencia 
de los confl ictos y hechos punibles de com-
petencia de los Jueces de Paz. Brevemente 
se puede decir que los Jueces de Paz cono-
cen confl ictos que las partes voluntaria-
mente llevan y que sean susceptibles de 
transacción, conciliación o desistimiento y 
no sujetos a solemnidades legales y de 
cuantía no superior a 100 SMLV. No cono-
cen de acciones constitucionales (es decir 
no conocen tutelas) ni asuntos contencioso 
administrativos (es decir ningún asunto que 
involucre entidades del Estado o dineros 
públicos) (ver Gráfi co 20, arriba, y Cuadro 
19, en la página siguiente).

El Cuadro 20, en las páginas subsiguientes, 
muestra claramente que la mayoría de las 
causas de competencia de los Jueces de Paz 
lo son también de los conciliadores equi-
dad, los jueces de pequeñas causas (si el 
proyecto de ley prospera en el Congreso) y 
de los jueces municipales. Esto signifi ca que 
existe un exceso de operadores de justicia 
para una misma causa y que los asuntos de 
competencia de los Jueces de Paz pueden 
ser atendidos por otros operadores de la 
justicia comunitaria. No parecería razona-
ble que dos operadores que fallan en equi-
dad compitan por la misma causa, por lo 
cual se sugiere unifi car las fi guras o delimi-
tar las competencias, aunque esto último 
podría se más confuso para los usuarios. 
Esto equivaldría a que si se implementara 

Gráfi co 20. Operadores de Justicia

Justicia Formal

Jueces de Pequeñas Causas

Justicia Informal

Proyecto de Ley

Amigables 
componedores

Jueces de Paz

Conciliadores en 
Equidad

Mediadores 
Comunitarios Conciliadores en 

Derecho

Autoridades Adminis-
trativas con capacidad 

de conciliar

Penal

Civil/Familia/
Menores

Laboral Constitucional

Contenciosa

123

ODJP_LIB_AF.indd 7/18/06, 4:42 PM123



Cuadro 19. Asuntos que pueden y no pueden atender los Jueces de Paz

Fuente: Guía para aplicar la Justicia en Equidad. 
Criterios para mediadores, conciliadores en equidad y Jueces de Paz. MIJ (2003)

Asuntos que puede atender un juez de paz Asuntos que NO puede atender un juez de paz

Asuntos comunitarios, que se generan en la comuni-
dad y pretenden el benefi cio de la misma.

Administrativos. Acción de Nulidad

Asuntos particulares, entre personas de la misma 
comunidad. 

Disciplinarios 

Penal: delitos querellables (transigible, desistible o 
conciliable). 

Penal: hechos punibles no susceptibles de transacción y desis-
timiento

Civil. Excepto los que requieren solemnidades. Policivos

Familia. Excepto los que requieren solemnidades. Fiscal

Laboral. Derechos Humanos. (Derecho Internacional)

Comercial. Excepto los que requieren solemnidades.Derechos Fundamentales. (Garantizados en 
la Constitución Política) 
 
Constitucional: Derechos Fundamentales (acción de 
tutela y habeas corpus), derechos colectivos o interés 
público (acciones populares y de grupo)
 
Tributario.
 
Cambios de Estado Civil.
 
Asuntos de más de 100 SMMLV
 
Asuntos sometidos a solemnidades162

162 Entre estos se destacan: 1. Contrato de matrimonio; 2. Matrimonio Civil; 3. Unión Marital de Hecho; 4. Contrato de Afectación a Vivienda 
Familiar; 5. Patrimonio de Familia; 6. Propiedad Horizontal; 7. Inventario Solemne de Bienes; 8. Contrato de compraventa de Inmueble; 
9. Contrato de Hipoteca; 10. Contrato de renta Vitalicia; 11. Contrato de Fiducia; 12. Inventario del Tutor o Curador; 13. Fideicomiso; 14. 
Testamento Abierto; 15. Testamento Cerrado; 16. Testamento Otorgado en el extranjero; 17. Donación de Inmueble; 18. Donaciones a Título 
Universal; 19. Capitulaciones Matrimoniales; 20. Venta de Derechos Gerenciales; 21. Liquidación de Sociedad Conyugal; 22. Constitución de 
Sociedades Comerciales; 23. Reformas de Contrato de Sociedad; 24. Transformación y Fusión de sociedades; 25. Otorgamiento de Poder General; 
26. Contrato de Compra Venta de Naves o aeronaves; 27. Hipoteca sobre embarcaciones.
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la fi gura de los jueces de pequeñas causas, 
éstos conservaran las mismas competencias 
de los jueces municipales.

Además de lo dicho es importante destacar 
que en algunos asuntos civiles los jueces 
de paz tienen mayor competencia que los 
mismos jueces municipales, pues la cuantía 
de los primeros es superior a la de los muni-
cipales (Cuadro 20). Lo mismo ocurría en 
principio con las contravenciones sobre las 
que los jueces de paz tenían inicialmente 
una competencia que los jueces penales 
municipales no poseían.  Sin embargo este 
problema fue resuelto por la Corte Consti-
tucional en 1995 cuando declaró inexequi-
ble el conocimiento de las contravenciones 
por parte de los jueces de paz:

 “…efectivamente el asignar el conoci-
miento de las contravenciones, esto es de 
verdaderos hechos punibles, a los jueces de 
paz, contraviene la naturaleza de su cargo 
y el carácter de sus responsabilidades”  

“(...) Se ha visto que al juez de paz se 
le encarga dirimir confl ictos menores -indi-
viduales o comunitarios- mediante fallos 
basados en la equidad y no en motiva-
ciones jurídicas y sometidas únicamente al 
imperio de la ley. Siendo ello así, entonces 
carece de fundamento constitucional pre-
tender que estos servidores puedan tomar 
una decisión en equidad cuando la natu-
raleza de la asignación contemplada en 
las normas demandadas implica necesaria-
mente un juicio de carácter jurídico, en el 
que, se reitera, será necesario, con base 
en la máxima “nullum crimen, nulla poena 
sine lege”, determinar la existencia o no 

de lo tres elementos que hacen parte de 
todo hecho punible. Tamaño compromiso 
debe recaer únicamente en aquellas per-
sonas que han logrado una debida prepa-
ración y conocimiento jurídicos, de forma 
tal que sus decisiones sean decantadas y, 
sobretodo, fundamentadas en derecho”.  

(...)

“Lo anterior no signifi ca en modo alguno 
que el juez de paz no pueda conocer de 
confl ictos menores que de una forma u 
otra se relacionen con las contravenciones 
que hubiesen sido defi nidas por el legisla-
dor. Sin embargo, en ese caso, el o los afec-
tados deberán escoger uno de dos caminos: 
o se someten a un fallo en equidad, o plan-
tean su situación ante una autoridad que 
resolverá su confl icto bajo una óptica jurí-
dica. Lo que no puede ocurrir y lo que 
vulnera el artículo 247 superior, se insiste, 
es que a quien constitucionalmente sólo 
pueda fallar en equidad se le obligue ahora 
a decidir en derecho” 163. 

Lo anterior a nuestro juicio genera ambi-
güedad pues deja entreabierta la posibili-
dad de que el juez de paz, pueda conocer 
de las contravenciones contrariando la 
inexequibilidad impuesta por esta misma 
sentencia. En la práctica esto explicaría por 
que los jueces de paz conocen contraven-
ciones y delitos susceptibles de transacción 
en la actualidad como lo demuestran los 
datos aquí analizados (ver cuadro 20, en la 
página siguiente). 

Finalmente se quiere destacar que no se 
incluyeron las inspecciones de policía ni las 

163 Corte Constitucional, Sentencia C- 536 de 1995.
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Cuadro 20. Asuntos que pueden atender Jueces de Paz, Conciliadores en Equidad, 
Jueces Municipales y Jueces de Pequeñas Causas

  Jueces  Conciliadores  Juzgado  Pequeña 
 de Paz en Equidad Municipal Causa
 
Asuntos penales <100  <150 SMMLV <150 
 SMMLV  SMMLV 

1 Abuso de Confi anza Si Si Si <20 SMMLV
2 Abuso de Confi anza Califi cado No No Si No
3 Acceso Abusivo a un sistema informático Si Si Si No
4 Alteración, desfi guración y suplantación marcas de ganado Si Si Si No 
5 Alzamiento de bienes Si Si Si No 
6 Aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito Si Si Si <20 SMMLV
7 Daño en bien ajeno Si Si Si <20 SMMLV
8 Daños o agravios a personas o cosas destinadas al culto Si Si Si No
9 Defraudación de fl uidos Si Si Si Si
10 Del acceso ilegal o prestación de servicios de telecomunicac. Si Si Si No
11 Disposición de bien propio gravado con prenda Si Si Si No
12 Divulgación y empleo de documentos reservados Si  Si Si No
13 Emisión y transferencia ilegal de cheque Si Si Si No
14 Estafa Si Si Si No
15 Extorsión Si Si Si No
16 Gestión indebida de recursos sociales No No Si No
17 Hurto Si Si Si No
18 Hurto agravado No No Si <20 SMMLV
19 Hurto califi cado No No Si <20 SMMLV
20 Hurto entre condueños No No Si Si
21 Impedimento o perturbación de ceremonia Si Si Si No
22 Inasistencia alimentaria Si Si Si Si
23 Invasión de tierras o edifi caciones Si Si Si No
24 Lesiones* <60 días <60 días Si <30 días
25 Lesiones al feto* No No Si No
26 Lesiones culposas* <60 días <60 días Si <30 días
27 Lesiones culposas al feto* No No Si No
28 Lesiones personales culposas* <60 días <60 días Si <30 días
29 Lesiones personales culposas agravadas* <60 días <60 días Si <30 días
30 Malversación y dilapidación de bienes familiares Si Si Si No
31 Malversación y dilapidación de bienes Si Si Si No
32 Perturbación de la posesión sobre inmuebles Si Si Si No
33 Sustracción de bien propio Si Si Si No
34 Tentativa de hurto Si Si Si <20 SMMLV
35 Usurpación de aguas Si Si Si No
36 Usurpación de tierras Si Si Si No
37 Utilización indebida de información privada Si  Si Si No
38 Violación a la libertad religiosa Si Si Si NO
39 Violación de habitación ajena Si Si Si Si
40 Violación de la libertad de trabajo Si Si Si No
41 Violación de los derechos de reunión y asociación Si Si Si No
42 Violación ilícita de comunicaciones No No Si No
43 Violación en el lugar de trabajo Si Si Si No
44 Violencia intrafamiliar Si Si Si No

continúa
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Fuentes: Guía para aplicar la Justicia en Equidad. Criterios para mediadores, conciliadores en equidad y Jueces de Paz. MIJ (2003), 
Proyecto de Ley de la Corporación Excelencia en la Justicia (Jueces de Pequeñas Causas), Códigos de Procedimiento Civil y Penal 

45 Omisión de socorro Si Si  Si
46 Calumnia Si Si  Si
47 Calumnia indirecta Si Si  Si
48 Injuria Si Si  Si
  
Asuntos civiles Jueces  Conciliadores  Juzgado  Pequeña 
 de Paz en Equidad Municipal Causa

   <100  Sin límite de  <90 
  SMMLV cuantía SMMLV

49 Asuntos contenciosos Si Si Si <20 SMMLV
50 Asuntos ejecutivos Si Si Si <20 SMMLV
51 Ordinarios  Si Si Si <20 SMMLV
    Abreviados:    
52 Procesos de entrega  Si Si Si Si
53 Servidumbre  Si Si Si Si
54 Restitución por mora del bien arrendado   Si Si Si Si
55 Rendición de cuentas – tutor  Si Si Si Si
56 Rendición de cuentas Si Si Si <20 SMMLV
57 Otros abreviados Si Si Si <20 SMMLV
     Verbales:    
58 Divisorios  Si  Si Si Si
59 Reposición-cancelación de títulos valores  Si Si Si Si
60 Deslinde y amojonamiento  Si Si Si Si
     Verbal sumario:    
61 Controversias propiedad horizontal  Si Si Si Si
62 Otros verbal sumario Si Si Si <20 SMMLV
     Liquidación:    
63 Sucesiones* Si Si Si <20 SMMLV
  
Asuntos agrarios Jueces  Conciliadores  Juzgado  Pequeña   
  de Paz en Equidad Municipal Causa

     Derechos del comunero relacionados con: Si Si Si Si
64 Uso de tierras Si Si Si Si
65 Crianza y manutención de animales Si Si Si Si
66 Extracción de madera y pastos Si Si Si Si
  
Asuntos de familia Jueces  Conciliadores  Juzgado  Pequeña   
  de Paz en Equidad Municipal Causa

67  Fijación, aumento, exoneración, de alimentos y restitución 
 de pensiones alimentarias, siempre que el obligado sea  Si Si Si Si
 asalariado. Patria potestad, fi jación y dirección del hogar u  
68  otros decreto 2820 de 1974.Si Si Si Si
  
Asuntos laborales Jueces  Conciliadores  Juzgado  Pequeña   
 de Paz en Equidad Municipal Causa

69 Asuntos laborales individuales Si Si Si <10 SMMLV
70 Asuntos laborales colectivos Si Si Si <10 SMMLV
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comisarías de familia en el Cuadro 20, pues 
la gran mayoría de asuntos de su compe-
tencia no coinciden con los de los Jueces 
de Paz, a excepción de lo relacionado con 
asuntos de familia. 

• Conciliadores en Derecho 

En el año 2003 se contaba con 168 centros 
de conciliación autorizados en todo el país. 
Para el 2005, la oferta creció a 227. Solo a 
nivel de Bogotá operan 80 centros de con-
ciliación. No obstante, solo existe informa-
ción estadística sobre 56% de los centros 
de conciliación del país, ya que el resto 
no enviaron información al Ministerio de 
Interior y Justicia.

Mientras en el 2003 se presentaron 71.115 
solicitudes de conciliación, para el 2004 
la demanda se incrementó en un 12%, 
alcanzando un total de 79.774 solicitudes 
(Gráfi co 21, al frente). En Bogotá se pre-
sentaron 40.911 y 39.276 solicitudes, para 
los años 2003 y 2004 respectivamente, lo 
que representa en promedio el 53% de la 
demanda por conciliaciones en derecho de 
todo el país.

A nivel nacional los datos muestran que 
una de cada cinco solicitudes de concilia-
ción surge de un asunto civil o comercial. 
En Bogotá, la proporción de éste tipo de 
asuntos frente a otras conciliaciones (Ej. 
penal o laboral) es aún mayor, alcanzando 
en promedio 90% entre el 2003 y 2004. 
El segundo asunto de mayor demanda es 
el de familia. Mientras a nivel nacional 
alcanza un 19%, en Bogotá hay en pro-

medio 9%. En contraste, las conciliaciones 
sobre asuntos penales, laborales y adminis-
trativos no superan el 2% (ver Gráfi co 22, 
al frente).

Se destaca también que no todas las soli-
citudes terminan con conciliación total o 
parcial. En Bogotá, la tasa de conciliación 
total en el 2004 ascendió a 34% mientras 
que la nacional tan solo fue de 29%. Las 
conciliaciones parciales alcanzan 7% y 4%, 
respectivamente. Otras terminaciones son 
las audiencias en las que no se llega a un 
acuerdo (30%) y las audiencias con inasis-
tencia de alguna de las partes (30%). El 
resto de las solicitudes terminan con otro 
resultado, aunque su proporción no supera 
el 10%. 

• Conciliadores en Equidad 

Con la Ley 23 de 1991 se da origen a la con-
ciliación en equidad en el país. Este meca-
nismo fue instaurado para solucionar los 
problemas de congestión del sistema judi-
cial. Los resultados de la ejecución de esta 
fi gura no han sido los esperados. La falta 
de preparación y de coordinación de algu-
nas entidades del estado en los primeros 
años de su implementación, forzó el desa-
rrollo de diversidad de actividades de capa-
citación para los conciliadores en equidad. 
Tres años después de la implementación de 
la conciliación en equidad, se habían capa-
citado cerca de 1.100 conciliadores. A pesar 
de ello, algunos estudios demuestran que 
los problemas de congestión no han dis-
minuido.164 Las limitaciones económicas, la 
ausencia de acciones de control, la falta 

164 Norma Gálvez (1999). “Las practicas locales de justicia como política pública: reglas formales que generan oportunidades 
para actuar” en Justicia y Desarrollo: Debates. No. 10, diciembre. Corporación Excelencia en la Justicia.
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Gráfi co 21. Solicitudes de conciliación en Centros de Conciliación en Derecho, 2003-2004

Gráfi co 22. Solicitudes de conciliación en Centros de Conciliación en Derecho 
por tipo de confl icto, 2004

Fuente: Ministerio del Interior y de Justicia

Fuente: Ministerio del Interior y de Justicia. Cálculos de los autores
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Gráfi co 23. Terminación de las solicitudes de conciliación 
en Centros de Conciliación en Derecho, 2004

Fuente: Ministerio del Interior y de Justicia. Cálculos de los autores

de promoción de la fi gura, la debilidad 
del entorno institucional y la ausencia de 
una cultura de conciliación en el país son 
tan sólo algunos de los problemas que 
ha enfrentado esta fi gura. Dichos proble-
mas también han imposibilitado la creación 
de un sistema nacional de conciliadores 
en equidad, por lo que actualmente solo 
existe información parcializada.

A nivel de Bogotá, en el año 2003 se crea-
ron los Centros de Convivencia -Decreto 
503 de la Alcaldía Mayor de Bogotá- los 
cuales se “encargarán de prestar apoyo 
a la justicia comunitaria y serán conforma-
dos por una unidad de apoyo a la justicia 
comunitaria, una o varias inspecciones de 
policía y una comisaría de familia.” Entre 
los actores de justicia comunitaria se inclu-
yen los Jueces de Paz, los Conciliadores en 

Equidad y los Mediadores Comunitarios. Se 
crean así mismo, las Unidades de Apoyo 
a la Justicia Comunitaria –las cuales rempla-
zan las Unidades de Mediación y Concilia-
ción-, que a partir del 2003 hacen parte de 
los Centros de Convivencia.

Según el Decreto 503, las funciones de las 
Unidades de Apoyo a la Justicia Comunita-
ria deben capacitar ciudadanos para que 
sean líderes de convivencia, dirigir su incor-
poración al sistema, asesorarlos de manera 
permanente, hacerles seguimiento y eva-
luar y vigilar su gestión y comportamiento. 
También les corresponde buscar la cola-
boración a la justicia comunitaria de las 
entidades que cumplan funciones similares, 
y de organizaciones civiles que puedan 
apoyar sus funciones.165

165  Decreto 503 de 2003 - Alcaldía Mayor de Bogotá
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Antes de la aprobación de este decreto, 
los diferentes actores comunitarios podían 
atender a los usuarios desde los Centros de 
Mediación y Conciliación. Con la expedición 
del decreto 503 de 2003, los actores comu-
nitarios sólo puede recibir apoyo de las 
Unidades de Apoyo a la Justicia Comu-
nitaria, más no atender al público en 
estas. Es así como, se incentiva que los acto-
res comunitarios trabajen directamente 
dentro de sus comunidades a través de los 
Puntos de Atención Comunitarios (PAC´S). 
Se quiere destacar que la Cámara de 
Comercio de Bogotá ha jugado un papel 
fundamental en la promoción de los Conci-
liadores en Equidad. Está además de haber 
capacitado y certifi cado a cerca de 160 con-
ciliadores en equidad, cuenta con varios 
puntos de atención alrededor de la ciudad. 

Lo anterior demuestra que los conciliadores 
en equidad atienden a los usuarios desde 
varios lugares, lo que desde el punto de 
vista de la oferta y acceso a la justicia pare-
cería bastante positivo. Así, algunos conci-
liadores están localizados en las casas de 
Justicia, otros en los puntos de atención 
suministrados por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, otros atienden directamente 
desde las Unidades de Apoyo a la Justicia 
Comunitaria –como es el caso de las locali-
dades de Puente Aranda y Santa Fe- y otros, 
simplemente atienden en salones comuna-
les de su barrio. No obstante, la dispersión 
de la oferta de conciliación en equidad, 
hace que sea prácticamente imposible hacer 
un seguimiento unifi cado del rendimiento 
y efectos de la misma sobre la comunidad. 
La experiencia demuestra que la transfor-
mación de los Centros de Mediación y Con-

ciliación a Unidades de Apoyo a la Justicia 
Comunitaria fragmentó la recolección esta-
dística de información que tenían estos 
Centros, por lo que, como se verá más ade-
lante, la información sobre conciliaciones 
en equidad atendidas es precaria.

La recolección de la información sobre 
conciliación en equidad está a cargo del 
Ministerio de Interior y de Justicia166. Se 
observa que esta información no sólo 
resulta incompleta, sino que en algunos 
casos es poco clara e inconsistente si se 
tiene en cuenta la naturaleza informal de 
esta fi gura. 

Dado que la conciliación se promueve 
como un mecanismo de acceso a la justicia, 
construcción social y mejoramiento de la 
convivencia –objetivos similares a los de 
la fi gura de la Jurisdicción de Paz-, es 
claro que la información recogida no 
corresponde a estos objetivos pues sólo 
hace referencia al número de actas y 
acuerdos que se producen y se deja de 
lado todo arreglo informal no escrito que 
presumiblemente tiene una alta ocurrencia 
e importancia para los involucrados, como 
por ejemplo las asesorías y los simples 
acuerdos informales que no quedan 
plasmados en una acta de conciliación. 
Esto demuestra que la recolección de 
información y la construcción de 
indicadores actual está diseñada para 
medir la congestión en el sistema –algo 
similar a lo que ocurre con la justicia 
formal-, más que a medir el capital social 
o capacidad de generar convivencia que es 
el objetivo real de esta fi gura. Lo anterior 
demuestra que es necesario repensar la 

166  Ministerio de Interior y de Justicia. Dirección de Acceso a la Justicia.
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información a ser recogida, tanto de los 
conciliadores en equidad como de los 
Jueces de Paz.

De acuerdo con el levantamiento de infor-
mación que realizó el “Observatorio Distri-
tal de la Justicia de Paz”, y sin tomar en 
cuenta la información que reposa en las 
sedes comunitarias de la Cámara de Comer-
cio de Bogotá, la única información sobre 
conciliación en equidad que existe es la 
suministrada por las Unidades de Media-
ción y Conciliación de la ciudad de Bogotá 
para los años 1999-2002 y por las Unidades 
de Apoyo a la Justicia Comunitaria para los 
años 2003 y 2004 -aunque esta última está 
incompleta-. Por lo anterior es imposible 
realizar una comparación.

Además y como ocurre con la Jurisdicción 
de Paz, no se sabe con certeza cual es la 
proporción de conciliadores en equidad que 
están activos. Se estima que un conciliador 
está activo cuando dedica por lo menos 
medio día al mes al ejercicio de la concilia-
ción en equidad. Según un ejercicio reali-
zado por Checchi-USAID en 2002, tan solo 
el 37% de los conciliadores en equidad, a 
nivel nacional, ejercían activamente sus fun-
ciones.167  Datos para Bogotá muestran que 
aunque existen aproximadamente 400168 
conciliadores capacitados en Bogotá, tan 
sólo ejercen 200 (50%) pues según los conci-
liadores, no se tienen espacios dignos para 
ejercer la conciliación169. Según el Ministerio 
de Interior y Justicia, para mediados del 

2005 el número de conciliadores activos 
ascendía a 56%. Es así como a través de 
las Unidades de Apoyo a la Justicia Comuni-
taria y en algunos puntos de atención de 
la Cámara de Comercio de Bogotá –localida-
des de Engativá, Kennedy y Ciudad Bolívar-, 
para mediados del 2005 se identifi can 224 
conciliadores activos distribuidos en las dife-
rentes localidades de la siguiente forma:

Cuadro 21. Conciliadores en equidad 
activos en Bogotá – junio de 2005 

167 Ministerio de Interior y Justicia. Dirección de Acceso a la Justicia, 2003.
168  Acuerdo 09 de abril 3 de 2000 (43 conciliadores), Acuerdo 04 de Feb 18 de 2002 (23 conciliadores), Acuerdo 27 de 
Septiembre 29 de 2003 (70 conciliadores por la CCB y 117 conciliadores por la Secretaria de Gobierno de Bogotá) y Acuerdo 35 
de diciembre 15 de 2003 (20 conciliadores), Acuerdo 23 de 26 de Julio de 2004 (11 conciliadores), Acuerdo 27 de 23 de Agosto 
de 2004 (20 conciliadores), Acuerdo 40 de Noviembre 29 de 2004 (25 conciliadores por el CENFOR y 90 por la CCB).
169 Alcaldía Mayor de Bogotá, IPAZUD et al. Memorias. Primer Encuentro Distrital de Justicia Comunitaria y alternativa, Bogotá 
Abril 26 y 37 de 2005.

Localización Número de  
 Conciliadores  
 activos

UAJC Engativá  30
UAJC Puente Aranda 10
UAJC San Cristóbal  10
UAJC Suba  8
UAJC Mártires  2
UAJC Antonio Nariño 5
UAJC Santa Fe  5
UAJC Kennedy  9
UAJC Usme  5
UAJC Bosa  4
UAJC Uribe Uribe 5
UAJC Ciudad Bolívar  7
Sedes CCB Kennedy 
C. Bolívar Engativá  124

Total Conciliadores en 
equidad activos 224
 
 
Fuente: Ministerio de Interior y Justicia. Dirección 

de Acceso a la Justicia
UAJC: Unidad de Apoyo a la Justicia Comunitaria
CCB: Sedes de la Cámara de Comercio de Bogotá
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En el 2002 a nivel de Bogotá ingresaron un 
total de 41.421 solicitudes a las Unidades 
de Mediación y Conciliación –a partir del 
2003 Unidades de Apoyo a la Justicia 
Comunitaria- de la ciudad de Bogotá. De 
dichas solicitudes, 23.154 (56%) fueron 
orientaciones y 18.267 (44%) fueron 
solicitudes de mediación. Para el 2004, 
la demanda por orientaciones aumentó 
un 33%, con lo que se llegó a un 
total de 30.948 orientaciones (Gráfi co 24). 
Desafortunadamente no es posible conocer 
el comportamiento de la solicitud de 
mediaciones en el periodo 1999-2001 ni 
para el año 2004 dado que ni el Ministerio 
de Interior y Justicia, ni la Secretaría 
de Gobierno cuentan con información 
actualizada. 

Gráfi co 24. Orientaciones y mediaciones solicitadas en Unidades de Apoyo 
a la Justicia Comunitaria de Bogotá, 1999-2004

Fuente: Secretaría de Gobierno. Unidades de Apoyo a la Justicia Comunitaria
*La Secretaría de Gobierno no posee información sobre mediaciones para los años 1999-2001 y 2004

A diferencia de lo que ocurre con las 
mediaciones solicitadas cuya información 
está incompleta, en el Gráfi co 25 se puede 
observar la demanda de orientaciones y de 
mediaciones atendidas desagregadas por 
localidades en Bogotá para el año 2004. 
Se observa que las localidades de San Cris-
tóbal, Engativá, Suba, Kennedy y Puente 
Aranda son las que mayor demanda tienen. 
En el caso de San Cristóbal, las solicitudes 
de orientación170 superan los 6.000 casos 
en el 2004. Le sigue Engativá con 4.900 
solicitudes de orientación. No obstante, la 
atención de orientaciones y mediaciones 
en estas Unidades de Apoyo a la Justicia 
Comunitaria puede incluir la demanda de 
otras localidades, pues a la fecha existen 
sólo 12 Unidades de Apoyo en la ciudad. 

170  Las solicitudes de orientación son simples asesorías que pide la gente y que por ello terminan de manera inmediata sin que 
haya lugar a que el juez tome otra medida o a que el asunto se prolongue en el tiempo.
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Es decir que en las localidades de Usaquén, 
Chapinero, Fontibón, Tunjuelito, Barrios 
Unidos, Teusaquillo, Candelaria y Sumapaz, 
aún no se han construido dichas unidades, 
por lo que los usuarios de estas localidades 
pueden haber acudido a un conciliador en 
equidad localizado en otra localidad. 

Como se observó en el Cuadro 20, existen 
varias similitudes en las competencias de 
los Jueces de Paz y aquellas de los concilia-
dores en equidad lo que de alguna manera 
lleva a preguntarse si ambas fi guras deben 
coexistir, frente a las diferencias conceptua-
les entre ambas fi guras. Este es quizás uno 
de los puntos claves que revela este estudio 
cuantitativo y cualitativo de la justicia de 
paz. 

Como se puede observar en el Gráfi co 26, 
más de la mitad de las solicitudes de orien-

tación se generan por confl ictos de arren-
damiento y otro 20% por otros contratos 
civiles. En general, los confl ictos laborales 
no llegan al 2%. Se destaca también que 
la proporción de asuntos de violencia intra-
familiar parece haber disminuido en el 
tiempo -mientras en 1999 estos representa-
ban el 16% de la demanda por orientacio-
nes, en el 2002 estos solo llegan a 5%- 
diferencia que talvez es absorbida por el 
aumento en la proporción de confl ictos por 
arrendamiento. Los confl ictos entre veci-
nos, que son también competencia de los 
Jueces de Paz abarcan en promedio el 5% 
de la demanda por orientaciones. Desafor-
tunadamente, la Secretaría de Gobierno no 
cuenta con información actualizada de la 
confl ictividad atendida a través de orien-
taciones en las Unidades de Apoyo a la 
Justicia Comunitaria para los años 2003 y 
2004. Esto puede ser producto de haber 

Gráfi co 25. Orientaciones y mediaciones atendidas en Unidades de Apoyo 
a la Justicia Comunitaria de Bogotá por localidad, 2004

Fuente: Secretaría de Gobierno. Unidades de Apoyo a la Justicia Comunitaria
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Gráfi co 26. Orientaciones según tipo de asunto o confl icto en Unidades Apoyo a la 
Justicia Comunitaria de Bogotá, 1999-2002

Fuente: Secretaría de Gobierno – Unidades de Apoyo a la Justicia Comunitaria

sustraído la atención de los conciliadores 
en equidad de las antiguas Unidades de 
Mediación y Conciliación con miras a lograr 
un trabajo más integrado con su comuni-
dad. 

• Comisarías de Familia

Las comisarías de familia fueron creadas en 
1991 para contribuir con el Sistema Nacio-
nal de Bienestar Familiar, con el objetivo de 
lograr proteger los derechos del menor 
y de la familia, y promocionar la conviven-
cia pacífi ca de la familia. Las Comisarías 
atienden principalmente asuntos de meno-
res en situaciones irregulares, menores mal-
tratados y violencia intrafamiliar. Sus tareas 
específi cas son la conciliación y la preven-
ción, aunque también ejercen funciones 

policivas y de protección. Por ello las Comi-
sarías reciben denuncias de casos de vio-
lencia intrafamiliar y de delitos sexuales y 
atienden a aquellos usuarios que buscan 
ayuda. En dicho caso, la comisaría puede 
ayudar a conciliar, a generar compromisos 
entre las partes, y en casos extremos impo-
ner multas y medidas de aseguramiento. La 
ciudad cuenta hoy en día con 25 Comisarías 
de Familia.171

Desafortunadamente, en el marco del pro-
yecto, sólo se pudieron recaudar estadísti-
cas brindadas por las Comisarías de Familia 
en la Secretaría de Gobierno del Distrito las 
cuales no están totalmente actualizadas. A 
pesar de los esfuerzos realizados en la reco-
lección de esta información, sólo se logró 
recuperar para los años 2001 y 2002.

171  Secretaría de Gobierno – Comisarías de Familia.
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Las cifras de atención de las Comisarías de 
Familia indican que en 2002 se otorgaron 
113.613 citas para conciliar, de las cuales 
solo 60.762 (53%) fueron cumplidas. Así 
mismo en el 2002, se recibieron y atendie-
ron 36.149 casos de violencia intrafamiliar. 
Para el 2003 ésta cifra aumentó a 41.139 
(13% más que en el 2002). Por otro lado 
en el 2002 se recibieron 891 denuncias de 
delitos sexuales contra niños y niñas en las 
Comisarías de Familia. Este delito también 
presentó un crecimiento (por lo menos a 
nivel de la denuncia) para el 2003, año 
en que se recibieron 1.178 denuncias (32% 
más que en el 2002). 

Nuevamente, y como se observa en el Grá-
fi co 27, las localidades de San Cristóbal 
y Suba son las localidades que mayor 
demanda generan a nivel de las Comisarías 
de Familia, con aproximadamente 8.000 
citas respectivamente en el 2002. La loca-

Gráfi co 27. Citas atendidas en Comisarías de Familia 
por localidades de Bogotá, 2001-2002 

Fuente: Secretaría de Gobierno - Comisarías de Familia

lidad de Engativá también registró una 
demanda alta durante el 2001. Las localida-
des de San Cristóbal, Suba y Engativá son 
las que más denuncian casos de violencia 
intrafamiliar (Gráfi co 28).

Por otro lado, durante el 2002 las Comisa-
rías de Familia dictaron un total de 1.412 
medidas de protección, llevaron a cabo 
15.033 conciliaciones, y acordaron 17.898 
compromisos entre las partes (Gráfi co 29). 

• Inspecciones de Policía

Las Inspecciones de Policía son otras de 
las instituciones encargadas de la resolu-
ción de confl ictos de los ciudadanos que 
tienen causas de convivencia y tranquilidad 
pública que pueden ser similares a las de 
los Jueces de Paz. Según el artículo 7 del 
Decreto 80 de 1993 los Inspectores de Poli-
cía tienen funciones judiciales, entre ellas, 
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Gráfi co 28. Denuncias violencia intrafamiliar en Comisarías de Familia 
por localidades de Bogotá, 2002 

Fuente: Secretaría de Gobierno - Comisarías de Familia

conocer contravenciones de su competen-
cia, querellas de policía172 sobre seguridad 
y orden doméstico, juicios de policía para 
hacer cesar las vías de hecho en predios 
urbanos o rústicos, o sobre construcción 
y demolición de obras, conocer sobre la 
protección, conservación de los bienes de 
uso público, y todos demás asuntos que 
les asignen las leyes, ordenanzas, acuerdos, 
decretos, reglamentos, etc.

Hasta el Código Penal de 2000 existían 2 
tipos de contravenciones de competencia 
de la Policía: 

i) Contravenciones nacionales u ordinarias 
de policía: estas son las consagradas en el 
Decreto 1355 de 1970 o Código Nacional 
de Policía. En general los comandantes y 
sub-comandantes de las estaciones de poli-
cía son los competentes para juzgarlas. En 
algunos casos lo hacen los inspectores o los 
alcaldes. La lista de estas contravenciones 
va desde riña o amenaza en la vía pública, 
dejar vagar animales por las vías, perturbar 
la tranquilidad en ofi cinas públicas y en 
general otras contravenciones relacionadas 
con la seguridad y tranquilidad públicas 
descritas en el Código de Policía. Se destaca 

172  Vale la pena destacar que la investigación de las contravenciones de competencia de la Policía o de los juzgados 
puede iniciarse de ofi cio o mediante querella. La querella debe darse para todas las contravenciones especiales de policía, 
salvo cuando el autor sea sorprendido en fl agrancia, evento en el cual la acción contravencional se inicia ofi ciosamente. 
Estrictamente la querella es el escrito que da origen a una causa contravencional, que no se inicia de ofi cio. Presentado 
por el ofendido o su representante donde se debe concretar el hecho contravencional o el supuesto, aunque ignore la 
autoridad el lugar de ocurrencia del hecho. Las querellas en las que no haya un particular ofendido serán presentadas por 
el personero municipal.
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Gráfi co 29. Medidas de Protección, compromisos y conciliaciones en Comisarías de 
Familia – 2002

que estas son hoy las únicas contravencio-
nes policivas que existen.

ii) Contravenciones especiales: El Art. 11 
del Decreto 522 de 1971 agregó un título 
más a las contravenciones de policía que se 
denominaron contravenciones especiales. 
Estas generalmente estaban relacionadas 
con la seguridad y tranquilidad públicas 
y se sancionaban con penas de arresto 
o con multas. En 1995 la ley 228 de 
ese mismo año, acabó con la pena de 
arresto e impuso multas de hasta cinco 
salarios mínimos (5 SMLV). En principio 
las autoridades competentes para juzgar 
estas contravenciones eran los inspectores 
de policía y los alcaldes según la Ley 
23 de 1991. No obstante la Ley 228 de 
1995 dispuso un procedimiento oral para 

Fuente: Secretaría de Gobierno. Comisarías de Familia

la investigación y juzgamiento de estas 
contravenciones especiales.  Con ello esta 
ley sustrajo a los inspectores y alcaldes 
de la investigación y juzgamiento y 
trasladó a los jueces penales y promiscuos 
municipales la competencia para atender 
estas contravenciones especiales. Entre 
estas se encontraban el hurto califi cado del 
Art. 350 del Código Penal cuando el valor 
era inferior a 10 SMLV y las lesiones con 
incapacidad inferior a 30 días. No obstante 
las contravenciones especiales pasaron a 
ser competencia de los jueces municipales 
desde Julio de 2001 cuando entró en 
vigencia el Código Penal de 2000 que 
derogó la Ley 228 de 1995 en su 
casi totalidad y acabó con ello con las 
contravenciones especiales173. 

173  El resto de la ley 228 de 1995 fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en el 2004
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En resumen, hoy se encuentra vigente un 
procedimiento contravencional de orden 
policivo cuya competencia se encuentra 
en el Código Nacional de Policía para 
las contravenciones ordinarias, ya que las 
contravenciones especiales se convirtieron 
en delitos desde el año 2001 y por ello 
están sujetas al trámite judicial normal. 

En lo que concierne a esta investigación 
solo sería relevante comparar datos de 
contravenciones de policía anteriores a 
1995, en particular los hurtos inferiores a 
10 SMLV y las lesiones con incapacidad 
inferior a 30 días, conductas que son 
también competencia de los Jueces de 
Paz y algunos confl ictos comunitarios. 
Desafortunadamente no existen datos 
desagregados que permitan comparar estas 
contravenciones con la Justicia de Paz. 

Gráfi co 30. Contravenciones recibidas y conciliaciones en Inspecciones de Policía, 
2003-2004

Fuente: Secretaría de Gobierno. Inspecciones de Policía

No obstante lo anterior, se quiere destacar 
que las Inspecciones de Policía de la ciudad 
atendieron cerca de 36.000 casos de orien-
tación y solución de confl ictos en el 2003. 
Para el 2004 ésta proporción se redujo un 
8% (Gráfi co 30). En materia de contraven-
ciones (sin incluir decomisos) las Inspeccio-
nes de Policía admitieron cerca de 3.000 
en el 2003 frente a las 4.160 del 2004. Así 
mismo, de las cerca de 8.000 diligencias de 
conciliaciones programadas, se realizaron 
tan solo 4.000 y con conciliación termina-
ron cerca de 2.400. Los datos para el 2003 y 
el 2004 son similares.

• Casas de Justicia

Las casas de justicia reúnen en un mismo 
espacio físico una serie de instituciones 
y operadores formales e informales de 
justicia, algunas de las cuales tienen 
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competencia sobre causas comunes a los 
Jueces de Paz. Como se puede ver en 
el Cuadro 20 son muchas las causas que 
son atendidas en las casas de Justicia son 
también de competencia de los Jueces de 
Paz. Según las estadísticas registradas por 
las casas de justicia, en el 2002 funcionaban 
20 casas a lo largo del territorio nacional. 
Para el 2003 estaban operando 30 casas y 
en el 2004 la oferta creció a 37. En estas 
se observa que de la misma forma como 
ha aumentado la oferta se ha incrementado 
la demanda. En el 2002 se atendieron 
alrededor de 386.000 solicitudes. Para el 
2003 la demanda creció 46% alcanzando 
565.000 solicitudes y en el 2004 nuevamente 
se enfrenta un aumento de la demanda de 
46% para atender cerca de 824.000 casos. 

Hasta el 2004, Bogotá contaba con dos 
Casas de Justicia: la de Ciudad Bolívar y 
la de Suba. La demanda por atención en 

Gráfi co 31. Solicitudes en las Casas de Justicia de Bogotá, 2004

Fuente: Casas de Justicia de Ciudad Bolívar y Suba - AID

la casas de justicia de Bogotá disminuyó 
considerablemente entre el 2003 y el 2004. 
En el Gráfi co 31 se observa el número de 
casos atendidos por estas dos casas para 
el período 2002-2004. Mientras en el 2004, 
estas dos casas atendieron 54.849 casos 
(7% de la demanda nacional de casos de 
su competencia), en el 2002 estas habían 
atendido 79.492 solicitudes (21% de la 
demanda nacional), lo que representa una 
reducción en la demanda de 31%.

Se destaca que una de cada tres solicitudes 
realizadas en las casas de justicia tiene 
que ver con confl ictos familiares en el 
total de la demanda nacional. En el caso 
de Bogotá la demanda por confl ictividad 
familiar asciende a 66% (-dos de cada tres 
solicitudes se dan por confl ictos de familia- 
lo que demuestra que en Bogotá las 
Casas atienden principalmente confl ictos 
de familia). Se observa también que entre 
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